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INTRODUCCIÓN. 

Es importante reconocer que el presente trabajo.de Tesis, más que el término de una· . 
- -, - .. ' .. · - .' .. .' .-

carrera de estudios es el princlpio de toda ~na .vida dcsupéracÍÓn profesional y, sin ésta 

base, no tiéne ningún valor todos los riños de cstudto qÚe hÍm qucdnd~ntrás; 

Con relación ni Derecho Laboral, e~istc un tll~~qulldespiertn en mi gran inquietud, 
' .... , .. ·· .·.,· ., - .• ; 

más que critica si de análisis del proccdimichto d~ cjc~udÓn,· embnrg(), ~edios de· 

nseguramicnto y las consecuencias jurldicas posteriores ni c~bnr~b, t~~~ v~ziue d~ntro de;<. 
, ' . . . . -~ . -, " . . ' -

éstos proccdiniicntos se presentan casos o controvcirsins que I~ pro~i~ Le~ Fcder~I del . . -. ' ; ,_ 

Trabajo no resuelve, señalando In misma que corresponde ni. Actuar!~ et r~solvcr todas I~: 
cuestiones que se susciten en una diligencia y que queda únicamente b¿jo el ·c~t~rl~· del : .. 

servidor público el darle una solución conforme a la costumbre, ~or c~rcccr_ de' Ín1Sci~ /_¿ 
jurldicas en las cuales pueda encontrar apoyo. Sin embargo, es prccis6 comprender que no , > 
podemos ni debemos aplicar la costumbre en las diligencias que se réntizlln pues ~st~1tr~e . }< 

- . . .... -. . ~ , -· - :'. '.-.,_ ," - '.'- -_, - · .... ~.~· ".,:--. 

como consecuencia para el fedatario púb!iéo, sanciones que ~nn desde aqueÜasde rin~áétdr: ·' 

administrativo, hasta cuestiones del orden penal, nsimis~o.cabc seilalar Í¡Üe a~nqu~ no ;e•.;.'; .... 
A' ' ' ' ' ' '•· ' ' ',' ' ~--• •1 < O '• 

aplica de manera supletoria el Código CivH, es importanter~~~~~~~r l~ .qu~ el ~i~~()· : >:: 
. ·;" . ,,~-

señala en su articulo décimo que a la tctrndice: Conira't~ (JÍ,~~Nahci~ d.é. tá L~y n~jJúcdé. \}' 
:··-·_:<- .- ~~,; 

alegarse desuso, éosturnbrc o práctica cnéontr~rio, Motivo'por:.~Í¿u~I corisidero i~portllllt'c' ;;;;{ 

el señal~r. la necesidad de. un. cst~d.i,º.·t a,c.t~,alif.~c\fo
1

&;'ª;hey6de:~.~~r;1~~~~'.~ •• w~ :~~i1•:'.~i·.1. 
nada en lo relativo ni pcrsonnljurldico que co~poné las iünt!ls Locales de Conciliación y 

Arbitraje, sin dejar n un.indo .el mismo pr~~~,¡';~idntt,'.nsimism~,que sea más especifica en 

cuanto n establecer .los alcances, limitaciones y consecuencias jurídicas de la función 



Actu~rial dentro del p;ocedimicnto laboral y, sobre todo, ·dada la importancia de este tipo 
' . :"''' . ... 

de diligencias y demás actuaciones jurídicas que realiza éste. servidor público, considero 
. ' 

que debe ~cr re~uisito indispensable por sÚ investidura de fedatario público, el exigir a los 
' . ., - . - . . ·- - ,_ ~ . .. . '. --

A¿tuar!Ós títuÍo lega(i~c~tc expe~ido de Liccnciad6 en Derecho y no comohasta la f~chasc 
lleva~ cab()ycsquc:~~su.fi~i~nie qu~se~umpla con el tercer año de In carrera 'para fungir. 

comÜ tal in.clusivé cxi~te dentro' de Ías J u~tas Locales. de Concili~Ción y Arbitraje, pers6nal. · ... 

que realiza la labor nnies icilaladusin cumplir con estos reqÚisitO~ mi~Í~ó~ ya ~ue s'on 

habilitado~; )lara' cst~ ~~ción, . ~n · conse~u~nc;n desde. el momcnÍ6 ~~I ·e~pl~z~miento; 
nCJtificació~ de laudo ~ pro~~dimi~~t~ de ejecución y otras actú~cimi~/qu~ se• llevan ~ 
cabo, estas s~ ~e~Ilen11s'de defi~i~ncias y'e~ores.; '• . 

Por otrÓiado, de maneni bre~c señalo IÚ fürmuch que ~d cÓmpon~O ~ada uno de los 
' . - ' ... ' . . . - . . . ,_'.-: ' . ~' _·, .. ' ' - -. :: "' . 

icapitulos del P!escn\ctrabajo .. · .. ·.··.· .. ,.· .. · ·.•· '··· > .:;L 
., 

Por lo qu~ rd~pectn al Capít¿lo P~·meio obscrvar~n1Ó~ las Ü~cesldad y , 
._::, -~- · '-~. ~ ... :. ·""·'-.'-. .,-. ·_'··, \;·.' ::·::--''," _::°".'/'.::. •.':C-.'~, ... <~·:-~ '" ·:·.·;·.:· "· ·:,, ';·_ ·: ··¡· 

obligaron a In ~rención y d~sarroll~ de Ín Le/ Fcder~l cÍeÍ :rr~bajo to'da vez -que no existía . .. ·-·' . " . '. . ' '"('' . ~; .; .'·:,_~ ": ,,. ' ' - . -- . 
igualdad ~lli;~ ~l tr~~ajadoi y ~l pal;Ón, ~61l1rifii)l1~~d~ t;~to l~s ant~~edc~tcs históricos así :":--·;:'.. ~-r ~ ·.-.../ .... , 
como ias refonnas procc!snlcs, has\n llcgÍlr a la á~iual L~y Laboral. i. 

, '. : ~ '·~ .',··· -· -· ~' : ';'' '· ~· ,;") 

. Por otrri:lado,cri el éa)l1íulo,Scgu~d~, d~ i~.;lni~míi ma~erÍI analizaremos el 
• • ,.·.·:: "• '·· '.; ,, ·,.. ,ji. '· 1.: < • ,';' .'•., \º.:';.'",·;·, ';,::,, .. ·.'<, ,' .. ;~ ,., ·.' ,.-:· : ,. ·; .~ > ''.'. -~ .''-.' 

cónt~nido del 16riia que se desÓ~oÚa obsc~~nd~ dc~!le':1~s ~~i6~ed~'nt~s hisióricos pero de·. 

~·~·~.mane~~ ~~~hÓ ~A~ ~inpti~ t6cla ~~iqu~; de~i~ ~¿~~ti~¡pitut~ se contemplara el 

fondo del trabnjo que contendrá entr~ otras las di~dr~~ ·r~formas que se llevaron n cabo de 

la Legislación L~b~ral ha5ta su reforma actUÍIÍ: H~v~ndo a cabo una comparación de las 
·. , ' '· 

mismas, las ventajas basadas eri la experiencia que se adquirió a través de los años de 

aplicación del prime~: Código. Obrero, asicomo lo~·diversos criterios que tomo In Suprema 



. . . . 
- '.· .'., ·.' -... :'.. . - .· ... 

Corte de Justicia de la Nación y la Entidades Fcderntivns.sobic esta materia, sin pasar por· 

nllo lns diligencias que rcálizn clActunrio dcntr~ dclproccdimicntiÍ labor~!. 
Por lo quc.h.ace .al'CapitÚld Tercero, h~b.larcm(Js.concrí:tiut!~rite lo' que corresponde 

a los medios de nse¡,;uramictlto, pcrfcccion~mic~to, f ormlllid~dcs d~ntr¿ de la diÜgenciá de . 
' - . \: .. _., . 

· ·embargo, si~ ol~iilá~ 1cis IUcdios de Íl¡ÍrcmÍ~, dc~ósit6 y sus divé~sos Üpo¿: 
- -·. --· . "-.. t-5 .. -. ,- ,, . ··.· "· ., " ... ·_,:¿-·-- ·· .... - .. :;_-.,~~-·-~ .. ~-~-· •·"·' 

· .••. cótlc1~yenclo éotl ·11ri capitulo cu~rtií ~~ e( ciué ~icnél~remo~ ' lo rclii6ionado a l~s 
'• ·' ··:_.,; ··"- ,, · .... ·-· .. ·--"."•'-;-:" -,, ...... ,,_·;_,-;,, , .... , .. ... . 

conseéuct!éfo~ juíiclic~s ~dé se origlnan .. deJ.PU~. de ~cali~~dó{1 CJUbár¡Í~·;· ~nnÚzn~emos In 

rcélUbargo,' In~ ~crc:érf~~; picfcrcÜcia~ de c~éclito~ por lo. que toca al'. . 
' - ., ... --·:, . . _.,, < .... -. --",', .-.:-- ,,- .. ¡ ... ·.· .. ,- · .... ,._.'- ·... . -

; pro~c4imicnto laboi~1 y llcg~~ hasta e~·· p~nto de Kü~Íiz~f: la : respiÍnsabilid~cl. de·. los 

ScrVid~rcs .Públicos; en' este caso.del ·Á~iu~riri ya' q~~ ~l s~~ u~·A~~ili~r del ·r;esidcntc 

Ejecutor y realizar las diligencias qúe le son :rdcj~dns~~r ;l~is~~.)l~SÚ a ser~~º de los 

funcionarios con más responsabilidad por, lo que resp~c;Ó a 11i aili~~;Qi~ cl~ 'i~quririmiento 
- ~· -~_:·~-: .. , -·;--,_1,·- ._ .. ~ 

de pago y embargo, buscando como único fin ~l de c¿n~'icnciar al funcionário en el sentido 
~ ... ,. . . , - - .. ·1- . "'· i•· ,,: , . ' - . , 

de que no debe exccdersé en su función y enténdriÍ hi iniporÍ~nciri cÍ~ In misma, asimismo; 
' ,. ' ·-· . .. - . ~.' , ·, -'·-: .. , ' .. ' - '.'··'"" ' . .· 

el que se auxilie de los mcdioscori que la Ley lo füéulin para· el désarrollo de su función y 

no inventar o argumentar que:'(~o-~asn~ada)asi cio~~ el de entender que ~u función es 

imparcial. 
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CAPITULO PRIMERO 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

l. ANTECEDENTES IIISTÓRICOS. 

"Dentró de las luchas del proletariado en México por lograr mejores condiciones de 

vida y de trabajo, es importante remembrar el 23 de enero de 1917"1
, fecha en que reunido 

el COOb'l"eso Constituyente en la Ciudad de Querétaro, logra por vez primera en In historia, 

un cambio decisivo n ínvor de la clase trabajadora, plasmado en una carta fundamental, un 

articulo en que se reconoce al trabajador como un sujeto de derechos y no únicamente de 

obligaciones, y que garantice además una relación obrero patronal más equilibrada. 

Naciendo el articulo 123 en nuestra Carta Magon y, simultáneamente a su 

aprobación, surge una gran polémica doctrinal por una nueva rama del derecho, 

denominada DERECHO DEL TRABAJO; logrando autonomía frente al derecho público 

y privado por sus caracteristicus propias y diferentes tanto en su parte sustantiva como en la 

procesal. 

Y es en la fracción XX del articulo 123 Constitucional donde se reconoce como 

'ó;g;no cncarg~do de: ~escilver las diferencias () conflictos entre el capital y el trabajo, a las 

Juntas de Conclliación y Arbitraje, siendo omiso el artículo sobre la organización, 

funeionnmíento, alcances y limitaciones de las Juntas. Esto obedece a una simple razón, la 

falta de existencia de: "Antecedentes y doctrinas en el derecho mexicano de donde 

desprender un sistema de ideas que expliquen la naturaleza de la función de las Juntas."2 

Empezando por la denominación que en México se le dio a las Instituciones 

Jurídicas encargadas de dar solución a los conflictos de trabajo, llamadas Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. Nombre que fue tomado por la Asamblea Constituyente influida 

por In legislación de trabajo extranjera que así denominaban a sus Tribunales de Trabajo y, 

sin entrar en más polémica sobre un estudio de la situaciónjuridico-laboral de dichos países 

y, sobre el funcionamiento de sus Tribunales de Trabajo, el Constituyente opta por 

denominarlo de la misma fonna. 

1 MORENO, Daniel. Derecho Constilucionnl Mexicano. 5' cd. Ed. Pax Mé.,ico, Librerfa Carlos Cesannan 
S.A. México 1984. p. 251-252. 
1 13ASSOLS, Narciso. "10uc son por fin las Juntas de Conciliación y Arbilrajc?" En rcvisla Articulo 123 
Constilucionnl. No. t enero-junio de fa Junio Local de Conciliación y Arbilraje. México 1990. p. 22 
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. . . . . . 

Pero a diferencia de otros paises donde !ns Juntas de_ Conciliación y Arbitraje son 

verdaderos Tribunales, In Asamblea cspcc! ficn muy clnramc~tc en ·toda la parte co~stilutivn -
del articulo 123 Constitucional, que las Juntas de Concilin~ión y A~bitrajc IÍriicamcnt~ serán_ -

órganos de carácter administrativo, con potestad paru cón6nia('y nrbitraren~.co~flfoÍos 
laborales de naturaleza económica, pero desprovistos_ de imp~rio p~rá i~pÓri~r y hacé~ -

cumplir o ejecutar sus resoluciones, _ _. , 

Por otra parte, no se hace mención en el dcbáte ni en In rcdacciónfinnl del artÍc_ulo -

sobre la naturaleza y competencia de las Juntas, lo que en cons~cucncia provoca que en sus 

inicios las Juntas no tuvieran la eficacia esperada, por el contrario, surge d~ 1917 a 1923, 

una lucha por "saber si la jurisdicción en materia de trabajo correspondla a los T_ribunales 

comunes, o si por el contrario, las Juntas de Conciliación y Arbitraje eran capacitadas para 

fallar en tales casos, sustrayendo de la competencia de los Jueces ordinarios y de las formas 

comunes del procedimiento civil las contiendas nacidas de In interpretación o el 

cumplimiento de los contratos de trabnjo".3 

Esta confusión de competencia, surge en razón de la negativa del Constituyente de 

otorgarle a las Juntas facultades de imperio y fuerza coéreitivn, para .hacer cumplir-,e __ -

imponer sus resoluciones, 

No obstante, la fracción XXI del articulo 123 ConstitÚcionnl, hac!~ potesta'tivo al 
patrón el someterse ó no ni arbitraje o acepta~()' nd~1 '1n'~do ~ionuÜci~do por' ln'JÚ~ui.Lo_ 
que complicaba aún mas el procedimiento, enco~triÍ~dcis~cl t~nbnJ~d<Jr nnt~ dÓs su~úést~s; , 

primero, que el patrón se negara a someterse ni nrbiir~je y, el segundo; si elpntrón~criptnbn 
someterse al arbitraje y el laudo dictado por In J~ntn !~ era desfüvorable,se po~Ún negar a -. . . . 

cumplir y aceptar el laudo. 

Esto hacia que el procedimiento ante las Juntas fuera -tardado y sin:: fu~rzn 
obligatoria, puesto que, no beneficiaba ni trabajador ull laudo que no fuera cjécutnble por In 

propia uutoridad que lo dictó, sino que tenla que recurrir a otra vln (~ivil, penal e incluso 
- - -· -

administrativa) para poder ejecutar de manera coercitiva los laudos dictados por las Juntas. 

Estas dificultades las enfrentaron_ y resolvieron las Entidades Federativas al tener 

que legislar en materia de Trabajo, esto con apoyo en el texto antiguo del párrafo primero 

del articulo_ 123 Constitucional, que disponla que: " El Congreso de In Unión y las 

3 BASSOLS, Narciso. Ob,cil. p. 20 
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. . 
legislaturas de los ·Estados deberán. expedir .. leyes sóbre · .. CI trabajo,. fundadas• en las 

necesidades de cada región, sin contravenir las bases sib;{¡icntes, las cuale~ regl;án el trabajo 

de los obreros,jomaleros, domésticos y artesanos y'dé u"'a ITlanc~~igencral to.do co~trato de . 

trabajo."4 

Entre las leyes del trabajo más import~ntes ~ diver~~~ c~tre' ~¡ • cle~tro. de la 

República Mexicana, que tuvieron que enfrentar ~I probteni~'de la;inejccuta~illÚd de las 
·.<.:"·· ,. ,., ··- ,_ 

Juntas, se puede mencionar: · ·'; ·' 

A.- La Ley que establece como int~grar Í~s Ju~tas Centralc~ de CÍmciliación y 

Arbitraje en el Distrito Federal de 1917, expedida por el Presidente Venustiano Carranza. 

Esta Ley estaba constituida por doce art(culos_que s~ divid(an en'tres temas fundamentales: 

"In intcb>ración de las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje para el Distrito Federal y 

los territorios federales con representantes nombrados por los obreros, empresarios y por el 

gobierno; las reglas mfnimas del procedimiento que se reducian a la presentación de las 

partes; en un término de tres dfas, de su demanda y excepciones, pruebas y alegatos y el 

dictador de una sentencia a mayoria de votos, dentro de las veinticuatro horas siguientes 

(articulo 4°) se consignaba como único recurso el de responsabilidad (articulo Sº) y, se . 

inclufan las disposiciones confiscatorias en caso de que los patrones declararan paro il!cífo 

(artículos 6ºnl 11°.)."5 

B.- La Ley del Trabajo de Veracruz de 1918, que consideró a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje como autoridades administrativas con facultades de resolución 

lnnto en conflictos jurfdicos económicos, pero no establec(a los efectos del laudo. 

C.- La Ley del Trabajo de Yucatán de 1918, al igual que la Ley de Veracruz, 

también encomendó a las Juntas de Conciliación y Arbitraje el conocimiento de todo tipo 

de conflictos laborales, pero les otorga facultades para hacer cumplir sus determinaciones 

de acuerdo con las medidas dcaprcmio que señalaba el Código de Procedimientos Civiles 

del Estado. 

D.- Por su parte, Tabasco expide su ' primer Código de Trabajo ~n 1917, 

estableciendo un Tribumil del T~~b~Jo:ai~ú~t se té otorga la facultad para hacer ejecutar sus 

· .. - - ·- _. 

'TRUtmA URBINA, Alberto. La nrl~~~ C:o~;;:!ución Pol!lico-Socjal del Mundo Ed. Pom\a, S.A., 
México, 1971.cd. I'. p. 203. ·•• .·': '" · ,· 
'DE BUEN LOZANO, Nés!or. Dciecho Procésnl del Trabajo, cd. 9'. Ed. Porrún. México, 2000. p. 119-120. 
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detenninacionesde acuerd~· con lo csiablecido por el Código dé Prcicedimientos Civiles del 

Estado. (nrticuki 2J6, i~cl~yendo la ~j~cución de seiíi~nciás) 
E.-'. Él cstndl d~ e México, ad~más de su Ley de Trabajo; expide una Ley 

reglamentaria de las'Ju~tns Ú C~~clliación y Arbitraje el 30 de en~r() de l 918, eri In que se . 

eslnbiecia que: ~;r~UÓsde las·p~o~ias Juntas-.d~binn•_11~~er;e efe~tiv!is éri•1a -~in 
administrativa.: . 

· .. F.-LnLe)•deSnn Luis Potosi, disponía a su vez que para hacer cumplir y ejecutar 

los ln~dos. dlct~dos pb~ l~s Juntás de CÓnéiliación y Arbitraje se debían piIBnr !lis autos 

correspondirintes ti IÓ~ Jueces del Órden comÓn. • . •·. 

De ·Iris L~ycs del Trabajo mencionadas se desprende que la mnyoria de los_ Est~dos 
no quisieroncoriir~venir C1 esplritu del Constituyente otorgando a las Juntas f~cÚltndes pará 

ejecutar sus lnud.os, quedando a cargo de autoridades distintas a las del trabajo la ejecución 

de las resoluciones laborales dictadas por las Juntas. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de 1918 a finales de 1923, en sus tesis 

jurisprudencinles para no adentrarse al problema sostuvo que "las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje no tenían competencia Constitucional para avocarse al conocimiento de_ los 

procesos planteados por contratos de trabajo, dictar laudos y ejecutarlos coactivamente, 

aunque reconociéndoles capacidad para mediar conflictos colectivos."6 

No fue hasta 1924, que la Suprema Corte cambia radicalmente su jurisprudencia, 

este cambio obedeció mas que nada a una necesidad práctica y real de dar solución de una 

manera pronta y expedita n los conflictos de trabajo, y es nsi que "en 1924, la Suprema 

Corte, en la ejecutoria de la Corona y de la Compañía de Tranvias, Luz y Fuer¿n de Puebla 

S.A. modificó su criterio para conocer y resolver tanto los conflictos colectivos como los 

individuales, y que las Juntas no son Tribunales Especiales que violen el articulo 13 

Constitucionnl."7 

Esta nueva jurisprudencia de In Corte provocó nuevos cambios, tan es asl que para 

1927, por decretó del Presidente Ellas Calles se establece In Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje con residencia en la ciudad de México y las Regionales de Conciliación, y se 

expide el reglamento de las mismas por In Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, que 

6 TRUEBA URBINA, Alberto. ~cho Procesal del Trnbnjo. Ed. Porrúa S.A. México. P. 119. 
7 TRUEBA URBINA. Alberto. Naturaleza Jurldica de In• Juntas de Conciliación y Arbitraje. En revista 
Articulo 123 Constitucional. Ob.cit. p. 57·58. 
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·en su Capitulo IV, del nrticulo 88 al 129 establecia que: "Ln ejecución de los laudos 

quedaba a cargo del Presidente de la Junta Federal, con potestad suficiente para hacer · 

cumplir sus decisiones, disponiéndose lo necesario para el embargo, remate y adjudicación 

de los bienes propiedad del deudor."8 

La Fedcraliznción de la Legislación Laboral, dada su necesidad no se hizo esperar, 

surgiendo dos años después durante el periodo provisional del Presidente Emilio Portes Gil, 

el 20 de agosto de 1929, reformándose el preámbulo del articulo 123 que decia: 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empicados, domésticos y 

artesanos y de una manera general sobre todo contrato de trabajo. 

La Federalización de la Legislación del Trabajo, trae consigo la necesidad de 

expedir una Ley Federal del Trabajo, lo que se logra en el Palacio del Poder Ejecutivo en 

México, a los dieciocho dias del mes de agosto de mil novecientos treinta y uno, 

promulgada por el Presidente Pascual Ortiz Rubio, siendo entonces Secretario de Industria, 

Comercio y Trabajo Aarón Sácnz. 

1.1. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 Y 

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, establccla en su Titulo Noveno del 

Procedimiento ante las Juntas un solo capitulo sobre las normas a seguir sobre el 

Procedimiento de Ejecución, de embargo y remate, sin hacer una división entre uno y o.tro. 

Encomendaba In ejecución de los laudos a los Presidentes de las Juntas Centrales y · 
. ' ' . 

al de In Federal (articulo 554), comprendla las transacciones relativas al trabajo, si~mprc 
que se celebrara en audiencia ante !ns Juntas o convenios ratificados ante. las ~ismas p~~ •. •" 

los interesados. (nrticulo 585) .,_ <>'/ ·; /;:·'" ·_:..'.-:·~'::. 

Si ni pronunciarse el laudo, estaban presentes las pártes,. la ley disponl~ que ~l. 
Presidente las interrogara acerca de la forma en que cada una propusiera para;laejecllcióií, .·.· 

la cual debía realizarse en un pinzo no mayor de 72 horas, transcurrido el· pla~Ó de.ria Ú~g~~ . ' 

a una conformidad, continuaba el procedimiento de ejecución en tocias s~spartcs. 

1 DE BUEN LOZANO. Derecho Promn!. Oh. Cit. P. 127. 
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A di fcrencin de In Ley actual, disponln que el condenado podln proponer finnzn de 

persona abonndn para garantizar el pago, si 'el Presidente nceptnbn In fianza podln conceder 

un tém1ino hasta de.ocho dlns para el cumplimiento del lnudo,fnún-mayor.si estnbn -

confonnc In parte que obtuvo. Si vencido él Íénnino CI condenado no cumplin, se procedln ·. . - . - . ~ - . ' 

de plano, n elección de In parte que obtuvo, colltrn.el deudor o éontra elfiÍtdor, que no 

gozaba de beneficio alguno. (articulo 587) 

La Ley de 1931, condena a l;s gastos de ejecución (nrt!Culo 592) y n~tOriz~ nI 

Presidente de otra Junta n ejecutar Laudos ptir 'medio de exhorto (nrtíc,ulo 59J nfScJ5) 

mnrcnbn las reglas de ejecución de los laudos que contcnlnn unn condena dehncer áÍgun'n -
.. --. ¡''·":·,. 

cosa (articulo 600) los !nudos que imponlan la obligación de entregar alguna cosa:, (nrtlculo 

605) 

Aunque especificaba !ns consecuencias en caso de que el patrón se negara a's~me¡er 
sus diferencias ni nrllit~nje o aceptar ni laudo pronunciado por lns Juntas (~rtlc~l~.601) no • 

conclcnnbn ni pago· de salarios vencidos desde In fecha en que se dejnrori de pág~r-,ha~in que 

se pague In indemnización, ns! como el pago de In prima de nntigüednd,riisé ~é!i6i~n~ lns 

consecuencias jurídicas a que se hncc acreedor el trnbnjndor cn-'cnso ~c,:que 's~;n'ei~n n 
. . ~ ' ... ' •( . :. ,_.. . -

aceptar el laudo dictado por lns Juntas. ---,_ : · 

- .· . ·~ 
1.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

v EL rRocED1~1rnNT() DE E~F.cuc1óN 

La nueva Ley Federal del Trabajo del uno_ de mayo de 1970, entra en vigor en el 

período del entonces Presidente de In República Gustavo Dlnz Ordnz, fungiendo _en ese 

entonces como Secretario del Trnbnjo y Previsión' Social Salomón González. Blanco y, 

como Secretario de Comercio Octnvi~no Campos Snlns. 

Esta nueva Ley establece un titulo completo para regular el Procedimiento de 

Ejecución;_ regulado en su Utulo Quince, Capitulo 1, _ lns disposiéiones ~c"nér~l~s del 

procedimiento. 
. _. . 

A diferc~cia de su antecesora, establece que lucjecución de los laudos ~uedn 
encomendada n los Presidentes de,lns Juntas de Conciliación Permanentes, n los de lns de 
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Conciliación y Arbitraje y a'losdé l~s Juntas Especiales (articulo 837) a~imismo, para la 

cjecuciÓn de io¡ Lu~d()~ arbÚrale~, resolu~i~ncs di~tadas en los con nietos colectivos de 

, naturaleza económi~a ycÓriv~nio,s ccl~b~ados~nte las Juntas.(artlculo 836) . 

Dcsap~rece'cl artiri~1o"s~7," ddJa :L~y Fcddra1 .·del Traliajo del. 31 en el que,. se 
'· -··., , __ ., __ , '-·o.-··,:'.--·."_,"',,,',.,,·.• .. - -,, '·.o.-; - ,· .... 

disponía que el condenado·. podía proponer ranzn. de persona abonada. para garantizar. el 

pago. 

Condena ni: pago de salarios vencidos desde la fecha en que dejaron de pagarse 

hasta que se paguen las indemnizaciones, si el patrón se negara a someterse al arbitraje o 

aceptar el laudo pronunciado por la Junta. (articulo 845 fracción IV) 

Establece en su articulo 847, una regulación nueva a favor del trabajador al ordenar 

que siempre que en la ejecución de un laudo deba entregarse una suma de dinero o una cosa 

a un trabajador, el Presidente ejecutor cuidará de que se la entregue personalmente al 

trabajador. 

1.3. REFORMA PROCESAL DE 1980 

Y EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 

Las reformas procésales de la Ley Federal del Trabajo de 1980, fueron promulgadas 

el 30 de diciembre de 1979, y publicadas en el Diario Ofiéial de 1~ Federación del 4 de 

enero de 1980, entrando en vigor el uno de muyo de 1980. 

Modificando los Títulos Catorce, Quince y Dieciséis de la Ley Labórnl. del 70, 

elevando el número de articulas de 871 a 1O1 O. 

"En las reformas a In Ley intervinieron Pedro Ojeda. Paullada, Secretari·o del 

Trabajo y Previsión Social, Jorge Trueba Barrera, Subsecretario "A" del ,Trabajo, 

Guillermo Gonzdlez López y Pedro Cervantes Campos Director 'Generai ~de Asuntos 

Juridicos.de la Secretaria del Trabajo."9 

Entre las reformas relativas al Procedimiento de Eje~u~ión se .encU:~ntr~ ~I de 

facultar a los Presidentes exhortados para ejecutar y hacer uso de los medios de apremio en 

caso de oposición a la diligencia de ejecución. (Articulo 941) 

9 Ley Federal del Trabnjo. (1980) cd. 76 actualizada. Ed. Pomla S.A., México 1996, p. 350 
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Se aclara el articulo 843 de la Ley que cstllblecla que la ejecución no podio 

despacharse sino para la entrega de una . cosa determinada o por enlltidad liquida. 

Cambiándose con la reforma su redacción quedando en et' nrt!Culo 946 que hi ejc~uciÓn 
deberla despacharse para el cumplimiento .de un ~derecho ·º .cL pago.el~ ba~tidad:·11quida 
debidamente cuantificada. 

Después de las rcformas .. del. ochenta, ct.·Tftulo•Quince;delá,Ley.FecÍeral del 

Trabajo, sobre el Procedimiento de Ejecución~no ha te'nido hasta In fe~ha'núevas reformas. 
··~·-·. "-:: .: : 

··!···> 
2 •• :c o N CE Pro: 

' ·, ·;· ,,,· '·,. ;·:. ·: : .: -

.:.'· ', ·. 

En términos generales y atendiendo >a s~ •a~epttÍCión gramatical, el ~ocablo 
"EJECUCION, deriva dela voz lati~n ÉXSECUTIO, que en~oz latín b~jo ~orrcs'ponde a 

EXSECUTIVO del verbo EXsfouoR' ;q~e.· significa :'cumpli~iento, .ejecución, 
ndministrnciónocxposición.".1º- " ... ·" , · ¡ ,. • "·>«· ,_··: .. - ·",,· , --

Jurldicamente, el conceptoEjecución, .. puede definirse como:·';~16u~plinii~nto o 

satisfacción de una obligación cualquic;á •· qu~" fuc;c '.la fuente· de' qu~ pro~éd~~ ya sea . 
. . -.: . ,: .. ,, . - .. ~' \ . '~» - '·._ <,,, :.-/\ ~ ., .... - . . . . 

contractual, legal o judicial."11 •:!;' <<' · · · 
Debe aclararse que la ejecución n() sé dá necesariamente en todas las sentencias; 

resoluciones juridicas. Al. respecto el nmesÍro éi¡írinno aÓm~~ La;~ n~s ·~eñal~;: que; "hay 

resoluciones judiciales que no admit~n ejecu~ión, p~r que lo~ ~f~cto~ 1quc' ~~ovii~an en el . 

mundo juridico se dan por ta resot.ución . n1i~m~ Y. ~~ et éaso ·de tns ie~·t;iii:ias. ci~e 
podrlamos clasificar como declarativas." 12 

· • 

Por lo que la ejecución únicamente'¡)roeedc para el cumplimienio de sentendns, · 

resoluciones o convenios aprobados judicÍatrií~~ie que éondenen a una obligación 

cualquiera que fuere la fuente de que procedan. 

10 Diccionario de la Real Academia Española. 
11 tbidcm. 
" GÓMEZ LARA, Cipriano, Tcoria General del Proceso, 6'. cd. Textos universitarios Universidad Nacional 
Autónoma de México, p.JJ t. 
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En esteUpo de fallos, el vencido puede adoptar una de éstas dos posiciones: "ricatar: 

el fallo y cumplirlo voluntariamente o desobedecer el mandato conte~ido en la 

,. rcsolució~." 13 

De lo cúal se desprenden dos formas opuestas de ejecución por parte del obligado: 

A'.- LA EJECUCIÓN VOLUNTARIA: que es el cumplimient~ vol~ntario 'de lo 

ordenado en una resolución o sentencia por parte del obligado y, que trae como única 

consecuencia jurídica la extinción de la obligación y la culminación del proceso y: 

B.- LA. EJECUCIÓN FORZADA O FORZOSA: Que se realiza cuando el · 

condenado u obligado no cumple de mutuo propio, por lo que a esta inejecución recae todo 

el poder coercitivo del Estado hasta que se cumplimente con lo ordenado en la sentencia o 

resolución jurídica, aún en contra de la voluntad de la persona vencida. 

Las ralees históricas de la ejecución se remontan a la creación del Estado antiguo, al 

respecto Sócrates decía: El estado no podía subsistir si las sentencias pronunciadas no 

tuvieran fucrla y pudieran ser invalidadas por los particulares. Y en verdad que la fuerza 

del derecho y el respeto a las instituciones es tan esencial para el orden jurídico, que bien 

puede decirse que es la razón de su existencia. 

El derecho anti¡,'110 lo que penaba era el hecho de In deuda y en el moderno lo que se 

castiga es el dolo, el engaño o la mala fe en la inejecución de las obligaciones. 

El antecedente más remoto del procedimiento de ejecución lo encontramos en ei 

Derecho Romano, en donde dictada la sentencia, las partes podían optar por. ejecutarla 

voluntariamente o exponerse a una ejecución forzada que se daba en dos formas: 

A-. LA MANUS INIECTIO: (aprchensiqn corporal.) 

"En el caso de que un deudor no pudiera, o no quisiera, cumplir con una condena judicial o 

un deber reconocido ante una autoridad, o en el caso evidente que alguien debla algo a 

otro, el acreedor podía llevar al deudor ante el Pretor y recitar alll una formula; 

detenninada, combinándola con gestos determinados (sujetando, verbigracia, al deudor por 

el cuello; de ahí el ténnino de manus inicctio.) .Si el actor cumplla correctamente las 

formalidades inherentes a su papel, el pretor pronunciaba la palabra "ADDICO" ( te lo 

atribuyo) Después de lo cual el acreedor podio llevar al deudor a su cárcel prívada."14 El 

13 Ibídem. p. 333. 
14 FLORIS MARGADANT, Guillermo. El Derecho Privado Romano, 12' ed., Ed. Esfinge S.A. México,, p.p. 
149·150. 
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llevarse al· deudor, no era con ciobjcto de vendcrlo,matarlÓ o tc~erloerÍcc~a~o, sino 'pa;a 

que el deudor (addl~t~s) liquidar~ ~ú ~deudo' n1~diantc su trabajo. "En Íllgunits o~asloncs el 

deudor cricarcclndo. podl~ defc~d~rsé p~r ~{ ~iis~~; en cuyo caso. h~bl~~cis de Ja Mnnus 

iniectio pura ~istc1n~ qJ~se. g~nér~Hz~::en. Ól. tran~curso del tiempoTa~bién uqu!,si el 

dcudorS~ d~fcndl~· ~é úna'Jus~íi ;cclá~íu:iÓri d~la~~~cdo~, .1ri;'dcuda.la crecía hasta el 

doble."15 . 

: B;~ LA PIGNORIS. CAPIO. {ToÍnii de prenda) 

"Por ciertas dcÚdas;' dé éarácicr ~Hitar, 'tiséaJ ci sagrado, el acreedor podla penetrar en la 

casa del deudor, pronunciando ciertas fónnulas sacramentales y, sacar de ella algún bien, el 

pignus, o sea, la prenda. Se parece esta Jegis actio a un embargo, hecho por propia mano, 

sin intervención de autoridad alguna. Esta última circunstancia hacia indispensable un 

procedimiento para sancionar el uso injustificado de esta pignoris capio. Sin embargo, las 

fuentes que actualmente tenemos a nuestra disposición no nos proporcionan datos a éste 

respecto. " 16 

Con el paso de Jos siglos, Ja ejecución forzada se dirigió cada vez más contra Jos 

bienes del vencido dándose una nueva figura jurídica a favor del acreedor, el ACTIO 

IUDICATI, "que Je daba derecho para reclamar materialmente lo que Ja sentencia le 

concedía en tcoria,"17 y si el deudor no confesaba el adeudo in jure, operaba la LITIS 

CRESCENCIA A CAUSA DEL lNFITIATIO y, "el va.lor litigioso se duplicaba por el 

hecho de que el demandado niega Jo que dice el actor." 18Con lo cual, la responsabilidad 

patrimonial, sustituye a Ja responsabilidad personal. . .. .. . • .• '. ..... : ... 

Los Estados modernos para evitar la justicia por propia mano, descle él máS· fuerte 

hasta el más débil se ha dado a Ja tarea de impartir justicia a través dclos'órg~nos c~cnd~s 
para tal efecto. 

.. ; " ; . . :~ ·.~::.: ·, ' 

_:• 

Nuestro derecho no podla ser Ja exccpéión, por lo que' el estado Mexicano éomo 

órgano regulador del equilibrio social, otorga a sus gobernados seguridad j~rldi~a evitando 

la impartición de justicia por propia m~o. y, 'asi;;¡i~lll~; e~tablc~~ que todas h1s 

"lbidcm. 
16 idem.p. t5t. 
17 ldem. p. t7t. 
11 tbidem. 
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' . - ' ".· . ·. ': .:· 
controversias entre particulares deberán· de dirimirse. ante .•. lo~ Tribunáles previamente 

establecidos para tal efecto (articulo 17 de nuestra ConstituciémPolltic~) 
Si bien cs. cierto, que el procedimiento de ejec~~iÓn s{r~~liza cÓn auxilio de la 

fuerza pública y aún en contra de la voluntad del obligado, éste poder d~l Es.tado debe estar · 

debidamente regulado y apegado a derecho, respetandci si~~~rii' ÍJ~'~íiri6i~io~ h~m~~it~rios 
y de respeto n las garantías individuales. . . > ' , . . < 

Como ya se ha estudiado, la facultad ejecutoria de los,Tribu~ales de.Trabajo .le fue 

negada en In práctica, hasta que fue debidamente rc~lad~· en laLcy Federal del Trabajo de 

1931, limitando la función de las Juntas a las de simples mcdiádoras, como resultado de 

esta falta de cohesión, al referirse al Procedimiento de Ejecución, la exposición de motivos 

de la Ley, seiiala que forma parte del Derecho Procesal del Trabajo regular el ejercicio de In 

facultad del Estado de hacer cumplir las resoluciones emanadas de las Tribunales 

Laborales, cuando los obligados para ello se niegan a cumplir espontáneamente. 

Sin embargo In Ley de la materia da un concepto de ejecución laboral, por lo que su 

definición queda a cargo de los tratadistas del Derecho Laboral, al respecto y en su versión 

al Titulo Quince de la Ley Federal del Trabajo, el maestro Néstor de Buen de manera 

general define la ejecución laboral como; "el cumplimiento for¿oso de la obligación que ha 

sido dctcm1inadn en una resolución laboral."19 

En una explicación más amplia, el Diccionario Juridico Mexicano, nos dice: 

E.JECUCIÓN DE LAUDOS. Es realizar o llevar a la práctica un fallo o decisión 

en materia de trabajo. Hacer efectivo el contenido de una norma individual ordenada por 
' ' 

sentencia o laudo laboral. Son actos encaminados a lograr el cumplimiento de resolucion.es 

dictadas ppr las Juntas de. Conciliación f Ar~!trajé; median!~ !ns cuales se pone fin n un 

conílicto. 

La ejecución no scito compr~nde !~; la~dos dictadÓs por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje; sino)os que d.i~tc~ las 'Jt~ta~ de Conciliación Permanentes y los que atañen a 

convenio~ ínter, pnrt~s c~~fo~;~ i~ ~dis;~nen los artículos 33 párrafo segundo y 987 de la 

Ley Federal d~ITrabrijo, en i~s conflictos cÓ!cctiv~s de naturaleza económica. 

19 DE BUEN LOZANO. Derecho Pro~esal del Trabajo. Ob.cil. p. 603. 
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- - . . .. 

Como se desprende a simple vista el Diccionário J uridico· más que definir el 

concepto en cuestión nos da una explicación de lo que la pr~pia'Le~ nos dice' en éuanto ~1 
desarrollo del procedimiento de ejecución. · 

Por su parte el ilustre laborista Albert~ ,Trueba Urb!~a, define el concepto en 

cuestión como: "El conjunto de actos dirigidÓs a Ílsegurár-l~:cficada práctii:a'dcl laudo 

juridico y económico o de cualquiera otr~ resolució~ .de' l~s Juntas de coriciliación o de 

Conciliación y Arbitraje."2º 
En una explicación distinta a las anteriores, el maestro Euqúcrio Guerrero sostiene, 

"que la ejecución laboral es de tipo administrativo, basándose en el hecho de que la 

ejecución esta encomendada a los Presidentes de las Juntas de Conciliación Permanentes; a 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje y a los de las Especiales."21 

De su definición se desprende que, si bien es un acto administrativo el que los 

Presidentes dicten un auto de ejecución laboral, el procedimiento para llevar a cabo :dicho· 

auto no puede considerarse un acto administrativo si no un acto jurisdiccional, e~ el qué ,vti 

implicito un poder de imperio de los Tribunales de Trabajo y que signifi<:Íl':el \1cid~r ~ 
facultad para hacer que se cumpla con la Ley. 

En contra de tal afirmación, el maestro Trucba Urbina dice que "l~s níahifeiti~i~~cs:· • 
de imperio de que se hayan investidas las Juntas para ejecutar sus la~do~.riÓ'ú;'iri¿riri¿n 
puro acto de ejecución, función administrativa sino caractcristic~ de ~blig~to~¿d~d, ~~¿~él 
impcrium es facultad para imponer sus decisiones".22 . . . , ·_•:·•:' <'•"" 

Al respecto el maestro Cipriano Gómcz Lara al diferenciar el ~cto acÍmÍni~tr~ti~o y 

el acto jurisdiccional señala que: "La función jurisdiccional debe ser pi~vocaÚ Ó ckcitada, 

mientras que In función administrativa no necesita de esa provocación o excitación y se 

desenvuelve por si misma".23 

De esta primera diferencia se puede observar que si por una parte In Ley Federal del 

Trabajo en su articulo 940, dispone que la ejecución de los laudos corresponde a los 

Presidentes de los Juntas de Conciliación y Arbitraje y a los de las Juntas especiales, para 

que In ejecución sea pronta y expedita. También la propia Ley marca para el cumplimiento 

20 TRUEBA URatNA. Nuevo Derecho Proceso! det Trobojo, Ob.cit.p. 
"GUERRERO.Euquerio. Monunl de Derecho del Trabajo. 17' Ed. ed. Pomin S.A. México, 1990. p. 515. 
" TRUEBA U!UltNA. Nuevo Derecho ... Ob. cit. P. 240. 
"GOMEZ LARA. Teoría Genero! del Proceso. Ob. cit. P. 150. --11·~··~1.· t"l·N J ..,.,i..J ;V 

FALLA DE ORIGEN 
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. . 

de los laudos que transcurrido el ténnino concedido a la parte vencida para el 6umplin1icnto' 

voluntario de los hiudos ( articulo 945), el Presidente únicamente a pétición d~ la part~ que 

obtuvo di.ciará auto de requerimiento y embargo, si por el éontrario la parte ~en~edoni no 

.· solicita este requerimiento, el Presidente de lri Junta nopodrá porsll p~opia_~olu~taddictar 
ninguna medida tendiente a ejecutar el laudo. ,· 

" 
Cabe señalar que la Jurisdicción implica nccesariam¿nte ulla relación.de ~structura 

triangular, entre el Estado por una parte y_ los conte~~ic~icis 11or la otra { actor y 

demandado) por lo que hace a la función administrativa: es siempre entre Estado y . 

Gobernado. 

De lo anterior se desprende que, si la característica esencial del Derecho Procesal 

del Trabajo es resolver los conflictos obrero-patronal, no se puede estar frente a una 

estructura lineal, sino frente a una estructura Estado como órgano mediador entre obreros y 

patrones en pugna de intereses. 

Con los conceptos que con antelación señalamos y analizamos, y partiendo de la 

propia Ley del Trabajo ( articules 33 párrafo segundo, 939 y 987) se puede concluir que el 

procedimiento de ejecución laboral es el acto jurisdiccional encaminado a cumplir de 

manera coercitiva los laudos dictados por las Juntas de Conciliación Pennanentes, Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y Juntas Especiales, as! como las resoluciones dictadas por las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje en los conflictos colectivos de naturaleza económica, 

laudos arbhralcs, convenios celebrados ante las Juntas y convenios ratificados ante las 

mismas. 



1.3. G EN E R A L 1 DA D E S. 

t:J.1; óRÓAN<>'s o~ F:.JE:cuc1óN. 
. : . 
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De acuerdo.con !lt artléulo 94oy 94jdc l~·L~}'Fcd.ernl d~I Trabajo, los órganos de . 

ejecución son: 

A-. Presidentes ae Iris Ju~tás de Con~iliri~iÓn yArblt~aje Pcrinanetites . 
. ' : : . -; ,~ " ',· -, ·-.. ' . ",_ .,. ··" . ' - ' , . ~. " ; . . . 

B.- Presidcrités de lasJuiitnsde <:;onéitiaelón ~Arbitraje. 

c.- PresidenÍes de 1ris,Ju~ia5:@e~i.atc1~.fr . · ... , 
PREsmtNT~s Í>E LASJÚN,TA~ DE

1 co~c1LiAc1óN 'vARBITRAJE; 

Las Juntas de CoÍicHiación y Arhitraj~ Pe~aiiéntcs se crean cuando In importancia 

y volumen de lo~• confllctos:de trab~jo%nunn d~!Íi~rca6ión teITitoria(amerÍte el 
runCio~Íirriicrito dc-·ésiaS. -,, ;: -.. -· 

Conformc'nt articulo 596 y 603, pn~á ser Presidente de In Jllnt¡ de Co~éili~ción 
Pemmnente se requiere: 

1.- Ser mexicano mayor de edad y estar en pleno cjércici~ de sJ~ d~~~ch~s. 
n ... Haber tcnninndo la educación secundaria:· · '· ,. .... , ___ . 

lll.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho deÚr~blljoyJ~fo,~6gJri,dnd . 
Social. '; '. .. ' . •:.! ··•'· 

IV.- No pertenecer a las organizaciones de trab~jÍtd~rcs~d~ ~nt~~~c~:· 
V,_. No pertenecer ni estádo eclesiástico; y:. . '·. '.;.,·~ ':' 

VI.- No haber sido condenado por d~lito iníenci~nnÍ 'sa~cionml~ c~~ pcina ~orporal. 
Dentro de sus facultades y obligaciones .~j~c~t~Íi~~·.~o~f?~gi ni artl~ulo . 600 

fracción IV: • ·· ·: • . •· ·· ·:; .. ·: :·~. 

Actuar como Juntas de Conciliación y Arbit~J~ ~~r~ ~6~o~ii~ } resolver los 

conflictos que tienen por objeto el cobro de prestaciones cúyo monto no exceda del importe 

de tres meses de salario, y. 
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Fracción. V(CumpHmentar ·1~s:exhortos .. y·.praclicar las diligencias que sé les 

encomienden otras Juntas Federales .o !.Ocales de Conciliación y Arbitraje y las Juntas 

· Federales y Localc~'de c()'n~ilial:ióri y Arbitraje. · 

' < : : ,.. . .. ';/;:~·:. ,.<',. _;,., 
Laá JuÍltns .de Conciliación y Arbitraje,so,n aütoi-idades Jurlsdiccionales que en sus 

respectivas jurisdicciones, apli~iin las normns·d~ tfob~]o: ·.·. ·• ~ ·· .. ·· • 

Lns Juntas.·Federalcs y LocaÍe~·Y a~biis''r·~~d~~ sé{sot<l ·d;i coiicmaéión o de·· 
: ' '•. - '· .• ~. ·.I -- ' , -. ' - ' 

· Conciliación y Arbitr~jc. 

Las Juntas Federales. de Conciliációny Arbi\'raj~~ sori ¿ompetentés para conocer de 

las ramas industriales y de cmprc~as que expres'affient~ señala ~l ~!culo 527 de tá Ley 

Federal del Trabajo conforme lo expresa Cl iriciso XXXI del apartado ,;A" del articulo 123 

Constitucional. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, son competentes para conocer de 

todos los demás asuntos y controversias laborales no señalados expresamente en el inciso 

XXXI del apartado "A" del articulo 123 de In Constitución. Existiendo una Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje en cada entidad administrativa. 

"En el mes de septiembre de 1982, fueron sustituidas las Juntas Federales. 

Pennanentes de Conciliación y Arbitraje, por las Juntas Especiales de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, por lo que carecen de vigencia las disposiciones relativas a las 

Juntas Federales Permanentes de Conciliación."24 

Pura ser Presidente de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, conforme lo dispuesto 

por los articulas 612 y 623 de la Ley Laboral, debe ser nombrado por el. P.residente de In 

República, esta facultad del Presidente de In República se ejercerá por los Gobemndo;es de 

los Estados y en el Caso del Distrito Federal, por el propio Presidente de In República y por 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal, en In integración de las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje, y deberán satisfacer los requisitos siguientes. 

1.- Ser Mexicano, mayor de veinticinco años y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos; 

" Diario Oficial de In federación, del 13 de septiembre de 1982. 
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ll.· Tener titulo lcgal~cnte expedido de Licenciado en Derecho. 

111.· Tcncr~in6ó ~ños de *rdcio profesional, posteriores a la fecha de adquisición 

del titulo a que se refiere I~ fracción anterior por lo mcn.os. . ._ . 

;¡v,. H~bcrsc dl~~l~g~ldo en estudios de dcrécho del trabajo y de la scgurldád social; 

. V.· N~pert~~e¿~r~I 'ést~cÍri ccle~iÓsti~o y. · .· ; :·.·· .... '\, ' 

. VI.· No Ítab'c'r ~ido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

_Dént;~ d~'In~,fü~~Hadcs y obligaciones de los Presidentes de las Juntas de 

Conciliación.y Arbitraje én lo referente a la ejecución, conforme al articulo 617.de la Ley 
'. ··'¡ .... - -, . . ' 

de la rnateria están !ns fracciones IV a Vl11, del citado articulo: 
. ·,,·--· .. :'..,'"··· .· 
· IV." Ejecutar los laudos dictados por el pleno y por las Juntas Especiales ... 

V.· Revisar los actos de los Actuarios en la ejecución de los laudos . que le 

corresponda ejecutar, a solicitud de cualquiera de las partes. 

VL· Cumplimentar los exhortos o turnarlos a . los Presidentes de ·las Juntas 

Espaciales. 

Vil.~ Rendir los informes en los amparos que se interpongan en contra de los laudos 

y resoluciones dictadas_ por el pleno y por las Juntas Especiales que presida. 

PRESIDENTES DE LAS JUNTAS ESPECIALES. 

Las Juntas tanto Federales como Locales, para el mejor desempeño de sus funciones 

se apoyan en Juntas Especiales, que se encargan de conocer y tramitar los asuntos que· les 

señala la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo a la tabla de distribución de las ramas de la 

industria y demás actividades a las que les corresponde conocer. 

La creación de las Juntas Especiales tiene por objeto brindar mayor facilidad a los 

trabajadores y patrones de solucionar sus litigios y asuntos cerca de sus centros de trabajo, 

evitando el tener que venir a la Ciudad de México desde lugares distantes, creándose en la 

reforma al artículo 606, en su párrafo tercero, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de dos de julio de 1976, las Juntas Especiales Foráneas de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Los Presidentes de lus Juntas Especiales conforme al articulo 633 de la Ley Federal 

del Trabajo, serán nombrados cada seis años por el Secretario del Trabajo y Previsión 
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. .:·· . - ' ' ' 

Social, por Jos.Gobcm~dos del Estado o por el Jefe del DistritÓFedérnl y, deberán reunir. 

los requisitos cstnblécidos en los artlculos 62s, 630 y 634 de la Ley: 

· 1.-. Se~' MéxiCan~, mayorde veinticinco años y estar en pfono ejercicio de sus 

derechos. 

11.- No pertenecer al estado eclesiástico. 

111;- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con perin corporal. 

IV." Tener cinco años de ejercicio profesional, posterior a Ía :obtcn~ión dct' titulo de 

Licenciado en Derecho y. . . , . 

V.- Haberse distin!,'llido en estudios de derecho del tr?bajo, 

Dentro de las facultades y obligaciones éj~cutoria~'d~'ios Presidentes de Juntas 

.Especiales, están las enmarcadas en elartlculo 618 dé.Íal~y F;~dcr~I d~l Trabajo en sus 

siguientes fracciones: : :. ,· : · - · · 

. 11.- Ejecutar los laudos dictados por In Jun;n Es~~éial .. 
IV.- Revisar los ii~tos de Jos A~,t~ario~ e~ ílej~~~ciónA: los¡ll~dos::' a' solicitud de 

cualquiera de la parte 

v.- Cumplimenta; lo~ ~xhcirtlJs que lé{se'íí~tui.i~dos ¡Í01:;~1 P~~sid~nte de la Junta. _ 
' . ·'• - . '·' .. · . ~·· . ;:_:-:<.~.:-- " ·"·-~: ,::< ... ·" .•. ' . 

'.;.; <:-:: >'>"»· 

t.3.2. ARTICUL0939 DE LA LEY FEDERAL DELTRÁBAJO. 
'',._ . .,,._ ... ·t'.\,}"_-,"': ··' 

Dentro de lospri:~~ue:t~~~elaejccuiíÓnforzada se encu~ntrnla existencia de 

un TITULO o' MANDATO'ruÉCÚTJVo; que ~egún In doctrina procesal, son documentos 

en que consta el d~rc~li~ q~~ h~ de hacerse ~f~ctivo para la ejecución y cuya ejccutavilidnd 

es declarada por In Ley: Nulla exccutio sine titulo. •-- ·-

El articulo 939 de la ley Federal del Trabajo señala que las disposiciones del ~ltul~ 
Qui~cc de la Ley rigen la ejecución de las siguientes resoluciones labiírñles: 

A.- Laudos dictados porlns Junta_s de Conciliación Perm~ne~tesypo~ las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

B.- Laudos Arbitrales 

C.- Resoluciones dictadas en los conflictos colectivos .de naturaleza económica y, 
" ... · 

D.- Convenios celebrados ante las Juntas. 
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LAUDOS .. DICTADOS POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 

PERMANENTES y POR LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE. 

La palabra laudo, deriva etimológicamente de la voz verbal "LAUDERE" de lnus, 

·que significa alnbanzn. Este término fue usado en la ednd media en donde se aplicó para 

denominar los fallos de los árbitros, pero sin ninguna relación con el significado gramatical. 

Actualmente Lnudo y Sentencia son sinónimos, aunque el primer término se ha hacho 

exclusivo del Derecho Laboral. 

Por lo que !nudo será toda resolución de fondo dictada porla Junta que pone fin al 

· conflicto que se plantee. 

"Los laudos ·pueden clasificarse,.· en atención a sus efectos sustanciales en, 

declarativos; de condena y con~tit~tivo~. : Por consiguiente, los laudos que reconocen la 

existencia o inexisiendia de llnider~chÓ'o de llna relación laboral son declarativos: Los que 

. condenan al' cumplimie~t~ de' ii~a ~bliÍlación o· al pago de determinadas prestaciones són • 
_,, -·· ,·-

condenatoiios: 'y lcis'·constifuiivos son aquellos que introducen una nueva condición en una. 

situaciónjiíridicá; ec~nÓmica o contractual existente, o modifican éstas, por ejemplo, la 

sentencia o laud~ que ~é dicta en el proceso colectivo económico. 

Cuando rés.uelve un conflicto colectivo jurídico, se le denomina laudo colectivo. · 

jurídico; y cuando el laudo resuelve un conflicto de naturaleza económica~ se denomina 

laudo colectivo cconómico."25 

En cuanto a los laudos absolutorios, éstos no son susceptibles de ejecución, ·de 

acuerdo a la Jurisprudencia (Apéndice 1995, Quinta Épo~a, Cuarta Sala, T~sis 283,página 

185.) 

No corresponde al Presidente de una Junta de Conciliación y Arbitraje, intervenció~ 

alguna tratándose de un laudo absolutorio dictado por la propia Junta, por car~cer.dc 
ejecución dicho fallo, y por lo mismo, si se señala a ese funcionario como respons.able en el 

amparo que se promueva contra tal laudo, sin que se le impute acto concreio alguno; debe 

~obreseerse en el juicio de garantfas, por lo que al respecto, con fundamento en el articulo 

74 fracción IV, de la Ley Reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de la Constitución 

Federal. 

"TRUEBA URBINA. Nuevo !Ícrccho Procesal del Trabajo, Ob cit. p. 394-395. 
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Por lo tanto, los laudos que pueden ser ejecutables son los laudos condenatorios: 

a.- Al cumplimiento de un derecho, o · · · - · - :. :. . _ 
b.- Al pago de cantidad liquida, expresamente señalado~ en el lnud~ _(articulo 946 

. Ley Federal del Trabajo) aún cuando no esté expresado n~méricamentc; para lo .cual se 

promoverá incidente de liquidación. 

· a.- Cumplimiento de un derecho: a pesar de que In Le~ indica que la ejccució1i debe 

despacharse para el cumplimiento de un derecho, la misma regul~ únicn~cnte In ~j~cució~ 
de los laudos que condenan al pago de cantidad de dinero dejando át arbitrio de las Juntas 

el cumplimiento de un derecho expresamente señalado en un laudo. 

Esta· omisión se advierte en las refonnas promulgadas en 1979, púes con 

anterioridad el articulo 844 de In Ley del año 70, prevenin en fonnn expresa In ejecución de 

los laudos especificando que: 

1.- S.i el laudo ordenara la entrega de una cosa dctcnninada, se requerirá al deudor 

-para que cumpla y si se negare, lo hará el Actuario. En caso de no poder entregar el bien, se 

despachará· ejecución por la cantidad que señale In parte que obtuvo,· que puede ser 

moderada prudentemente por el Presidente Ejecutor. 

II.- Si el laudo ordenara hacer alguna cosa y el deudor no cumple dentro del ténnino 

que se le señale, se hará a su costa, en caso de ser posible, o se le obligará n resarcir los 

daños y perjuicios provenientes de la inejccución, a elección del acreedor; y 

lll.- Si el laudo ordena no hacer alguna cosa y el deudor quebranta la prohibición, el 

acreedor podrá solicitar que se repongan las cosas al estado en que se hallaban, si fuere 

posible, a costa del deudor, o a que se le paguen los daños y perjuicios. 

Además de las sanciones establecidas en caso de no aceptar el laudo pronunciado. 

Actualmente éste articulo queda derogado por las refonnas de 1980. quedando 

únicamente a criterio del Presidente Ejecutor la fonna de dar cumplimiento a los laudos de 

condena de un derecho, lo cual ocasiona gran número de prob_lcmns prácticos. 

b.- Pago de cantidad liquida: El articulo 946 de la Ley de la materia, señala que In 

ejecución debe despacharse para el pago de cantidad liquida, expresamente señalada en el 

laudo, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el mismo: -

Para dctcnninar esta cuantla se debe tomar· en cuenta la prestación económica 

reclamada y estar a lo establecido en los articulos 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo, 
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que establece que el propio laudo debe marcar el salario que siiva de b~se a la conde.na más . ' 
, ·".' 

prestaciones, y solo por excepción, podrá ordenarse que se habrá el. incidente de liquidación 

con la simple operación aritmética que detennina la cantidad a la que. se condena al 

demandado por las prestaciones reclamadas. 

Las Juntas por ningún motivo pueden ordenar la apertura del in~icÍ6nt~' de 

liquidación, la Jurisprudencia de la Suprema Corte dice al respecto: 

"Dentro del procedimiento laboral, la detenninación de las juntas orde.mUldo l.a 

apertura de un incidente de liquidación, es violatoria de los nrtlculos 843 y844 de la Ley .• 
Federal del Trabajo de 1980, y por ende, de las garantías contenidas en los artículos 14 y i 6 

de la Constitución, pues implica la incidencia de un viejo vicio que retnrda, en perjuicio· de 

la parte trabajadora, el cumplimiento de los laudos emitidos."26 

La excepción para abrir incidente de liquidación se produce cuando en un laudo se . 

condene al págo de prestaciones económicas, y no se fije el importe en cantidadHqúida, ni 

sea posible inferir el1nontó'cle la liquidación, porque en el propio laucló no s~ hayan 

establecido las has~~ ~~n arr~glo .ª lás cualc5 deberá hacerse la liquidación, ., .•. 

De acuerdo con el articulo 469 fracción 111 .de la Ley Federal del Trabajo, una de las 
. . . . 

formas de terminar una huelga es por laudo nrbitral ·de hí persona o comisión que 

libremente elijan las partes. 

"Esta persona o personas que integran la comisión que elijan las partes como arbitro 

laboral, debe rendir cualidades distintas que el conciliador o mediador. Actunr como Juez, y 

por lo tanto necesita conocer el derecho que asiste a las partes en cuanto a la controversia 

que las separa. La especialización del arbitro debe ser mayor que la del Juez común; porque 

la decisión que pronuncia para resolver el conflicto suma, a factores de carácter jurídico, 

fundamentos económicos y hasta circunstancias pollticas que se presenten en los conflictos 

laborales. Aunque en la práctica los árbitros estén muy alejados la mayoría de. las veces del 

"AISLADA, Oclava Época, Semanario Judicial de la Federación. Tomo Vil, ENERO 1991, p. 278. 
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modelo apetecible. Po~ lo que al menos deben s~r conocedores de la profc~ión o actlvidad y 

. estar al tanto oc! ~onflicto, por la proximidad geográfica y rcl~cio~es pcrso~alc~ •• ;27 

El dcre~héi del trabajo por su parte aut~riza que lo; confli~tos huclgÚ!sticos sean 

rcsuclt.os por arbitraje privado, siempre que as! lo ~cu~rdc~ las p~~.s¿ci~~ndo.el riésdodc 

qüe el procedimiento a seguir en este arbitraje, no se np~gucfiélmént~.alproccclimiento 
laboral, y ~1 problema surge al momento en que una d~ la;'. partes ~ '~mlla~ partes no 

cumplan con la resolución dictada por la autoridad laboral competente; y nl> ~xista fo;;n·~ de 

obligar oportunamente a su cumplimiento. 

C.- RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS CONFLICTOS COLECTIVOS 

DE NATURALEZA ECONÓMICA. 

De acuerdo con la Ley, los conflictos de naturaleza económica, son aquellos cuyo 

planteamiento tiene por objeto la modificación o implantación de nuevas condiciones de 

trabajo, o bien la suspensión o terminación de las relaciones colectivas de trabajo, salvo que 

la presente Ley señale otro procedimiento. (articulo 900 Ley Federal del Trabajo) 

La resolución o laudo dictado por la junta de Conciliación y Arbitraje que tiene 

como fin conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre los trabajadores y 

los patrones podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada de la semana de trabajo de 

la empresa o establecimiento, sin reducir los derechos m!nimos consignados en las Leyes. 

(articulo 919 Ley Federal del trabajo) 

Este tipo de resoluciones que tienen el carácter de laudos se les denomina sentencias 

económicas colectivas, y le ejecución de las mismas corresponder~ al P~esldtnte Tltulard~ · 
la Junta, de conformidad con e1ait1cu10940 en relación con ~1609·ª~ ia'Le~Fe<leraÍ de1 , ' . "" ·,;_·· 

Trabajo. '' , · .. ,.: .. '<'''• : i)·. (''·• · ·:' · 

DJcoNVENIOS CELEBRADOS ANTE LAS JUNTAS. · · 

El convenio es el acuerdo de dos o más personas, para crear, modificar o extinguir 

derechos u obligaciones derivados de la relación laboral. 

Para que adquieran validez los convenios deben reunir los siguientes requisitos: 

a.- deben hacerse constar por escrito. 

27 DELGADO MOYA. Rubén. Vocabulario Juridico, en revistn Articulo 123 Con.•titucjona!. Ob.cit. p. 179. 
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b.~ Deben\n contener. una rct~dón circunstanciada. de los he~hos que lo motiven y 

los derechos que constÍtuynnsuobjcto. • ... · ·.. .. . . . .. • i 
. c.- D~be~án ¿er ;atificndos ~rite las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Es decir, que 

la. Junta .ló ariallce, ; lo_ ll~fu~b~ 'o· rechace solicitando ·del irabajad~r·. ~ d,et patrón 

.explicaci~nes·~ ri~1á~~~orí~~ ~ue~stimec~~~~ni~ntes. (nrilc~lo 600 f.vii d~ la L~y Fedcrrii 
del Trnll~jéif ... . . . ·.· .···· . . . • . . . ·. . . .. . . .. ·• . • . . 

" cÍ." Si en. la· etapa conciliatoria luspartesU~gan'aun ucu6rdo, ~e dará po'r te~illado 
el ¿~nflicto,.y·.~¡ ~6n~~ni~··rc~~ci:tivo aprobado .po~hiJ~~tá'l1riídu~iiá todós l~s ~fectos 

. inliercntcs a un laud.o. (articulo siÚ. m y !Íd6 r: IV ~;,la L6y Fcd~rnl d~I ~;ribajo) · 

·. -. __ ,-> . ::-'.·.··:,;·::\ .. ·_._·::~e- · .. - , . 

faho.rto.,"es unmCdio de c~nrnnicáción prncesal en.trc autoridades judiciales de 

igual jernrqula, q~e debe emidrse cuando .alg~ml diligén~i~ judicial debe practicarse en 

lugar· distinto .ni deljui~ici: L~ autci;idnd judicial q~c, emite el exhorto, se denomina 

. exhortan te y In que lo recib~ ~· ¡¡ qÚicri está éste dirigido, exhortado. "28 

. Este ~u~iÚó j~dicirit ~ereliere n que.~l Presidente de In Junta exhortada pueda 

cumplimentar y dilig~ll~inr las actuaciones procésnles encomendadas por el Presidente de 

la ·Junta exhort~nt~ cunnd~ el domicilio en que se deba practicar se encuentr~ fuera de la 

jurisdicción de ·l~/Juntn que conoce del asunto. En In ejecución de los laudos si el d~iTiidlio 
de, In· p~rte dem.rindndn y condenada se encuentra fuera de ln jurisdicción t~rrlt~rlnl de ln 

junta; éf PresidenÍc Ejecutor dictará exhorto con lns inserciones neces~rins el. Pr~sidente de 

· I~ Junta que pueda conocer del asunto fücultándolo para hacer. uso de los medios de 

nprcmfo, en caso de oposición a la diligencia de ejecución (articulo 941 Ley Federal del 

Trnbnj~). y asimismo, si en el cumplimiento del exhorto, se opone algún tercero que no 

hubiere sido oldo por el Presidente exhortante, se suspenderá el cumplimiento del exhorto, 

previa fianza que otorgue para garantizar el monto de la cantidad por la que se despacho 

ejecución y los daños y perjuicios que puedan causarse, y se devolverá el exhorto al 

Presidente exhortante. (Articulo 943 Ley Federal del Trabajo.) 

28 GÓMEZ LARA. Teoda General del... Oh. Cit. p. 262. 
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1.3.4. GASTOS DE EJECUCIÓN. 

Los gastos que se originen en la ejecución de los laudos, serán a cargo de la parte 

que no cumpla (articulo 944 Ley Federal del Trabajo) siempre .que se originen en el 

procedimiento seguido ante la Junta. 

En materia laboral no existe ni están reglamentadas' las costas judiciales que 

corrcrian a cargo del colitigante culpable; sin cmbargci, en la ejec~ción ~i;; los laudos ~I son 

exigibles los gastos que se originen en la ejecudó~ .~ lap~rlc q~e n~ ~Ürnpla, ~icmpre qtie 

estos gastos puedan ser comprobabÍcs anie la Junta. · 

1.3.S. CONVENIO DE ÉJECUCIÓN. 

Una vez, pronunciado el laudo, las partes pueden convenir acerca de la forma o 

modalidades para ejecutarlo llegando a un acuerdo sobre el cumplimicnto,dc\ mismo, el 

cual debe realizarse en un plazo no mayor a setenta y dos horas, transcurrido el cual, y si no 

llegan a un acuerdo se continuará el procedimiento de ejecución. (nrtlc~lo 945 p.11 Ley 

Federal del Trabajo) 

Esta posibilidad entre las partes para convenir en In fonnn de 'cumpl}mcntnr los 

laudos, es para evitar precisamente los perjuicios que acarrea toda ejecución fo~ada. ,·' 

El convenio únicamente cesará sobr~ las modalidad~s dei c~;;,'p1im'i~~to~· si~ que 

bajo ninguna circunstancia pueda alterarse ii ré'sirin~irsÓ ~\ ~~~efl~i~ tj~e del mismo 
·\··.~·~·'·:.: ,··i;;> -.~:,:;;-.' 

deduzca para la parte vencedora. , , '·" ·, ;· 

La Ley Federal del Trabajo ~stnb,lcce ~n su artlcu\~ 94Spárr~fo 1, que los laudos 

deben cumplimentarse dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que surtan efectos 

In notificación. 
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En cuanto a este ténnino hay que hacer notar el conflicto nonnativo existente entre 

el articulo 945 de la Ley Laboral, y el articulo 21 de la Ley de Amparo que dispone que el 

término para la interposición de la demanda de amparo será de quince dlas. Lo que en la 

_práctica acarrea grandes problemas, en virtud de que el Presidente ejecutor debe respetar 

los _dos ·ténninos, pero sin olvidar que primeramente tiene preferencia la garantía 

constitücional que trasci_ende a todo orden nonnativo, Como solución a este problema, es 

común· e~· la · prácti.ca que al promover -la parte que obtuvo la ejecución del laudo, el 

Presiden!~ ejecutor ri:Írace el- auto de ejecución hasta pasados los quince dlas señalados en 

. -la Ley de Amparo y ordenar en el auto de ejecución el recurrir a la Dirección General de 

Amparos de la Junta, para recabar informe certificado acerca de si existe alguna demanda 

de amparo por parte del condenado en el laudo, si existiera demanda de amparo, verificar si 

en el mismo se provee sobre la suspensión del acto reclamado, la suspensión se concederá 

siempre que no se ponga al trabajador en peligro de no poder subsistir mientras se rcsucl_vc · 

al amparo, por lo que el Presidente de la Junta debe computar el tiempo que estime a de · 

tardar en resolverse el juicio de garantfas, y de acuerdo con eso, mandar que se entregue la 

cantidad correspondiente al trabajador. Si en la demanda de amparo no se solicita la 

suspensión, el Presidente de la Junta ordenará se continúe con el procedimiento de 

ejecución, o si por el contrario, se solicita la suspensión, pero no se garantiza m_ediante 

pago al trabajador de la cantidad establecida para su subsistencia en tanto se resuelve el 

juicio de garantfas, el Presidente de la Junta podrá despachar auto de ejecución. por h( 
cantidad señalada para la subsistencia del trabajador. 

Sólo en caso de suma urgencia el Presidente de la Junta ordena ejecutar los la~dos 
antes de vencerse el ténnino para la interposición del amparo. 

En cuanto a la prescripción de las acciones para solicitar la ejecución de los laudos 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas prescriben 

en dos años. (articulo 519 f. lll de In Ley Federal del Trabajo) 

Cuando el laudo de la Junta imponga In obligación de reinstalar, el patrón podrá 

solicitar que se fije al trabajador un término no mayor de treinta dias para que regrese al 

trabajo, apercibiéndole que de no hacerlo, podrá dar por terminada la relación de trabajo. 

(articulo 519 párrafo último de la Ley Federal del Trabajo) 
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1,3,7; SANCíoNES EN EL CASO DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. 

De acuerdo con el articulo 94 7 de la Ley Federal del Trabajo,'si el patrón se Ílegarn . . 

a someter sus diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado, la Junta, dará por 

terminada IÚ re.lación ele trabajo, condenará a indemnizar al trabajador con el importe de 

tres meses de salario, procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del éonllicto 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 fracciones 1 y 11, y ade~ás; acordará el 

pago de salarios vencidos desde la fecha en que dejarán dé pagarlos hasta que SC
0 

pniiuén l~s 
indemnizaciones, as! como el pago de la prima de antigüedad, en los términos ú nrt!dulo 

162. 

Estas disposiciones no son aplicables en los casos de lasaccion.es consignadas en el 

articulo 123, fracción XXII, del apartado "A" de la Collstitución~ que dispóne que cuando 

el patrón despide a un obrero sin causa justificada, estará obligado, a elección del 

trabajador, a cumplir el contrato o indemnizarlo con el importe de tres meses de salario, 

esto es, deberá reinstalar al trabajador cuando éste opte por el cumplimiento del contrato. 

Si la negativa de aceptar el laudo pronunciado por la Junta fuere de los trabajadores, 

se dará por terminada la relación de trabajo de conformidad con lo dispuesto por el articulo 

519 fracción 111, último párrafo de la Ley de la materia. 

Al respecto el maestro Néstor de Buen manifiesta: "que los trabajadores pueden no 

aceptar el laudo, pero no están legitimados para no someterse al arbitraje, en el caso de un 

conflicto de carácter económico de naturaleza colectiva. Quizá porque, corno vemos, contra 

esos conflictos tiene el escudo de la huelga que es oposición dificilmentc superable."29 

En relación con el articulo 519 fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo en lo 

relativo a que el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, debe 

aclararse que solo la autoridad podrá eximirlo de reinstalar. 

1.3.8. PROTECCIÓN MATERIAL AL TRABAJADOR. 

Siempre que en la ejecución·d~ un laudo deba entregarse una suma de dinero o el 
. ..,, ...... ---· 

cumplimiento de un derecho al trabajador; el articulo 949 de la Ley de la materia establece 
:' ,_.' , ...... ··'· 



que el ·Presidente cuidará que·. se le. entregue personalme;lte .. ·En casa,' de que la. parte 

demandada radique fuera de la residencia de la Junta, se girará exhorto al Prcsidcntcde la · 

Junta de Con~iliaciÓn y Arbitrhje ~ al Juez más próximo a sirdomicllio; para;que s~ 
cumplimente la ejecución del laudo. 

.. ':·,'.:· 

'!· -

Este precepto tiene gran importancia. práctica, ya que es\nuy';co~~'ll que Io~ 
apoderados de los trabajadores no sean profesionales del Derecho, sino simples practicÍmtcs 

por lo que la moral de tales apoderados no siempre es suficiente, por lo cual en las 

diligencias de requerimiento de pago, aunque no exista disposición expresa al respecto, el 

Presidente de la Junta requiere que concurra forzosamente el trabajador y no únicamente su 

apoderado, y si en la diligencia el demandado y condenado hace el pago en dinero, el 

Actuario pondrá a disposición del Presidente de In Junta dicha cantidad a fin de que éste 

provea que se entregue directamente al trabajador; y si la diligencia de embargo se ordena 

por exhorto, en el acuerdo correspondiente se prevendrá a la autoridad exhortada para que 

cuide el cumplimiento de esta disposición. (articulo 956 de la Ley Federal del Trabajo) 
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2.1.ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

2.1.1. LEY FEDERÁL DEL TRABAJO DE 1931 
Y EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 
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Del estudio de l~ Ley Federal del T~~bájo de 1931, se desprende de su titulo noveno, 

capitulo VIII ... de la ejecución de los laudos que no existía ninguna división entre 

procedimiento de ejecución, procedimi,ento de em)largo y remate, como actualmente lo 

maneja la Ley, por lo cual, y para efectos de éste capitulo se analizan precisamente los 

artículos de la Ley del año 31; relativos al procedimiento de embargo. 

Esta Ley señalaba que al dictarse el laudo si las partes se encontraban presentes, el 

presidente las interrogaría acerca de la forma que propongan cada una para la ejecución, 

llegar a un acuerdo y en un plazo no mayor de setenta y dos horas lleguen a una 

conformidad para el cumplimiento si no fuera de esa forma continuar con el procedimiento 

de ejecución en todas sus partes. Asimismo, esta Ley concedía a la parte condenada para 

proponer fianza de persona abonada para garantizar el pago, el Presidente la calificarla en 

audiencia con In parte que obtuvo de acuerdo a su prudente arbitrio y podia conceder un 

término hasta de ocho días para cumplir con el laudo y aún mayor si existe conformidad por 

la parte que obtuvo, empero, si vencido el término el condenado no cumple, se procede de 

plano a elección de la parte que logró, contra el deudor o fiador, este último no gozaba de 

beneficio alguno. (artículo 586 y 587) 

El ejecutor (hoy denominado Actuario por la Ley Federal del Trabajo vigente) debla 

realizar esta diligencia, asociado de la parte que obtuvo, requisito necesario, fundamentado 

en el articulo 588, disposición abrogada en Ja Ley vigente. 

Una vez que el ejecutor se constituía asociado de la parte que ganó, en el domicilio 

del condenado, se requeria el pago por la cantidad dictada en el laudo, si existe negativa, se 

procede al embargo de bienes suficientes para garantizar la cantidad señalada en el auto de 

ejecución, así cómo los gastos originados en la diligencia, depositándolos legalmente. 
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(Articulo 588) asimismo, el art.iculo 589 de la Ley del 31, marca sobre qué bienes 
. . 

podia recaer el secuestro y las excepciones, dejando a criterio. del Ejecutor el señalamiento 

de los mismos. (articulo 590) 

La diligencia de embargo se podia practicar aunque no se encontrara presente el 

condenado, realizándose la misma con la perso~a que este presente en el lugar, incluso se 

podia llevar a cabo con un vecino o el gendarme del punto más próximo, asimismo, señala 

que en caso necesario se podia solicitar el auxilió de la fuerza pública. Y de darse una 

oposición violenta y de ser necesario previa orden especial y escrita del Presidente se 

proccdia a romper cerraduras de la casa o lugar donde debla practicarse la ejecución. 

(articulo 591) 

Los bienes embargados quedaban en depósito de la persona que señalaba la parte 

que obtuvo, el depositario· debla informar al presidente de Junta, el lugar en donde 

. quedaban dichos bienes para la guarda y custodia de los mismos. (articulo 598) 

Regulaba la forma de ejecutar las sentencias según la condena, verbigracia: 

En caso de que el laudo contenga condena de hacer alguna cosa, si el condenado no 

. cumple con lo ordenado para la ejecución en el plazo señalado, se hará a su costa y en caso 

de ser posible también se obligara al mismo al resarcimiento de los daños y perjuicios 

provenientes de In falta de ejecución, esto a elección del acreedor. (articulo 600) 

En los laudos de condena de entregar alguna cosa, se libraba el correspondiente 

mandamiento para desapoderar de ella al obligado, y en caso de que esto no. pudiera .. 

verificarse, se obligaba a la entrega del precio, previa valuación más daños y perjuicios 

correspondientes. (articulo 605) 

Sobre los bienes susceptibles de embargo, estos podinn ser: .:cÍiriCro;:· créditós 

realizables en el acto, muebles, rentas y créditos no vencidos, Út~l~~ d~ crédito, créditos 

litigiosos, semovientes, bienes inmuebles, fincas urballas y ~us re~íl!S, fin~~ rústicas o . 

negociaciones mercantiles o industriales. (artículos 603,Í504,605;607 y 608) · 



2.1.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

~y EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO • 

. A partir de tá Ley Federal del Trabajo del 970, cua~do surge la división del 

procedimiento de ej~cÍición en: 

l. Disposiciones Generales. 

2. Procedimiento de embargo. 

3. Remates. 
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Lo que facilita su estudio y aplicación, asimismo, reforma y adiciona algunos 

artlculos por ejemplo. El mandamiento de embargo, es denominado ahora requerimiento y 

embargo, y la denominación de Ejecutor cambia a la de ACTUARIO. 

Deroga el articulo relativo a que el Ejecutor tenla que ir asociado de la parte que 

obtuvo (articulo 588 de la Ley Federal del Trabajo de 1931) 

El articulo 591 de la multicitada Ley del año 1931, sufre modificaciones en el 

sentido de que únicamente se realizará la diligencia de requerimiento y embargo con la 

persona que se encuentre en el lugar señalado para el requerimiento y embargo, si no se 

encuentra midie; se practicará el embargo y se fijara copia en la puerta de entrada (articulo 

849 fracción 1 y .lll delegando al Actuario la responsabilidad para hacer uso de la fuerza 

pública y romper cerraduras (articulo 849 fracción V) sin la autorización pn,:via y por 

escrito del Presidente Ejecutor. 

Dispone en su articulo 849 fracción VI, que queda a la libre consideración del 

Actuario Ja cantidad y tipo de bienes que garanticen el monto de la condena, 'de sus 

intereses y de los gastos de ejecución. . . . . 

. Se adiciona el articulo 852 que dispone que el Actuario no puede. sus~~nder la 

diligencia de requerimiento y embargo, debiendo resolver Íoda~ 1'a~ ~J~stion~s: que se. 

susciten. 



2.1.3. REFORMA PROCESAL DE 1980 Y 

EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 
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Las refonnas en cuanto al procedimiento de embargo dentro del período de 1970 a 

1980 son pocas, una de las cuales es la relativa al lugar donde se debe practicar la diligencia 

de requerimiento y embargo, pues si bien la Ley de 1970, menciona que debla ser 

practicada en el lugar señalado para notificaciones (artículo 849 fracción 1 de la Ley 

Federal de 1970) se refonna dicho articulo estableciendo que se practicará en el lugar en 

donde prestaba o prestaron sus servicios él o los trabajadores, en el nuevo domicilio del 

deudor o en la habitación, oficina, establecimiento o lugar señalado por él (Actuario) en el 

acta de notificaciones (Articulo 951 fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo de 1980 en 

relación con el articulo 740 de la misma Ley) 

Se modifica la redacción del articulo 849 fracción V de la Ley de 1970, que 

establccln que el Actuario podla, en caso necesario, hacer usa de la fuerza pública y aún 

romper cerraduras del local, modificándose el ténnino, por el de solicitar sin autorización 

previa el uso de la fuerza pública y romper cerraduras del local. (artículo 951 fracción IV 

de la Ley Federal Del Trabajo de 1980) 

Autóriza al Actu~río para que requiera al demandado a fin de que exhiba los 

dcicuinentos y contrat~s necesarios para que en elll~ta conste y de fe de las condiéiones 

estipuladas en los misiilos (articulo 959 Ley Federal del Trabajo de l980) 

2.2. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. 
' :~;, .. -._,.:: :' 

La palabra embargo, del verbo embargar, "proviene déll~tl~ i~~~clre. usado en 

la península Ibérica con elsignificado ele cerrar "~~a puert~ ¿cirilranc~ ~ barras. (que era · 
- ,,~,·-: - ' 

el procedimiento originario del embargo)',Jo 

30 Diccionario Jurldico 2000,Ed. Desarrollo Jucidico Profesional Derechos Reservados 2000. C.D.R. 
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Como qucclo señalado .en el capitulo anterior, el origen del embargo se cncuenira en 

In lnstiÍUCión que los Romanos denominaban PIGNORIS CAPIO, que era una especie 

de etl1bargo hcci1~ por propia mano ele parte del acreedor. 

. "P~stcrformc~te se· crea la Institución Romana denominada ACTIO JUDJCATI, 

en ·1a cual adcmá~ de duplicarse la condena (LITIS CRESCENCIA A CAUSA DEL 

. INFATIATIO) el actor obt~nla la custodia de los bienes del deudor, después de lo cual se 

.. cohvocaba a los demtÍsacrcedorcs, mediante anuncios públicos, se nombraba a un Magíster 

para la nd~illistración de Íos bienes del vencido, el cual hacia un inventario de los bienes, 

lista de los créditosy las posibilidades de recuperar para el patrimonio del quebrado 

algunos valores perdidos.',J1 
· . . .. 

De In evolución de ésta Institución surge la PIGNUS_EXCAUSÁ IUDICATI 

CAPTUM, qué eya. ulla espeéic de. emtiárgo que procedía ··cuando· atiiuna;p~~on'á .11o 

cumplía con una serite~cia y se _obstina en no pagar~ en cl·cual. para no velldertódó'cl 

patrimonio,· se.· to;naba · con· autorización oficial· tiria. parte ;uficiente d6 tcis .tiie~~s. del 
-· •. .· ., - ·- .'·· !"''. -·-·-· •· 

deudor, Vendiéndolos y devolviendo al deudor el eKcede~té que quédab~;>Ína VCZ ~~brada . 

la deuda. .. ) .. 

"A algún cmptor bonorum, se tomaba con autorización ~fi~ial una pÍÍrte sufi~ientc 
de los bienes del deudor, vendiéndolos y devolviendo al deudor el. ~~cede~!~ que quedaba 

una vez cobrada la deuda. (in integrum restitutio)"32 

Por otra parte, el maestro Trueba Urbina comenta que el origen del secuestro, que 

surge de la Institución Romana SEQUESTRUM; que era un caso especial de depósito de un 

bien cuya _Propiedad era incierta y que provisionalmente se entregaba a un tercero, mientras 

se rcsolvla quien tenla mayor derecho, en tanto que la PIGNUS EX IUDICATE CAUSA 

CAPTUM los bienes son propiedad del deudor, y éstos sirven para pagar una condena o 

para garantizar el monto de una posible condena en tan_to se resuelve el juicio. 

Dentro de los conceptos actuales de los tratadistas del derecho laboral meKicano se 

pueden mencionar: 

El del maestro Alberto Trucha Urbina, quien define el procedimiento de embargo 

como la incautación o aprehensión material de bienes del deudor, con el objeto de asegurar 

"FLORIS MARGADANT. Guillermo. El Derecho Privado Romanó. 12 ed, Ed. Esfinge S.A.1883, p 172. 
"Ob. Cil. P. 173. . • . . 
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de nntemnno el resultado de In ~jecución o .bien; institución de carácter procesal que n su 

vez cntnÍñn medidas parnascgurur'el cumplimic~to práctico de In sentencia. 
. ' . 

El Licenciado Edunrdo
1

• Pnllnres en su diccionario de Derecho l'roccsnl Civil, 

manifiesta "que' la cnrncterlsticn del embargo es que nscgurcjurldicn y lcgnlmente (cuando 

esto último es posible) determinados bienes y se le nfcctn legitimnmcnte para hacer efectiva 

en ellos In sentencia que se pronuncie en el proccso."33 

Por su parte In Secrctnrln del Trabajo y Previsión Social define el embargo como, In 

aprehensión material que se lleva a cabo en los bienes del deudor con el objeto de asegurar 

el resultado de la ejecución del laudo o resolución. 

El laboralista Armando Porras nos dice "que el embargo es el acto procesal por 

virtud del cual se aseguran ciertos y determinados bienes a fin de dar
1 
cumpl

1
imiento a la 

resolución dictada por la autoridad competentc.',i4 
' . 

Una de las definiciones mas completas es la ex¡Íre~ad~ por el lnsÜtuto de 

Investigaciones Jurldicas de la UNAM, la que n la letra dice: '.'el embargo es la afectación 

decretada por autoridad competente sobre un bien o conjunto de bienes· de propiedad 

privada la cunl tiene por objeto asegurar cnutelnrmente In eventual ejecución de unn 

prestación de condena que se plantea o planteará en un juicio (embargo preventivo, 

provisional o cautelar) o bien satisfacer directamente una prestación ejecutiva (embargo 

definitivo, ejecutivo o aprcmiativo)"35 

Analizando los conceptos plasmados con anterioridad, de los mismos se desprenden 

seis características importantes dentro del embargo: 

1. " Es un mandato de autoridad competente ya qúc el mismo lo dicta un Presidente 

Ejecutor. 

2. - Puede ser de tipo preventivo o apremiativo. . .. · . . 

3. - Es una medida pura asegurar el cabal cumplimiento prácÜco dCI laudoi · · 

4. - Se manifiesta con la aprehensión o retención de los bienes del.deudor'.· 

5. - El deudor pierde la posesión de los bienes embargados Íriá~ n~ la propiedad de 

los mismos. 
_.- -, -• 

6. - Si la parte demandada no realiza ningún pago, los bienes pasan a remate. 

ll PALLARES Eduardo. Pcrecho Procesal Civil. 2' cd. Ed. Porrúa S.A. Méxieó. 1956. p. 252. 
3' PORRAS LÓPEZ. Annando. Derecho Procesal del Trabajo. Ed. José M. Cajica JR. México. 1956. p. 140. 
ll Djccionario Juridjco 2000. Ed. Desarrollo Jurídico Profesional Derechos Reservados 2000. C.D.R. 

----- ~--~-----------·-·--------~-
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Con lo antcdor sé puede conCluir que ~I ernb~rgo laboral es la diligencia judicfnl 

ordcnadn por el Presidente Ejecutor, en la cual. se afecta un bién. o co~junio élc bie~es 

propiedad del d~mandado; ~or'i{¡edio a~ tráb~judicial sobre los mism~~. a fin de asegur~ 
cautelarmente o apre~intivmnentelaefecuciónde una condena . 

. FORMALIDADES QUÉ CONSTITUYEN ÉL · . 

. ÁUTO DE EJECUCIÓN. 
, ·-.-~:- : , ,~ . . . . , ,• . . . 

El . a~to de cjccuéión es .1~ resolución del órgano jurisdiccional que contiene un 

mandamiento en fo~n, en .virtud del cual ~e va a requerir de pago ni deudor y de no 

hacerl~se In embargarán bienes de su propiedad que bnsien para garantizar· el monto de la 

condena. 

Esíe auto es conocido también como AUTO DE EXCEQUENDO (ejecutando 

litcralmenie) por su parte el Diccionario de Derecho Procesal Civil del maestro Eduardo 

Pállnres lo define como: "una resolución judicial por In que se ordena ni Actuario o 

Ministro Ejecutor el llevar a cabo un embargo. Tiene efectos de mandamiento en forma y 

obliga tanto al ejecutor como a las personas que vayan a ser afectadas por el embargo. Al ,: 

primero para que los efectúe y a los otros para que consientnn.',36 

Esta acción ejecutiva constituidn por el derecho público subjetivo que se ejerce a· 

solicitud de parte, necesita para su cumplimiento In ex:istencin de un patrimonio ejecutable; 

requisito indispcnsnble, ya que sin él In coerción no tiene razón de ser, porque n nadie se· 

obliga a lo imposible. 

El procedimiento señala que transcurrido el término para el cumplimiento del laudo 

y a petición de In parte que obtuvo, debe el Presidente Ejecutor ordenar se dé cumplimiento 

forzoso ni laudo, conforme a los artículos 951 fracción 11 a V, 953, 954 y 955 de In Ley de 

la materia, para In cual dictará auto de requerimiento y embargo, siempre que ésta acción 

no haya prescrito (articulo 519 fracción 111 de In Ley Federal del Trabajo) 

Este auto también es nombrado de requerimiento y embargo o auto de ejecución con 

efectos de mandamiento en forma, denominación correcta si se entiende que In ejecución 

(cumplimiento) es el fin, y el requerimiento y embargo es el medio de que se vale la 

autoridad para lograr dicho fin. 

"PALLARES.Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil .. Ed. Porrúa. 2' ed, México. 1956. p. 252. 
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El auto de requerimiento y em~llrgo, ~nte~dnllos siguientes requisitos: 

;REQ ÜISITOS: 

1. - La fcchaen que In i)art~ ~ct~r_n lti~,°. I~ ~~HcÍtud ni Presidente de la Junta para 

que se ejecute el laudci. . .. , · 

2. - La cantidad por la cual se d~spacha. En el~nso de laudos, a la. condellii se le 

sumarán los salarios caídos h.asta 1~ fechá 'en'.ij~e s~ di~te el á~to; ~n elincumpHíliiento de 

convenio con chlusula que estipÚ!e uná p~n~ ~ollvc'ncionat>de pago 'de una suma' 

detenninada por cada din de incumplimiento, se ~Ú~ntiflcar~'6sta hast~I~ f~~háell qlle'se 

dicte el auto de ejecución. .;. 

3. - Si se condena al cumplimiento dcun d~recho,''scésp:cificani clarame,ntecn el. 

auto la forma del cumplimiento del mismo y s~s co~se¿~éiic\iis eri -c~cide i~fri~~ÍÍtÍlie~to 
del demandado. · • ; ' -., , 

4. - En caso de condena de cantidad lfquida;'.si son ~iJioslo~ t~~b\tjadore~i s~ 
aclarará que cantidad le corresponden cada unod~ elto.s; ;- < ' · ,,';; 

5. - Ordenará al Actuario constituirse en el do~iéili~.~l~alacli pártnJne]ecución 
. . . < ,~--··-, .< ·. -,., -- i - ' 

asociado de la parte actora, ésta disposición debeiia de estar:éontenidá'cn ·1a ley bajo\ma 
... ; '·'······· -···· .. '. 

base jurídica concreta. 

6. - Debe especificar el domicilio donde. se deba'· realizar el requerimiento y 

embargo. ·. . . 

7. - Autoriza al Actuario en caso de negativa de pago; proceder al ~mbargo de 

bienes propiedad del demandado que garanticen el monto de la condena. 

8. - Ordena dejar los bienes en depósito de la persona que bajo su más estricta· 

responsabilidad designe la parte actora en el momento de la diligencia. 

9. -Si el embargo recae en negociación industrial o mercantil debe nombrarse 

Interventor con cargo a la caja. 

1 O. - En caso de que el pago fuere en cheque o efectivo, ordenará al Actuario para 

que de cuenta al Presidente Ejecutor. 

11. - Antes de realizar la diligencia, el Presidente debe ordenar al Secretario de 

Acuerdos recabar certificación de la Secretaria Auxiliar de Amparos del Tribunal, en la 

cual se asentará si In parte demandada interpuso Juicio de Amparos y si solicitó además In 
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' ' ' 

suspensión del acto reclamado, si éste la fue concedido, vcrlficar si Iia sido debid~mente 
notificado el quejoso y ha exhibido la fianza que se la haya fijado para que surta.efectos la 

- - . . 
misma, para el caso que esto último se haya efectuado el Actuario debe abstenerse' de. dar 

cumplimiento al nüto de ejecución. .. .···.•. . 

12, • Debe ~star fundado en los artículos relativos al procedimiento de ~mba~g~. ;a 

· que la omisión de algún fundamento juridico, puede traer confusión de que t~dltic~lo 
. omitido es en virtud de no autorizar al Actuario a realizar lo que en el mismo sc.cstabl~c~. 

La Ley Federal del Trabajo reglamenta en sus articulas 939 y 950, que el a.uta ae 

requerimiento y embargo debe dictarse para el cumplimiento de un derecho o para el pago 

de cantidad liquida, expresamente señala en los laudos dictados por. las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje pcnnanentes, por resoluciones dictadas en los conflictos colectivos 

de naturaleza económica y convenios celebrados ante las Juntas, elevados a la eategorfa de 

laudos ejecutoriados pasados ante autoridad de cosa juzgada. 

Puede darse según el caso, antes del juicio, al iniciarse éste o duran!~ él,· como Úna 

medida cautelar o precautoria, o al final del juicio para el cumpHmienio del· laudo. 

. '• .. '·' . ~ . - . 
2.3. LA HUELGA Y EL PROCEDIMIENTODE EMBARGO . 

. ·.'· .. '."·.·:::. ·- -

Es la suspensión temporal . del . tr~bajci lle~a~~ a c~bo por una coalición de 

trabajadores. Para la doctrina huelga es la s~~~~risiÓ~ con~cni~~da del trabajo que responde 

a la idea de justicia social, como un régiÍnentr~risiidri~. en espera de una transfonnación de 

las estructuras pol!ticas, sociales y jur!dicmí, ~uejiongan la riqueza y la econom!a al. 

servicio de todos los hombres y de todos los p~eblo~ para lograr la satisfacción integral de. 

sus necesidades 

La huelga, confonne a lo propia ICy de la materia es hi suspensión temporal llevada 
. ' ' 

a cabo por una coalición de trabajadores. Siendo· considerados para los efectos de la huelga 

a los Sindicatos de Trabajadores como coalici¿n~s pennanc~t~~ <artf~~!Cls 4~b y 441 d~ fa 

Ley Federal del Trabajo) 
'' 

El efecto inmediato de la huelga es la suspensiÓn de. tocia ac~iÓn cjecÜtiva y la 
-"· .. ··.-,.' . 

práctica de cualquier embargo, aseguraÍniento, diligencia o desahucio, en contra dq la 
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empresa o establecimiento, ni secuestrar bi~ne~ del local en qué. se· cnc~entren instalados 

salvo cuando antes de estallar In huelga se trate. de: 

1. - Asegurar los derechos del trabajador, especinlmentcindemnizacioncs, sal~rios, 
pensiones y demás prestaciones. devengadas, h~s'u; por el imp~rte' de.dÓs ~ños de sal~rips 
del trabajador. '-.' 

2. - Créditos derivados de. la folia de pag~ de las cuotas al Institul~Mexicano del 
SeguroSocial. : · ... , ". ·.~: '.\·: .. ·:i:;. ' .. :,; .. · :.;:. :.·.·.···: •. :. :; . ... , 

3. - Asegurar el c~bro d~ l~s aportaci~~es'qú~ el pÜirÚ Ú~nc la obÚ~ación de 

efectuar ni Instituto del Fondo Nacional de In ViViend~ de l~s Trabajadores; y.· . 

Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores, que señalados a favor 

del Seguro Social, del !NFONAVIT y de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y, en 

todo caso, las actuaciones relativas a éstos casos se practicarán sin afectar el procedimiento 

de huelga (artículo 924 fracción 1, JI, IIJ y IV de la Ley Federal del Trabajo) 

Las anteriores medidas pretenden salvaguardar los intereses de los trabajadores, con 

el inconveniente de que el articulo 924 de referencia, se presta en algunos casos a 

maniobras fraudulentas en perjuicio de auténticos acreedores. Por lo que se debe regular 

con eficacia que en casos de presentarse dicha práctica, no deben suspenderse las 

diligencias por no atentar contra los intereses de los trabajadores. 

Para evitar este tipo de prácticas, debe regularse un período máximo de prehuelga 

otorgando prorroga a esta etapa únicamente en caso de que sea necesario y que por• la 

naturaleza del caso se requiera, ya que las prorrogas indefinidas además de afectar a una o 

ambas partes que intervienen en este tipo de conflictos (sindicato:empresn) afectan los 

intereses de terceros ajenos a In huelga. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.4. EMBARGO EN CONTRA DE INSTITUCIONES DIPLOMÁTICAS. 

Lns Instituciones Diplomáticas pueden dividirse en tres categorías, según la 

Convención de Viena de 1961, sobre Relaciones Diplomáticas, de la cual México es parte 

desde 1926, y la cual establece en sui articulo 14 lo siguiente: 

"l. - Los Embajadores, que ocupan el rango más elevado 'entre l~s 'agentes 

diplomáticos. Los Nuncios que vienen a ser representantes personales de I~'sa~t~ Sede. · 
-··' .... '. '.- ,,1 '' 

2. - Ministros que tienen menor representación que los E~ba]~doi~!l;: péro sticiu 

sensu, no existe otra diferencia. 

3. • Encargados de negocios, que abren el camino pa~a iniciar orec0mpénsár las 
·,·, . . ··: 

relaciones diplomáticas en un país. i..·:,-

Fuera de ésta división, es importante menéíÓn~r pal"~ lo~ fines él~ ést~ trab~jo a los 

Agentes Consulares, que a difcrenciade los Agentes_:DiJ1rin1.nticos;¡i'os~~ri. enÍrc sus 

funcion;~· ::::i~;: c;~::~~:;e::nt::ív;~:::;,º ~-~l ~ri~aj~.· :n·:rÜ:~t~ a ',~sie tipo de 

Instituciones, radica en su naturaleza de inmunid¡¡'d di~Í~rr;¿;ÍCa' ~¡¡'e; ;g~zÜ I~ p~~sÓ~a del 

Agente Diplomático. '· ' i/¡i>,; . .!• 
Esta inmunidad se manifiesta en la. inviohíbilidad persrinal/ que' poné a. dicha' 

persona por encima de todo ataque y tod~ persecuéión~~' :i.. ) t' ; 
La inviolabilidad local que ocupa la Embaj~da () Legaclón; constit~ye otro'derecho 

fundado en que el pedazo de terreno que ocupa éste locai se considera ~~mo si fuese te_rreno 

extranjero. 

La-Legislación Mexicana, debería reglamentar con relación a éstas Instituciones, la 

forma en que se deben resolver los problemas laborales que surgen de la contratación de 

trabajadores nacionales. Puesto que resulta inútil la existencia de un laudo en su contra que 

únicamente puede ser ejecutado voluntariamente, es el derecho internacional el que debe 

resolver que medidas tomar en contra de deudas de carácter económico en contra de éstas 

Instituciones Diplomáticas, y mientras esto no sea posible debería existir en la Ley Laboral 

"SEPÚLVEDA, Cesar. Curso de Derecho Internacional Público, Ed. Porrún 4' cd. México. 1971 p. 143. 
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Disposición expiesn que prohibe dictar n~tos d~ requerimiento y embargo en contra 

de Instituciones o ~erso~as diplom1Úicns en lvf6xic~" • .. 

"Si bien la Ley Fcd~rá1\Íé1 T~abnj~no estall!Cce disposición alguna al respecto, el 

Código Penal del Distrito Fcdéral si piÓ~Ó en su aril~ulo 148 que se aplicará prisión de tres 

días a dos añ~s y m~ltn de' cien>~ d~; mÚ ~~sos, por violación de cualquier inmunidad 

diplomática real o personal, de un soberano extranjero, o del representante de otra nación, 

sen que resida en la República o que estén de paso en ella•i38 

Las Juntas por su parte, al tener conocimiento de alguna demanda laboral en contra 

de una Institución Diplomática, o de sus representantes, debe agotar en la medida de su 

posibilidad y facultad concilintorin para que éste tipo de juicios concluya de la manera más 

satisfactoria y benéfica para las partes que en él intervienen, y evitar nsl llegar ni final del 

juicio donde como anteriormente lo señalé no podria ejecutarse el laudo pronunciado por el 

Tribunal competente y esto significa perdida de tiempo y dinero para las partes que en ÓI 

intervienen, sin que con esto reconozca la mayor afectación n la parte actora del juicio que 

si lugar a dudas es In parte mas frágil. 

2.5. EMBARGO EN CONTRA DE INSTITUCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

Los empicados y funcionarios que colaboran con el Estado, cstán·.somctidos .a 

reglmcnes diversos según el órgano en el qu~ presté~ ~~s s~rvicios, ya sen dentro de un 

órgano de In administración pública centralizada, o bien dentro de los órganos 'de la 

administración pública pnrncsirital. 

La administración pública centralizada está constituida de acuerdo al articuló· 1° de 

la Ley Orgánica de In Administración Pública Federal de la siguiente forma: 

"Presidencia de In República, Secretarias de Estado, Departamentos 

Administrativos y In Consejcrln Jurldicn del Ejecutivo Federal."39 

La administración pública parnestatal se encuentra integrada a su vez por: 

31 Códjoo Penal pnra el Distrito FcdcrnL Ed. PomiaS.A., 57' cd. México t 996, · 
"Ley Ornánica de la Administración Pública Federal, Ed. Pomia S.A. México 1998. ed, 38', 



- 39: 

"Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, - las 

instituciOncs nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito:· las : 

instituciones nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos.'"º 

Atendiendo a éste sistema jurídico al cual están sometidos los trabajadores, se puede 

dividir en: 

1. ·Trabajadores al Servicio del Estado sometidos n un régimen de derecho público 

general, al cual alude el apartado "B" del articulo 123 de In Constitución y su Ley 

reglamentaría. Este es el personal directamente dependiente de la administración pública 

centralizada u desconccntrada u en algunos casos en instituciones descentralizadas. 

"El articulo 1° de la Ley Federal del Trabajo al Servicio del Estado, reglamentaría 

del apartado "B" del articulo 123 Constitucional, señala que: la presente Ley es de 

observancia general para los titulares y trabajadores de las dependencias de los''11 

l. Poderes de In Unión. 

2. Gobierno del Distrito Federal. 

3, - Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado. 

4. Juntas Federales de Mejoras Materiales. 

5. Instituto Nacional de la Vivienda. 

6. Lotería Nacional. 

7. Instituto Nacional de Protección n la Infancia. 

8. Instituto Nacional Indigenista. 

9. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

1 O. Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. 

11. Centro Materno Infantil "Mnximino Ávila Camacho". 

12. Hospital Infantil. 

As! como órganos descentralizados, similares-¡¡ fos anteriores· que tengan a su 

cargo función de servicios públicos, con lo que el legislador no -hnéc limitativo el 

ámbito de aplicación de In Ley Laboral Burocráti~a, ~i~ resolver_ la. problemátiCa en· 

cuanto n la clasificación en los apartados "A" y"Bn_delartfculo 123 ~nstitucionnl, 
pues esta ubicación es totalmente discrecional ya que_ existen algunos orgJJ11ismos 

-_, _______ '. ~---------·-
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descentralizados como el IMSS o la CFE. que•• se. ;ncucntmn •reguladas·. por In Ley 

Federal del Trabajo no obstante su función de seivi~ios públicos,·· 

2. -Trabajadores con el EstadÓ en Instituciones ddsccntr~lizádas ( exccptu~dns las· 
'1 ....•... - '.·' ·.,,. . '" . • 

que se encuentran enumeradas en .CI iirt.!culóc 123 AP~rtndo!'A'~ fracclónxxx) se rigcri 

por In Ley Federal del T~ab~jo; ~d~mll~de Í~~ Estri'tuto~ L~yes'C:Írgánlcas'r~iticulnr~s. 
Contratos· Colectivos de Trab~jÓ, Leye¡ Or~dnl~ns ~~rticularés,~ o ; Reglamentos 

Generales.· 
-:·.... J··./ 

J. -Los irábajndorcsd~ las empresas de partiéÍpñciÓ\i est1Úal séÍigen por In Ley 

· Fcdcrnl dCl Trnbájo~ ·.: · ;'.·~ /'. :·· -::<'. 

4, -Los tr~bajndorcs que laboran en InstituCiones Nnc,io~nl~dcCrqito ;e rig~n 
p~r el· Reglamento de Trabajo de los· emplead~s de. ta/ I~~[i~~io~~s de cfédito y. 

·. "' .. -.· ·' _.;- ,_,,, ", <·-·.' 

Organismos Auxiliares. . . . ..... ··. . .·· ···; 

5. -Trabajadores sujetos n un régimen jurídico c~péci~l. A ell?s~lu~7 In f~~cció~ 
Xlll del apartndo"B"del articulo 123 ConstituciÓnal; militares, marinos y personal d~l 
scivicio exterior, se regirán por sus propias leyes. 

Por lo anterior, se concluye que se regirán por In Legislación Federal del Trabajo. 

Burocrático, los trabajadores al Seivicio del Estado, que encuadran dentro.de los 

supuestos ya mencionados del articulo 123 Constitucional apartado ','B", as! como del 

articulo 1° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Siendo 

competente para conocer de los conflictos laborales que se susciten, el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje (articulo 123 Constitucional, apartado "B" Fracción XII) y 

por In Ley Federal del Trabajo, los trabajadores que laboran para el Estado en 

Instituciones descentralizadas de las ramas mencionadas en el articulo 123 

Constitucional, apartado "A" fracción XXXI, ns! como los trabajadores de las empresas 

de participación estatal. Por lo que los conflictos surgidos en cunnfo al ámbito laboral·· 

entre trabajadores y patrones de las mismas se ventilarán ante la JuntaFcderal ~e 
Conciliación y Arbitraje. 

En cuanto al proccdimicntodc ejecució~ de IÓs laudosdiétadosp()i el.Trlbunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, se rigen por la Ley F~dcraldc los T~ab~jadores al 

Scivicio del Estado, en su titul() ocÍavo, cnp!Íulo n ~ue lo re~ln en forma general al 

restablecer que: 



El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, tiene la obligación de prcivc~r la 

eficaz e inmediata ejecución de los laudos, dictando las medidas necesarias en In forma 

y ténninos que a su juicio sean procedentes (articulo 150 de la Ley Federal del Trabajo 

Burocrático) 

Lo que en la práctica no resulta tan eficaz e inmediato, en razón de que queda a 

criterio del Tribunal la forma de proceder en la ejecución. Si se toman en cuenta las 

sanciones ·que establece . )a Legislación Federal del Trabajo Burocrático para el 

incumplimiento de un laudo que equivaldría a una multa de hasta dos mil pesos 

(articulo 148 de la Ley Federal del Trabajo Burocrático) se entenderá por que en 

muchas ocasiones los trabajadores se ven en la penosa necesidad de negociar cantidades 

inferiores a la que el laudo señala. 

El procedimiento de ejecución se limita a autorizar al Actuario pamque 

asociado ·de In parte que obtuvo requiera· al demÚ~dadci. (Órgn~~ d;I est~do) ~I 
cumplimiento de .la condena (articulo { 51 d~la Ley F~dcr~l _del Tra~~j~' B~;~érÍti~o)y 
en el caso de incumplimiento la única lílcdid~ iiplÍciaiíle com~.sillición es la co~denn de 

unamultadehastapordosmilpescis. /_;;,:;,,¡:·· ./'' ·' 
No existe el procedimiento de embarg~ cri 'virt~~,d~ ~~ci los bl~~e~ de I~ Nación 

son inembargables y, el orden. público es ··~~·· prl~ilegi~ su~~rior a los intereses 

particulares. 

A todas luces se desprende que la Ley Federal del Trabajo Burocrático no es tan 

eficaz en cuanto al procedimiento de ejecución se refiere. Debe reformarse a favor de 

los trabajadores del Estado el procedimiento señalado, con medidas más eficaces y 

expeditas para evitar este abuso de las Instituciones del propio estado y de la fuerza que 

el mismo les otorga, partiendo de la base que el Estado debe ser ejemplo del 

cumplimiento de las Leyes que él mismo impone. 

Circunstancias similares rodean al Procedimiento de Ejecución de los Laudos 

dictados por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pues si bie.n es posible 

embargar en caso de incumplimiento, no hay que olvidar que los bienes del demandado · 

son propiedad del Estado (tal es el caso de PEMEX o el IMSS) 
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Por Ió qué despÚés. de esperar. a losresultndo;. de un juicio; los trabajadores 

Úencn .que es~crnr. Un, mayór tiempo. hasta que In lnstitució~ · cÍesccntraliznda o In 

Empresa de participación Estatal decidan pngnde. 

"Si bien, estas Instituciones se rigen por In Ley Federal del Trabajo y, por lo 

tanto es legal que se dicte el auto de ejecución en contra de las mismas. La práctica de 

éstas diligencia topa con lo establecido en In Ley para el control, por parte del Gobierno 

Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que 

establece en su articulo 15 lo que a continuación se marca: la enajenación a titulo 

gratuito u oneroso de inmuebles, instalaciones, concesiones o derechos que afecten al 

patrimonio de los organismos o empresas (descentralizadas o de participación estatal) 

sólo podrá hacerse previo acuerdo del Presidente de In República dictado por conducto 

de In Secretarla del Patrimonio nacional." 

No obstante lo anterior, en la práctica se realiza embargos en contra de las 

cuentas Bancarias de las Instituciones demandadas, por In cantidad por la que se 

despacha el laudo, con resultados favorables pára los trabnjnd~res, ·siempre que éste 

conozca el número de In cuenta Bancaria que pretenda embargar, de lo contrario no se · 

puede exigir a In Institución deudora que In proporcione. 

2.6. LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO Y 

EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 

Conformen lo dispuesto por el articulo 107 Constitucional y 158 de la Ley de 

Amparo, procede el amparo directo contra laudos de los Tribunales de Trabajo y contra 

resoluciones que ponen fin ni juicio. Los Tribunales de que se trata son: Juntas 

Federales u Locales de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje y los Tribunales Locales. 

El articulo 174 de In Ley de Amparo, encomienda al Presidente de la junta 

responsable resolver sobre In suspensión del neto reclamado en los amparos directos 

contra laudos dictados por la propia Junta, siempre que no se ponga en peligro la 

subsistencia del trabajador por el tiempo en que se resuelva el Juicio de garantías, por lo 

que asegurada In subsistencia, puede suspenderse la ejecución. 
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SUSPENSIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. 

Es la paralización de un hecho o por el cstnlll~cimiénto de una situación que impide 
' ' - . '· -,. , -·: - ' ,- .. -. - .- .. '·-- -- -,~ - '· - .-. ..- - .~ -

temporalmente la realización de un juicio. 

Contra In ejecución de laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje procede 

conceder In suspensión mediante fianza, si dada la naturaleza de In reclamación del obrero, 

no se está en el caso previsto por la Corte de que con la suspensión se In ocasionen 

trastornos irreparables porque no disponga de otros elementos para subsistir. 

Quinta época. Instancia. Primera Sala. Fuente. Apéndice de 1995. tomo V. parte 

SCJN. Tesis 539. página 356. Suprema Corte de Justicia de In Nación. Ius 200. 

En cuanto ni amparo indirecto, el articulo 114 fracción III de la Ley de Amparo 

establece que procede contra actos de Tribunales de Trabajo ejecutados fuera de juicio o 

después de concluido éste. 

Hay quienes afirman que son actos después de concluido el juicio los siguientes: 

l. · !ns resoluciones dictadas en los incidentes de liquidación de los laudos, que en · 

muchos juicios es indispensable tramitar para cuantificar In condena ni pago de salarios 

caídos, en In inteligencia de que en la demanda de amparo puede reclamarse In resolución .. 
·, .... , .... 

que pone fin al incidente y a las violaciones cometidas duranie la tramitación d~l mismo, 

según criterio de diversos Tribunales Colegiados de Circuito. . · · . ; ' ·.• · · 

2. • todos los actos de ejecución de los laudos comenzando por' ~1.lllnndnmiento del 

Presidente de la Junta que la ordena y, concluyendo con el rellláte y adjudlcación de Íos 

bienes embargados, sin olvidar que contra los netos de ejecudón ~xiste el 'recurso de 

revisión n que se refiere el articulo 849 de In Ley de In materia, que debe agotarse primero 

para que proceda el amparo. 

3. • In resolución que se dicta en el incidente de sustitución del patrón basado en el 

articulo 41 de la Ley Laboral, cuando se promueve después de dictado el laudo esto ocurre 

cuando ni pretender ejecutar éste, el actor se encuentra con que el centro de trabajo ya no 

pertenece ni patrón sino que fue transmitido a otra persona, que por ser un extraño al juicio 

no puede ser embargada, siendo necesario que la Junta competente lo declara patrón 

sustituto. Es pertinente aclarar que si In sustitución ocurre antes de dictarse el laudo y se 
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picle a la Junta que lo declare. lo resucito por ésta debe rcclamars~.cn el amparo dire~to, 
según lo ha establecido la Suprema Corte 

la suspensión del acto reclamado en el amparo indir~cto se encue~tra regulado .en el 

artfclllo J 24 de la Ley de Amparo que exige tres reqúisito~ p~~~ con~edcrlo: 
. 1. - Que la solicite el agraviado • 

. 2. -.Que no se siga perjuicio al interés social ni se: co~travengan disposiciones del 

, orden público;. · 

. 3. ··que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que se causen al quejoso 

con la ejecución del acto reclamado. 

SÓio si el quejoso prueba que el trabajador está laborando ni servicio de otro patrón 

o tiene bienes propios para subsistir, la suspensión puede concederse por la totalidad de In 

condena, con In correspondiente garantln que fije el Juez de Distrito. 

Por otra parte, no procederá la suspensión, entre otros, en Jos casos siguientes: 

J. -Reinstalación del trabajador. 

2. -Indemnizaciones en caso de accidentes de trabajo. 

3. -Si Ja condena estriba en el pago de salarios hasta por el importe de seis meses. 

Ahora bien por lo que hace a la reinstalación del trabajador menciono la siguiente 

tesis: 

"REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, SUSPENSIÓN CONTRA LA., 
Contra el laudo de las Juntas que condenen a reinstalar a IÓs obreros en su trabajo, 

no procede In suspensión, porque In ejecución del acto reclamado' no causa daños y 

perjuicios dificiles de reparar, puesto que si bien es poco prob~ble que pueda recobrar los 

salarios que pague a los obreros, en cambio aquellos quedan compensados por los trabajos 

personales que los mismos obreros presten." 

Quinta época. Instancia Primera Sala. Fuente Apéndice de. J995 .. TomoV,part~ 
S.C.J.N. Tesis 431. Página 287.IUS 2000. 

En cuanto al procedimiento de embargo, si la partedel11~n~a~ll'~romu~~e,juicio 
de gnrantlas y al solicitar In suspensión del acto reclamado nÓ ga;Wiliza el importe del 

mes de salario que se le fijen para In subsistencia del trabajador IÍli~n~ras se resuelvé el 
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juicio de amparo, dic.tará auto de ej~cución pofla cantidad fijada como garantla para la 

subsistencia del trabajador, formado para ello u~ segundo cuaderno del expediente. 

El cuaderno de ejécuéión o carpeta falsa contendrá: copia certificada del laudo, 

. lnsolicitud de ejecución· de la parte actora y .el auto de ejecución. Una vez que el 

éxpridÍ¿ntelaboral se~ devuelt~ con la sentencia de amparo, se agregará a los autos el 
," -·, ". 

cuaderno de ejecución para constanci.a: 

:·Pórotra parte, si al interponer juicio de garantias, la parte demandada.no solicita 

la suspcnslón del acto reclamado ó este no se la haya cóncedido, la parte aclara tiene 

iodo el derecho de solicitar se continué con el proéedimiento de ejecución y .se 'requiera 

al demandado por el total de la condena. 

Si en la diligencia de requerimiento y embargo, la parte demandada se niega a 

realizar el pago de la cantidad a que fue condenada, el Actuario debe trabar embargo 

sobre bienes propiedad del demandado bastantes a garantizar la cantidad demandada y, 

extraer los bienes del domicilio en que se actué si as! lo deseara la parte aetora. 

Si del resultado del amparo, se declara finne el laudo dictado por la Junta, se 

continuará con el remate de los bienes del demandado, pero si por el contrario se 

concediera el amparo y protección de la Justicia al demandado y, se ordenará a la Junta 

dictar nuevo laudo en el sentido de absolver o disminuir el monto de la condena, correrá 

a cargo del trabajador y del depositario que éste haya señalado el entregar los bienes 

embargados (ya sea en parte o en su totalidad) y responder por los daños y perjuicios 

que se hayan causado en los mismos. 

Por lo que se debería prever en la Ley esta situación ordenándose un embargo 

precautorio en tanto se resuelve el juicio de amparo, con lo que se evitaría un gasto 

innecesario por parte del trabajador. 
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Son contados los'laud~s C¡u'é· conden111Í al irnbajador al pago de determinada 

cantidad de dinero ~ar deucl~~' que ~iy~ ~c~~r~do durante la relación de trabajo a favor 

del patrón, y que' ar déniandar su Jiquidación le sean descontadas de la misma, el 

problema. surge· cu~ndo ésÍ~ no basta a garantizar la cantidad adecuada por lo que 

entónces el laudo saldrá a favor de la parte patronal por la cantidad que no se alcance a 

. cubrir. 

Aunque ésta situación parece injusta, e incluso podría decirse que atenta en 

contra de la clase trabajadora, no hay que olvidar la eidstencia de la paridad procesal y 

el derecho del demandado a la reconvención. 

Por lo que el patrón ahora actor en el juicio,· puede exigir al Presidente de la 

Junta dicte auto de ejecución en contra del trabajador condenado; siempre y cuando el 

patrón conozca el domicilio del trabajador para poder exigirle el pago de la cantidad 

adeudada o en su caso embargar bienes de su propiedad que basten para garantizar In 

condena. 

2.8. DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO Y EMBARGO. 

La diligencia de rcqucrimie~to.Y embargo como su nomb~e lo expresa se divide 
en dos etapas: ·<·;.:. · ' . 

1. - El requerimicnío ciue sé le hace al demandado del pago de cantidad líquida o 

del cumplími~nt~ il~ u~~obÜ~aéiÓnd~bidaltlente señalada en el laudo. 

2. - El eltlb:Ugo''cl~ biéncs pr~~iedad del demandado que basten para garantizar 

el monto de la condena. 
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2.8.1. EL ACTUARIO. 

El Actuario esa el antiguo escribano al que el Estado le otorga Ja facultad de dar 

fe pública de ciertos hechos o netos jurídicos. Al investirlo de la facultad para que a 

nombre del órgano jurisdiccional, actúe y constate cicrt~s h~chos oact~~ como si éste 

misino actuara. 

Micntr~s que el Secretario de Acuerdos da fe de ciertos actos que se realizan en; 

. el local de.la J~nta, el Actuario da fe de otros que se realizan fuera del 1b6~1~d~ la 

misma. 

· La ·Ley Federal del Trabajo de 1931, denominaba a éste funcionario como 

UEJEClJTOR at~ndiendo al concepto romano de ser éste el encargadó d~ n~~a~ ~'éllbo .. 
alguna comunica~ión y resolución de magistrados y jucces"42 

sin' embargo, esta denominación contradccia a la propia ley, en ~lscníldo de c¡u~ . 
el Ejecutor de los laudos es el Presidente de Junta, denominado en tÍst~~'dllig~ncias 
Presidente Ejecutor, que si bien no ejecuta fisicamente, si re~Ú~~; r~cÍ~~· lós actos 

' .... · ;:·.:~>.:.~> ":'>> tendientes a que la ejecución se lleve a cabo. . "'~:~/·; -, ...... .. 

Por lo que el funcionario que materialmente rcaliia\;;¡~ Ó dilig~n~la: ~s' ~I 
Actuario. En virtud de que seria imposible por la carga de trabajo y~cÚ~id~dcs div~~Üs 
de la junta que el Presidente Ejecutor realizara fisicamentd y'iiiaí~ria1fu~~t~' ios 

embargos, razón por In cual delega ésta función ejecutoria al ACTUARIO par~_que en. 

su nombre y representación realice los requerimientos u embargos, 

El diccionario Jurídico Mexicano, define de una forma más precisa, ~stii .función 

al mencionar que: 

"Actuarios, son funcionarios judiciales subalternos encargados de transmitir.las 

comunicaciones procésales de carácter judicial ordenadas mediante rescilü~i~iuis dél 

juzgador, que deben tener lugar fuera del local del Juzgado o Tribunal'; (tales' como los 

cmbargos.)43 
. . .... ·' '.: 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 626 de la Ley Feder~l. cÍ~Í Trabajo 

vigente, para ser Actuario se deben satisfacer los requisitos siguientes: . 

" Diccjonnrio Jurldico 2000. Ed. Desarrollo Jurldico Profesional Derechos Reservados 2000. 
"Ob.Cit 
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l. - Ser Mexicano, mayor de' edad.y estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2 .. ; : Haber· tenninÓdo. el, tercer ·año o eÍ sexto seincsfrc . de la carrera de 

Licenciado en Derecho, por lo menos; ' 

3, - No perténcéer;it'~stado cclesiásticoi y, 
- ' ' - - : .. -· . ,- .' ~ ,. ·;e" - , '·_'.' ., : • ' - ._,, - - .. 

4. - No habér sido comÍ~nndo por 'de!Ítos intencionales sancionado con pena 
corporal. .. • '.: ' :: . ' , . · 

La fupció~-Acwad~l,cstá .éomprendida en diversas disposiciones de la Ley 

Federal del .Y:iiií~jo; p~t10· i¡1le de~de el ·año de 1933, se.procedió por la Junta Federal 

de Conciliación y'A~bit;ajca plasmarlas en su Reglamento Interior; en el año de 1977 

se; refonnó'., este ordenamiento para adecuar tales facultades, subsistiendo en el 

Reglarnéntó dé 1980 en vigor. El articulo 55 del citado ordenamiento establece que: 

El Secretario Auxiliar de Distribución de Diligencias vigilará que los Actuarios 

observen l~s siguientes nonnas: 

l. - Llevar a cabo de manera oportuna y eficaz todas las notificaciones y 

diligencias que le sean encomendadas. 

2. - Asentar el dla, hora e incidentes que se presenten en el lugar en que se . 

llevan a cabo las no ti ficacioncs personales y demás diligencias que se les encomiendan; 

3. - Llevar a cabo diligencias en lugares del Distrito Federal de asuntos de ' 

competencia del Tribunal, cuando ello le sea ordenado por el Secretario Auxiliar. de 

Distribución de Diligencias, o por el Presidente de la Junta Especial. 

4. • Recibir o solicitar diariamente del archivo correspondiente durante la 

primera hora de labores, los expedientes en relación con los cuales deba realiz~ ~lguna .. 

diligencia y firmar las constancias de recibo, asentando la fecha y horÍI de la n'iismá; . 

5. ~Autorizar con su firma las constancias de las diligencias que pra~ti~uen: : 
6. - Ajustarse en la práctica de las diligencias, al cumplimi~nto d~ !~''ordenado 

en el acuerdo respectivo, sin incurrir en omisiones ni excederse'~~· sri cometido, 

Observando en todo caso la probidad y hon~adez que ~¿~riq~Í~rii'§'t~fC!isposicioncs 
legales al procedimiento; 

· 7. - Dar cuenta inmediatamente al Secretario Auxiliar de Distribución de 

Diligencias o al Presidente de la Junta Especial respectiva, de los obstáculos que se 

hayan opuesto en o para practicar las diligencias que se le encomienden; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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8. - Depositar en el Departamento de Archivo, Correspondencia y Custodia de la 

Secretaria General de Coordinación Administrativa, en la primera hora hábil del dla 

siguiente a recepción, los créditos, valores o dinero en efectivo que reciban con motivo 

del ejercicio de sus funciones; y, 

9. - Rendir informes mensuales a la Secretaria Auxiliar y de acuerdo a lo qilc 

establezcan los manuales de procedimiento. 

Ahora bien, por lo que respecta al Reglamento Interiol'. de la Junta iiical de_ 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federál, aprobado por él ;pÍeno d'é ln°J~~in eÍ once 
. '·~ . " .. · ., - . '; 

de abril del nño dos mil, publicado en la Gácetn _Oficial del Distrit~ Federal el di~ciocho 
de nbril del nño dos mil, mismo que entró en vigor ~ldi~ciliucve de abril del 111isino. 

,. , . ,',.. ·'•'· ... · -··· .·-,-· 

nño, ·establece: -· ,. · · 

Articulo 42. - A cada ÜÍla de las Juntas Especiales ;y ~~é~s,jurídica~ que 

conformán iá Junt~ Úc~\ de Conciliación y Arbitraje del DistritÓ F~a~l'nt/scinsign~rácÍ . " . , ' ,. ,._,. --, .. 

número. de_ ActUnrios necesarios para el eficaz funcionamiento de_ las' mismas y serán 

no~1brados p~r et' Presidente Titular. . . ·, : · • - , 

Artlcu!O 43. - Los Actuarios además de las fncuitád~s y_, Óbliga~i~rics q~c 
consignan para ellos, en In Ley Federal del Trabajo tienen las siguientes:-:_,· · 

1. - Recibir los expedientes que se les encomicnd~n pal'n ¿¿ cÍmti~nci~ previo 

registro y firmn de los mismos, anotando In fecha y hora en- que l~s reciben-y que los 

devuelven; 

2. - Devolver los expedientes, con las razones respectivas y debidamente 

firmados, el mismo dla de la práctica de In diligencia o n más tardar al din siguiente; · 

3. - Practicar las notificaciones en los términos ordenados en In resolución. 

respectiva y con In anticipación debida, en cumplimiento a lo dispuesto en _la Ley 

Federal del Trabajo; 

4. - Practicar oportunamente las diligencias que se le encomienden en In fcchn, 

hora y \ugnr indicados con las formnlidndcs legnlcs y en los términos ordenados en la 

resolución respectiva; y consignar en las nctns todas \ns circunstancias que-se presenten 

redactándolas en forma clara y precisa; 
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5. • Elaborar las netas respectivas de las notificaciones y diligencias practicadas 

en ejercicio ' de sus funciones, asentando las razones correspondientes debiendo 

finnarlas ni calce para constancia¡ , 

6. • Recibir cuando por motivo de requerimiento de pago In sean entregadas 

cantidades en efectivo, títulos de crédito o valores debiendo iis~Üt~r c~,~l;~~;~ s~ 
·. ·.- - ,,- .-.· 

recepción y remitirlos en fonnn inmediata al Presidente de la Junta Es¡iécfoi a In que 
',·:-:";·'.-:· pertenece para que provea lo necesario¡ , ' , ,, ·. 

7. • Acatar las indicaciones e instrucciones del Presidente de l¿'Jurít!I, 'd~ los d~ 
.. _, .. · ·. ''"'-'·¡ ,· ' 

las Juntas Especiales, de los Secretarios Generales, de los AllxiÜnres Ci de los Jefes de 

las Áreas n las que estén asignados¡ y, 

8. • Rendir un infonne mensual ni . Presidente de In J~~Ín 'Esp~~i~l ~ In que 
;;'··\ 

pertenezca, de lns diligencias y notificaciones realizadas as( como de tóS expedientes en 
.· - ... : .-·· ...... ',·.·/ 

su podér. ,,,, · · .· " 

. De !ns funcio~cs antes señaladas y de ncuerd~ n lo est~ble~id~ pd~ el 'arifculo 

640. de Ín Ley Federal del Trabajo en vigor, son faltas cspccl¡lcsde lo~ Ac'ruID-ios:. 

... i.' Noha~er las. notificnciÓnes d~ confo~idád ~h l~dl·;~~~lcidnes de ia Ley 

Federal 2~~! :::~!i~car oportunnm~nÍea .l~~·pnrt~¡ snl~o.·causnjusti;~ad~; .. 
:: •• NJn:t~:~::t:~:~:~~¡;~lªtn~1t~tr~~~¡t~t;f r:Í~!uiif~:~::cio, de sus 

funciones. : : i•' ' ·: >·,·/ >' ··, 

· 5. ~·•No 'clc~6t~e~ los '~xp~dierlt~s i~m~di~tmnc~tc d~~pués ·· de· pradticnr ·In 

dillgencin¡ y, 
. . . - . 

6. • Las demás que establezcan las leyes. 

Al incurrir en unn de estas faltas, el Actuario si: hace acreedor n una sanción que 

vn desde In nmoncstnción, suspensión o destitución del cargo, según In gravedad de 

dicha falta, confonnc lo dispone el nrtfculo 636 de In Ley Federal del Trabajo en vigor. 

Por otra parte, tanto los Actuarios como el demás personal que integran In Junta 

tienen prohibido ejercer In profesión de abogados en asuntos de trabajo (articulo 632 de 

la Ley Federal del Trabajo) 
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Son· causas· generales d~ dcstltuctÓn de los Actuarios, Secretarios •. Auxiliares y 

Presidentes de lns Juntos Espccinlcs (nriléulo 644 de In Ley Federal d~I Trabajo) 

1. ·Violar la prohibició¿'dci articulo 632; 

2. • Dcjnr de asistir con frecuencia n In Junta durante los horas de .. trabajo e 

incumplir rcitcradnmenie las obligaciones ni cargo; 

3. • Recibir directo o indirectamente cualquier dadiva de los partes; y, . 

4. • Cometer cinco faltas, por lo menos, distintas de .los causas especiales de 

destitución ajuicio de In autoridad que hubiere hecho el nombramiento. 

Como yn se dijo, el Actuario tiene uno faculto delegada por In Junto o por el 

Presidente en los casos de ejecuciones o providencias cnutclnrcs, como se desprende de 

las diversos. fracciones que se contienen en el articulo 55 del Reglamento Interior y 

nrtlcúlo 42 y 43, tanto del reglamento interior de In Junta Federal y Local de 

Conciliación y Arbitraje, esto último en el Distrito Federal respectivamente, los que 

pudieran i:lrisificarsc de In siguiente mnncrn: 

REALIZA ACTOS DE DECISIÓN: debido n que en ocasiones tiene que 

.·resolver por si mismo v.gr. en In ejecución de laudos (nrticulos 953 y 954 fracción IV) 

DE INVESTIGACIÓN: No solo cumple con dar fe de ciertos hechos o actos 

que se le presentan, sino que en otras ocasiones tiene que realizar una función 

investigadora, como lo es el cerciorarse de domicilios tratándose de notificaciones en 

los cosos n que se . refiere la primera parte del articulo 503 de In Ley Federal del 

Trabajo; en los diligencias de recuento, en cuanto constato que los trabajadores que él · 

recuenta tienen derecho n emitir su voto; asimismo, indica n In autoridad los anomalfns, 

diferencias o alteraciones que observo en las diligencias. 

TIENE FACULTADES DELEGADAS. Consistiendo en las diligencias que 

rcnlizn fuera del Tribunal, ordenados mediante un acuerdo previo y siendo estos 

concretas y determinadas; actuando en estos cosos cspeclficos como represeninnte de la 

Junto, ya que como se dijo actúo a nombre y por mandato de In misma. 

LA FE PÚBLICA. Etimológicamente In palabra fe deriva del lntln FIDES. que 

significa creer, tener confianza, seguridad o por verdaderos, ciertos hechos o actos que 

aún cuando no nos conste su realización, creemos en ellos porque la persona que los 

afirma tiene nuestro crédito o confianza. Ser pública significa que no sólo es válido lo 
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nctuado por las: partes que intervienen en un proceso, sino que todas las-personas que· 

: sin haber i_~teiVeriido enél,o haber presenciado lo que ahl se afirma, deb~n dár por 

cierto: lo act~ad~ por quie~e~ tienen fe pública: Como parte importante de la fe públicá _ 

es lÓ que -tiene efectos de certificación v.gr. cuando se certifique la existencia de 

det~rminadadoc~;,,entación que tuvo a la vista el Actuario . 
. , ' ' 

-Ti~nen fe pública, aquellos actos realizados por funcionarios investidos ~on tal 

cará~tcr por el Órgano jurisdiccional (Junta) en el cumplimiento a una- resolución 

emitida por dicho órgano. 

TIPOS DE FE PÚBLICA. 

Los conceptos de evidencia y de coetaneidad nos permiten hablar de: 

l. · FE PÚBLICA ORIGINARIA, "que se da cuando el hecho setraslada al 

papel en forma de narración, captando directa y coetáneamcnte por la vista y el oldo del 

funcionario de visu et auditu suis sensibus. Se trata de un documento directo (percibido 

por los sentidos del funcionario) e inmediato" (narrado en el mismo momento.)44 
_ 

"2. • FE PUBLICA DERIVADA. Es aquella en que _el funcionario no actúa 

sobre hechos, cosas o personas, sino únicamente sobre otros dó~umentos. El hecho 

sometido a la ''videncia" del funcionario es otro documento preexistente. Estamos en 

presencia de fo pública derivada, cuando vemos la fómiula '_'concuerda c~n suorlginal" 

u otra semejante.'"'5 

CLASES DE FE PÚBLICA. 

Existen diversas cla5es de fe pública, entre las cuales las mlís importantes son: la 

fe pública judicial, la fe pública mercantil y la fe- pública registra!. De la fe pública 

judicial diremos: 

"Es aquella de que gozan los documentos de carácterjudicial. El funcionario 

competente para dar fe del acto pro~~al: es 'etsecretario judicial, cuya función 

autenticadora es, esencialmente, igual a In del notario; diferenciándose sólo en los 

modos de intervención." La función del secretario es mucho menos importante que la 

" Carral y de teresa, Luis. Derecho Notarial y Rcgis1rnt. Ed. Pomla S.A., 7a ed. México, 1983 .P. 58-59 
"oh.ch. 
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del notario, pues aquél es un mero testigo del neto que cumple ~!juez ante él, 

limitándose el secretario n nutentienrlo;p~ro ~iendo el magistrado perlt~ enDereeho, ~o 
tiene obligación de consultar con aquel, ni el secretario d~rcieh~ ii i~terve~ir en ~~da que 

se refiera a la validez del neto, fuera de su documentnciÓ~. El notarl~, ~or.el ~ori,trario 
constituye la relación jurfdica, con validez pacifica del D~reéÍ10,;•46 .> .: ' . . . . . ·. · 

Por lo que se puede concluir que la función ~~t~nrialtiel\~ por, ob]eto ~ar 
Seb>Uridad al proceso en cuanto a que los actos que se encomienden n!Ac~~¡'.¡¿"d~riv~n 
de un mandato de autoridad competente y en cumplimi~nto d~ ~~11 ~~~a; Ío que le 

otorga un valor jurfdico; pero además como. lo actuado debe asentarse en documento 

autorizado por el Actuario, se da la posibilidad de su constatación por las partes y por la 

autoridad, as! como la de asegurar su permanencia al formar parte de un expediente. 

2.8.2. NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE 

EN EL REQUERIMIENTO. 

El requerimiento.- según la definición del maestro Cipriano Gómcz Lara es un ·' 

"medio de comunicación procesal, una notificación especial que debe .ser . hecha 

personalmente. El requerimiento implica una orden del tribunal para que la persona o . 

entidad requerida, hagan algo, dejen de hacerlo o entreguen alguna cosa."47
.: 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 951 fracciones 1 a .IV regula la forma 

de realizar el requerimiento al demandado mencionando que: 

l. - Se practicará en el lugar donde se prestaba oprcstaroJ:t~sscrvici~s. en~! 
nuevo domicilio del deudor o en In habitación, oficina, estalÍleciilliÓnto'~\~garscflalndo 
por el Actuario en el neta de notificación. 

. Cabe mencionar, que In Ley FcderaldclTrib~j·o de 193!, ~~;ablecla ensu 

articulo 588 que. el Ejcc.ut~r cl~~l~.i~ali~~rAta clÚige,ncia ;u;~ciado de. la parte que 

obtuvo y con.el ~niidan\i~~to.~e em~~go. Disposición que .• dcberia incluirse 

n~cvan1en,té 'en )a ~cy/L~bo;al e~>vigor, para . evitar que . los apoderados de los 

46.Ibidcm.· .. ··,•.< .·,:;,'···' .. ·:· ::.: •·. 
'? GÓMEZ !.ARA, Cipriano: Teorlá General del Proceso. 6' ed. Ed, Textos universitarios Universidad 

· .. Nacional Autón~ma d.c. ~éxieo:México 1983.p 269. 
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trabajadores . pretendan realizar este tipo de diligcncia5 sin presencia fisica del . . . 
Trabájador, alegando que lá Ley no indica que tenga que ir el trabajador. 

Dada la importancia de esta diligencia, la presencia del trabajador es relevante 

para que se percate de todo lo actuado y tome las principales decisio.nes en caso de un 

·posible arreglo en el cumplimiento del laudo, o en su caso rechace cualquier .arreglo que: 

considere que atente en sus derechos ya ganados. En caso de embargo. el Írabajado~ 
debe opinar con relación al señalamiento de bienes a embargar, designe depositarlo de. · 

los mismos y el domicilio para su guarda y custodia. 

El domicilio en que se constituye el Actuario asociado del trabaJndo~, .es· 
' . ¡ . . . . 

generalmente donde realizo el emplazamiento, salvo que al solicitar al Preside~te dictar . 

auto de ejecución señale otro domicilio del deudor para el rcquerimi~nto. · · 

Hay que diferenciar esta fracción del articulo 955 de la Ley Lalicll'al, é¡ue prevé: 

cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera def lugar: d~ncÍe se . " ·,·· ,, 

practique la diligencia, el Actuario se trasladará al local donde manifieste la· parte que· 
' . . '. , ... .,, ·"" 

obtuvo que se encuentran y previa identificación de los bienes, practicíinÍ el eÍnbárgo . 
• •• • y •• ·'-·•.,· 

Por que son circunstancias . totalmente diferentes v.gl°,,si.:l constitÜlrse el 

Actuario asociado del acíor en el domiciÍio del dema~dad? y,:~~t~.Y;;~o.tic~e s~ 
domicilio cni:l lug~ donde fue emplazado y el acto~ tielleconÓci~i~ntodel.nuevo 
domicilio del demandado, el Actuario debe dar cu~nia a l'á J\l~ií{<lC!~;~~~Íf~síación del 

actor do~de éste s~licite se ~\ltorice al Actuario para c~~stit\llrs~ ~~el :ri~evo domicilio 

del demandado. 

Por otra parte, si el actor al momento de constituirse en el domicilio de la 

demandada se percata que los bienes que en ella hay no son suficientes a garantizar el 

monto de la condena, o que el demandado haya ocultado sus bienes en otro domicilio, y 

el actor tiene conocimiento del domicilio donde tenga o haya ocultado bienes el 

demandado v.gr. una bodega donde existan constancias de que los bienes ahí 

almacenados son propiedad del demandado en este caso si puede el Actuario 

constituirse en el domicilio que le señale al actor sin autorización previa del Presidente 

de la Junta y, previo cercioramiento de los bienes propiedad del demandado levantará 

. traba de embargo sobre los mismos, pero si existiera motivo de duda sobre la propiedad 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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de los bienes, el Actu~rio debe suspender la diligencia y d~r cuenta a la Junta de todo lo 

actuado. 

Por lo que seria conveniente que estas dos disposiciones se redactaran de una 

manera más clara para evitar contradicciones al momento de realizar estas diligencias. 

Puede suceder que al constituirse el Actuario con el actor en el domicilio del 

deudor, éste dolosamente cambie de nombre ( especificamente hablando de personas 

morales) en estas circunstancias no se podrá realizar ningún requerimiento y, mucho 

menos se deberá realizar un embargo aunque se tuviera constancia de que algún bien o 

bienes que se encuentren en dicho domicilio son propiedad de la anterior persona, moral 

· deudora (v.gr. una camioneta con el nombre escrito de la anterior empresa o más aun 

con factura que indique que es propiedad de la persona moral demandada) por la 

sencilla razón de que ya se acreditó que es otra empresa y, por otra parte, no existiria 

persona idónea con quien entender la diligencia de requerimiento y embargo de los 

bienes propiedad de la anterior sociedad demandada. 

Por lo que el Actuario debe dar cuanta a la Junta y, solo si la nueva empresa 

tiene el mismo giro comercial el trabajador podrá solicitar se habrá incidente de patrón 

sustituto, con lo que la demandada tiene tiempo de esconder sus bienes para evitar un, 

embargo, por lo que en tales casos, se deberá autorizar un embargo precautorio de Íos 

bienes de la nueva sociedad en tanto se resuelve el incidente. 

11.· Si no se encuentra el deudor, la diligencia se practicará con cualquier 

persona que esté presente. 

Esta disposición sustituye a la norma que establec!a la Ley Federal de 1931 que 

autorizaba al Actuario en caso de no encontrarse al demandado de realizar la diligencia 

con cualquier persona que estuviera presente, con un vecino o con el gendarme del 

punto más próximo. Lo que autorizaba que terceras personas ajenas al demandado 

tuvieran que ver con la enajenación de sus bienes. 

Con ésta nueva disposición, únicamente se puede practicar la diligencia con la 

persona que se encuentre en el domicilio del deudor, que si bien es cierto es una 

persona ajena a juicio, por el hecho de estar en el domicilio del deudor se tiene la 

presunción de que lo conoce y que le une al demandado algún lazo familiar, de amistad 
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o de trabajo y que le inforynará de todo lo cjuc suceda en su ausen~ia .o más aún podría 

tal vez locali~arlo para qu~ cstuvi~r~ prcs~ntc al ~omento de la diligcncill. 

IV.- El. Áctllarib. podrá e~' c~s~ ~ci~csario, si~. a~t~ri~aciónprevia; solicitar el 

auxilio' de ·la fuc~a públic~ yroilipeiéc~adu,;as del ·l~caI en, qUe_scdcba pra~ticar la 

diligencia. 

En Cll~t~ aesi~ di~poslción,. d~berla re~lnrsc con. mayo~ claridad y. eficacia 

jurídica porla's ci~IJ~~s ~iguicntcs: . 
::.'" _;:,'-:··:·· .::·"'"·_,' :_:· - ' . .. - ' .. , 

La primcrá parte de esta fracción referente al auxilio de la fuerza pública, hace 

alusión a aquéllos casos en que se pone en peligro la seguridad del Actuario y del 

trabajador que lo acompañe por una oposición del demandado de manera agresiva al no 

p7rmitir el desarrollo de la diligencia de referencia. 

La Ley Laboral establece que ésta ayuda debe presentarse sin autorización 

previa, pero para que esto sea posible, sería conveniente primero que las Juntas llegarán 

a un acuerdo con la Dirección General de Seguridad Pública del Distrito Federal, para 

·que esta disposición se cumpla con la eficacia esperada, dado que al momento de 

solicitar este auxilio siempre se alega por parte del personal policiaco que se localice al 

momcntodc la diligencia, que sin oficio previo d~ sus superiores en que se les ordene 

prestar el apoyo, no es posible por su propia voluntad cambiar el operativo que les fue 

designado, por lo que en la práctica con este tipo de auxilio no se cuenta y por 

consecuencia se debe suspender la diligencia· y el actor debe solicitar a la Junta se 

dicten los oficios correspondientes para que se le proporcione dicho auxilio .. 

Esto podría solucionarse si existiera, como· ya s.c. h~ mcn~ion;do,. un. ~c\lerdo 
entre éstas dependencias del Gobierno del Distrito Federal, ~s decir, entre las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y la Dirección General . del Seguridad Pública ·'ambas 

pertenecientes al citado Gobierno, para que se proporcionen los elementos necesarios de 

auxilio al momento de alguna diligencia de requerimiento y embargo que así lo 

demande, sin necesidad de trámites administrativos que obliguen la suspensión de la 

diligencia, y de alguna forma, darle al Actuario el verdadero valor que tiene, 

proporcionándole las herramientas necesarias para desempeñar su función de una 

manera satisfactoria, esto es, una identificación debidamente autorizada, ya que la 
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mayoría no cuenta con la misma ci la que tienen no esta vigenÍe y esto no solo pára estos 

casos sino que es fundámenial para el desempeñ~ de su función y seguridad. . . 

En cuanto a la segunda idea de ést~ fra~ción, respecto a' la autorliación de 

..• romper. cerradÚras. del. local en que se. deba pr~cticar '1a dillge~~ia. sin autorlzación 
• - • - • • • ' -- o-_. • ,. -- -,- ·•. • - • ' ~.-- - • ,·- - • , 

previa. Es otra disposición que más problemas p~eseritá en Í~ piÓctica y'\a éua\ debe ser 

expresada de una manera más clara. 

El romper cerraduras del local en que deba practicarse la diligencia debería 

operar con autorización escrita del Presidente· Ejecutor que as! lo autorice, cuando 

constituido el Actuario en el domicilio del deudor éste o cualquier otra persona se 

negara a permitir el acceso al Actuario al local para realizar la diligencia, por lo que 

éste daría cuenta a la Junta de la negativa y, una vez que se autoriza de manera expresa 

por el Presidente Ejecutor el uso de la fuerza pública y el abrir las cerraduras del local, 

se continuarla nuevamente con la ejecución. Ya que la interrupción de la diligencia 

pone en alerta a la parte condenada en perjuicio de la parte que obtuvo. 

Consideramos, que por ningún motivo debería autorizar la ley ni Actuario para 

romper cerraduras de un local que se encuentre cerrado y, donde se tenga la certeza de 

que no existe persona alguna en su interior con quien entender una diligencia de 

requerimiento y embargo, no obstante que se tuviera la autorización por escrito del 

Presidente Ejecutor, por las razones que a continuación se presentan: 

1. - Si el local se encuentra vacio, lógicamente no existirá persona alguna con 

quien entender la diligencia. 

2. - No se podrá afirmar con plena seguridad si el demandado aún habita, se 

encuentra o tiene el principal asiento de sus negocios en el local en que se actúa o si ha 

cambiado de domicilio y si se trata de empresa diversa. 

3. - No existirán los medios suficientes para cerciorarse de si los biénes qui: se 

encuentran en el local son propiedad o no del demandado. 

4. - A pesar de ser el Actuario un fedatario público, el demand~do dol~samenté . 
podría denunciar el supuesto robo de sus bienes, tal vez inexist.~nt~s y, tal'~enu~cia · 
procedería sin importar el carácter de fedatario del Actunrio. •: 

5. - Si por el contrario, no .se demostrára la 'necesidad de dicha fr~cción 
mencionada para realizar la diligencia¡ el demandado con toda razón puede solicitar la 
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revisión de Jos actos dei cje~utor. Por lo que deberla aclararse en Ja Ley cuales podrían 

ser consider~dos ~am·o casos necesarios para romp~r c~rmduras. . . · .. 

{: Terminada la diligencia, deberla la Ley establecer en que comliciones se 

deberá dejar el inmueble, es decir, ¿ se dejará abierto con las chapas violrillas,quién y .. 

conque se debe cerrar, quién gar~ntizará ¡¡seguridad de l~s bienes que fuera ·n~~~sari!l 
embargar, se dejarán en el local con las chapas violadas? 

7. • Si se determina cerrar el inmueble, aparte de Ja segurld~ci'dc los bieri~s que 

quedan en el domicilio, ¿cómo se darla fe d~ qué bienes s~ quecla~ e~~¡ Ílomicilio? Sin · 

olvidar que esta práctica sé salta el procedimient!J de reqilerimierit!J d·~l ~111nplin;i~nto 
de Ja obligación en virtud de que ~o s~ ent~ndió Ja diligellcia ca~ persona alguna;.· 

Por todas estas Sircunstancias que rodean la aplicacióri práctica de esta fra~ción, 
las Juntas al s!lli~itnr el acitór esta forma, ordenan el oficio corréspondient~· ;¡¿ a~íir 
cerraduias, con la salvedad de que al momento de pedir jqJe algúri;;J\Cíu,llri!l ;de 

cumplimiento a dicha disposición, ninguno se encuentre ' <liipo~lbl~ •. P?r · las 

responsabilidades que esta acción implica. 

Si por otra parte, el actor insiste en su acción generalmente el Pr~side~t~ EJec~Íor, 
solicita el auxilio de otro fedatario ajeno a Ja junta para auxilia~ ~¡ A.~t~ari!l, ~o~o \() es 

'. "r ': '¿,.,,.::.,-• .'~ 

Ja presencia de un Agente del Ministerio Público, para evitar posibles demíncins por 

parte de In parte condenada o terceras personas afectadas y, evitar as! posibles 

irregularidades dentro del procedimiento. 

2.8.2.1. REQUERIMIENTO DE UN DERECHO. 

En opinión del maestro Jesús Castoreña, los laudos pueden contener las siguientes 

resoluciones: 

''l.· De.condena de cumplimiento de contrato individ~al d~ tr~blljo, ~onsistente' 
.. , -,-·-. - ,,-,, .... --,- - - -- ·----'-"_:.,{",'-:> . ' . 

en mandar reponer o reinstalar a uno o varios trabajadores en el puesio que ten,ian antes 

del conflicto. · ., ' '· 

2. ·~e condena de implantar nuevas condicion~~ di t~nbnjo~ 
3 •• oe condena de cumplimiento de collt~~to colectivo de trabajo. 

4. • De condena de hacer. 
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5 .• De condena de no hacer, 
. ; .... ·.·' '-. o 

6 .• De c~ndcnn de dar éosa detciininndn .. 

7. ·De ¿ond~nn (fo p~g~r cantidad de dinero liquido o liquidable, conformen las 

bases contenidas ell eÚ~ud~:••48 
, 

Estu~l~;lflcÜcióo' ~ ~~ ~ei,i~u~~~ dividirse s~gÓn el nrtfcuÍo 946 de la Ley del~ 
-. ' •'-. '' .... : .... ,, . -· .. - .·· - . 

mntcrin. en Ínudos )e bóndc~a iít culliplimienÍ~ de un derecho 'o' ni' pngo de ~nntidnd 
11q·u.~id·a~~-~.·-·. .·· ·:-·):;_=,o·- ~·<.-.. ~: ~~;_., !> 

-·,·.· 

D~nfr~ d~ ¡;~ co~denns de' ~Ín~iptimic'Ütci'íÍc uÍí Íl~rech~ especificado. en el !nudo y 
,,_, . ·-. - ' ' ••. ''" • -· ' '" - ·- - .·-·. l .. 

dé acúerdoa Ín prÍ,mer~ clasificnción, puede incncioriar'se:, él cumplimiénto del contrato ' 

individual de trabajo; fo implnntnción dé nuevas:·c°::di~iones{de' trnbnjo, o .el' 

cumpÜmicnÍodcl contrato eolecÚvo deirábájo~'.~ ',, ''' 

Si el patrón se negare ~l cu~pÚmiento~ s~~á n;li~nbl~ la ~iinctÓll est~IÍ!ecida en In 

frac~ión XXII del· articulo 123 cC>ti~titucio~al,; c~~sldc~árido~I:· tal Ííeg~ti~á como· un 

despido injustificado. 

Existen !nudos que condenan a In rcins.tnhición y ni pngo.cic salarios caldos en los 

cuales el demnndádo puede optar por In reÍ~stalación, pero se puede negar ni pago de 

los salarios caldos, en tal caso se pucd~ practic~; el embargo de bienes de su propiedad 

qué garanticen d moriio de los s~lnri~s que se le requi~ren. 
De las condenas de hac'cr v.gr .. la que. condena a· la finnn de un convenio o 

escritura, una vez vencido el plaz~ fijado para In, fi~a, en rebeldia de una de las partes, 

el Presidente de la Junta procederá' a fimia~· el convenio u otorgar In escritura 

correspondiente, con fundamento en el artlc~lo 975 fracci,ón u; inciso "C" de la Ley 

Federal del Trabajo. 

En los !nudos de condena de no hácer; In Ley debe espe~itié:nr, que. en caso de 

incumplimiento, se condene al deiÜandado a dejar In 'cosa en el : es indo en que se 

encontraba y ni pago de los daños y perjuicios que con su incumplimiento se provoque. 

En los casos de incumplimiento de una condena de dar cosa determinada, la Ley 

debe determinar sanciones eficaces y especificas que compelen al pago de los daños y 
' ' 

perjuicios ocasionados por el incumplimiento y, en lo posible obliguen al demandado a 

In entrega .de In cosa. 

'.!'TENA SUCK, Rafael. pereeho Procesal Del Trabajo. Ed. Trillas. 2' ed. México, 1986, p. 186. 
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2.8.2. REQUERIMIENTO DE CANTIDAD LIQUIDA. 

A.- PAGO ~N EFECTIVO. 
-,· ·-'.:.-.-·'. ·.-·:."·-:· ·, .. : .-· . 

Si al requerir al demandado de In ca~tidnd Ílquida a la que fue condenado, y este 

hace pago en efectivo, el Actmirio levantará acta circunstanciada donde se especifique 

la voluntad del demandado a pagar la cantidad ordenada en el auto de ejecución. 

A pesar de que el Actuario como ya se ha mencionado, tiene la facultad delegada 

por el Presidente Ejecutor para llevar a cabo In diligencia de requerimiento y embargo, 

la Ley le negó a este funcionario la facultad de entregar al trabajador la cantidad pagada 

por el demandado, por lo que se tiene que constituir el Actuario y el trabajador en el 

local de In Junta y dar cuenta al Presidente Ejecutor, para que éste sea quien entregue al 

trabajador la cantidad pagada, (articulo 949 de In Ley Federal del Trabajo.) para lo cual 

se levantará acta circunstanciada que especifique la entrega y ordene el archivo del 

expediente como a5unto concluido . 

. B.- CONVENIO DE PAGO. 

La Ley Laboral autori~a a la5 pnrt~s pdra coristitÜirse en las Juntas y celebrar 
' • •· '• .·:,_, .. ·, '•' r •' 

convenios pagáderos e~ d1ay h~r~ ~ábn pósterior a 1a rccha del convenio respectivo, 

siempre qué sea ~prÓbad~' por 1ii<Ju~in. C~nvenió que producirá todos los efectos 

j~ridic~s i~hcr~nt~s'a unJiud~; pcir·I~ que el incumplimiento por parte del patrón del 

•pago· ~onv~~id~ ~n ~1i<l1a'~sJ~cific~do, autoriza al actor a solicitar se dicte auto de . 

ej~cuciÓn,; ~cill füri~i;;;i~1116 ~~'los ·.:rt1culo~ 600 fracción VII, 876 fracción 111 y 906 

fracción IV. 
;·.· .. -'---' 

Por otro lad?, siJ~ partes convienen en realizar varios pagos parciales en plazos, 

cspecificaríd~ di~ yhora p~a la entrega de cada uno de ellos, el incumplimiento por 

párte del .·P~tró~· Ü~torizu al actor a solicitar auto de ejecución, el cual se la autoriza 

únicamente por el incumplimiento del primer plazo, sin In afectación de los pagos 
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siguientes hasta que se vence el plazo convenido para cada uno de ellos, por. lo que 
•• • • 1 '-...... • • 

dicho convenio se convierte en una lista interminable de ejecuciones. 

La Ley Fcd~ral del Trabajo, deb~ría ~utorlzar en é~ié caso, la cjecuciÓn de toda la 

. cantidad convenida,' Índependi~~tcmente de. ins' fcch;s' ~~iw~~idas' pa~u los ~iguicntes 
pagos, por la mala fe del· dema~d,ado al inc~mpli;·;;oh: ~~: obligaCió~. d~~dc ~r~rim~r 

·momento. 

·Por el· contrarío,· si se requiere al demandado el pago• al que fue ~ondenado en un 

.. laudo y las partes al momento de la diligencia Úc~an a ~n p~~to ·en la forma de pago en 

una fecha posterior, dicho acuerdo no puede consta~ en el acta del Actuarlo, ni se puede 

·suspender la diligencia de requerimiento y embargo por tal situación, puesto que ningún 

pago al trabajador puede estar condicionado, por lo que el Actuario debe trabar 

embargo sobre los bienes del demandado bastantes n garantizar el monto de In condena 

y, comparecer ante la Junta y dar por terminado el juicio, solicitando se deje sin efectos 

la traba de embargo de los bienes del demandado y se mande el expediente al archivo 

como asunto total y definitivamente concluido .. 

Lo anterior es un medio de proteccióii ni frabajador en caso de una falsa promesa 

del demandado. 

Es común al requerir al demandad~ de pago de In condena señalada en ellaudo,. 

las partes pacten en una cantidad inferior n la señalada en el nuÍo de:eJ~cució~;·~~ino .el 

laudo no puede cumplimentarse con unn suma menor a hi seft~l~d~, J~ m~y6rí~ de 1~ . 
veces se snlvn esta diferencia al hacer el actor la manifestación en el ~~tn ~ue Í~~~htn ~¡ 
Actuario que con antelación ya habla recibido por parte del deniandad~:cicrtá'~u~a d~ 
dinero que, agregada a la que en el acto entrega el demandado, d; e~ t~tíd ¡~ c~tidad 

,., ;·.·. ·,_· 

por In cual se despacha el auto de ejecución. 

Lo cual es una violación a los derechos ya ganados por el nci~r; ciJlll() 1~ e.~Íablece 
el articulo 901 de In Ley Federal del Trabajo que cstipulá que únic~e~t~ s~'célebkán 
convenios entre !ns partes, siempre que no se haya dictado la .¡esÓl~~ÍÓ~~q~~Iio~ga, fin 

al conflicto. '·'1·· 

Por otra parte, tampoco se puede requerir a una' persona a t~ imp~~illl~, por .lo que 

podría aceptarse esta salvedad cuando los bienes y capital del demandado no fueran 

suficientes n cubrir el monto de In condena y, siempre que el trabajador esté concicnte 
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de esta situación y acepte libre y voluntariarl1,ente el recibiúna cantidad menor a la 

señalada en el laudo. 

; C) PAGOCON~IIEQ{jE ... 

Si al requerir de pago, el del11andad~ 'carece en el móme~to y el lugar de dinero en 

efectivo y solicita cubrir su adeudo por medio del más común instrumento de pago que 

sustituye e~onÓmicamen.tc al dinero como lo es el cheque, este se puede aceptar siempre 

que el actor lo apruebe, sin olvidar que este instrumento de pago no produce los mismos 

efectos jurídicos que la entrega de dinero en efectivo, la entrega del cheque no libra al 

, deudor no extingue la obligación, sino que esta subsiste hasta el momento en quii.el 

titulo sea cubierto por una institución Bancaria. 

Por lo que la aceptación de los tltulos de crédito dados en pago se presuni'en 

recibidos bajo la condición de salvo buen cobro conforme lo dispone el art!ctí1d'1~ de la 
' ·.-· . .,,_'·'··-

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito. 

La falta de pago o pago parcial del cheque, otorga. a su tenedor' hi réstit~ción d~l 
titulo y el pago de los gastos de cobranza, lo que retraza el cobr,Ó h~sia ~jercit~r l~s 
acciones mercantiles que por el titulo no pagado correspondan. , \ , '.:;:· ·;:/ , 

Deberla existir en la Ley Federal del Trabajo la regulación de'ésta ~odatlda¡i'en la 

forma de pago, puesto que no basta que el actor acepte el cheque,! ~i~ci ~ue ~l Actuario 

debe observar que el mismo no esté condicionado, en cn~o de'~Í'gu~~ id~gÍ¡1111i<l~cl en su 

expedició~, no obstante la aceptación del actor, d~be'~egii~e'~Í A;;:niari~ a reciblr el 

titulo y deberá proceder al embargo, dando cuenta ~l Presid~nle Ejec~Íor de todo lo 

actuado. 

No obstante lo ant~rior, se . deben establecer en . Ley Laboral sanciones que ' 

protejan al trabajador en contra de actitudes dolosas del demandado al realizar pagos 

con cheque~ condici6~~dos.o sin fondos, ~demás de las sanciones establecidas en la via 

mercantil, como ejemplo de cheques que no debe aceptar el trabajador y que debería 

prohibir la Ley Federal del Trabajo que se exp~dan al mismo, y se pueden señalar los 

siguientes: 
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1. - "Los cheques posdntados o posfochados; que es aquel en el que se indica 

como fecha.de expedición ~na posterior a aquella en que realmente es entregado al 

tomador. Esto es; el cheq~e q~e contiene una fecha de expedición posterior a la real. "49 

. · 2; ,... "Los cheques nominativos, que son los expedidos a favor de persona 

determinada cuyo nombre se consigna en el texto del documento (articulo 23 de la Ley 

Gener~l del Tftulos y Operaciones de Crédito) se entenderán siempre expedidos a la 

· orden salvo la inserción en su texto o en el endoso, de la cláusula no a la orden o no 

negociable o no endosable. Lo que implica que. no puede ser transmitido por endoso 

sino solamente en la forma y con los efectos de una sesión ordinaria. Como lo establece 

el articulo 25 de la Ley citada con antelación."5º 
3. - El cheque cruzado, es aquel que el librador, o tenedor, cruzan con dos Hneas 

paralelas en el anverso, y que solamente podrá ~dr cobrado por J~a lnstiillción de 

Crédito (arth:ulo 197 de la Ley General de Titulos y Operahione,s de c~édit~) _; . 

Él cruzamiento generalmente produce el efécto de i¡lle ~l CJ1d~uC q~e)d contenga 

no podrá su tenedor presentarlo directamente para su cob;ó ~IÚb~ad~/sirió:q~c necesita . • 

del auxilio de una Institución de Crédito legitimada .;ára~~~~aflC>>r,,?; ·~··.·~e:.· 
El cruzamiento especial solo podrá ser pagadó' a hÍ iñstiti'ici~n de Crédito cuyo 

.. :~- :' :· .. · 
nombre se consigna entre las Hneas paralelas. •' .'.; ., · ,.; ·,;. 

4. - "El cheque para abono en cuenta es aquel en que 'el Iibrador' o ·el .tenedor 
,-. . . ··· ..... _· .. ,. 

prohiben su pago en efectivo, precisamente mediante' la in~erciÓn en el m'ismo 

delaexpresiónparaabonoacuenta."51 . y;:.;,;' /:. ·::-,· , . 

En esta caso el cheque deberá depositarse en cualquierlnstitUciÓn'de ~;édito, 'ta 

cual sólo podrá abonar el importe del mismo en la cuenta que ll~~íi'ó.abr~ a favor · 

del tenedor, lo que lo convierte en un cheque no negociable. 

49 DE PINA V ARA, Rafael. Qcrecho Mercantil Mexicano. Ed. Pom\a S.A. México. 1992. p.385. 
lD Ob.ciLp.389. 
51 fdcm.400. 
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D) PAGO CON MERCANCIA, PRODUCTOS o BIENES~ 

Como se ha manifestado, el pago al trabajador no debe estar condicionado, si al 

momento de requerir al demandado del pago de una cantidad liquida y éste manifiesta 

carecer de la suma de dinero requerida, pero solicita hacer el pago con merc~ncla o 

productos no perecederos, o con un bien de fácil realización como un áutomóvil y la 

parte actora está de acuerdo, el Actuario asentará en su acta la aceptación del trabajador. · 

en darse por pagado con la mercancln, solicitando al demandado la exhibición de las 

facturas y cualquier otro documento que asegure que el bien pase ·.al. patriáci~'io' del 

trabajador. Dando cuenta el. Presidente Ejecutor para que haga la entr~gn'lllat~rial de la . 
,·' . - ·-, ,-'··'-' 

mcrcnncla, product~ o .bien. 

E> cuÁNTiifoi\c:ióN DE LosLAUDós ~A~ sXtxR1C>s~t\1Dosv · 
' ...'. ;, ., A_.· -~;·· 

·. CONVENfoS CON PENA CONVENCÍONÁL:i' ; / ' 
-~:e:: ·..:'· .. ~=<·>·-s··. 

-. - ~'.. ·:.~: 

· Ln.ricció~ para solicitar In éjccúción dClos.IaÜd~s•de 'i~s;Ju~tiisd~co!l~iiinción· 
: ·, . ,··.· _,,····:--·-.•;·' ---·""' ; ' .. 

y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas p.resciibcn''~ridos nfios (articulo 519 

fracción IIJ de In Ley Federal del Trabajo) ~orlo qu/t~ piirtc tjui ~btuv~'pu~d~ esperar 

hasta el último momento de dicho plazo, para solicltnr I~ cjecu~ióll d~. ~n Irilldo o 

convénio. 

En el caso de los laudos, ni solicitar la ejecución del mismo debe cuantificarse 

n In condena dictada en el laudo, los salarios caídos que se han generado hasta la fecha 

en que se dicte el auto de requerimiento y embargo, asimismo, en. los convenios que se ·· 

celebran ante las Juntas, es común el establecer en los mismos una cláusula con pena 

convencional para el dado caso de incumplimiento, que csÍablecen el 'pago de cierta 

cantidad de dinero por cada din que transcurra n partir del din del incumplimiento del 

convenio, por lo que al solicitarse el auto de ejecución del mismo, débe. sll!llnrsc al 
~onvenio In cantidad que resulte de. los dlas que han transcurrido hasta q~~ se dl~te el 

- . . . - . -·. ·. '·· .. -

auto de ejecución. 

Lo que nos confronta en un nuevo problema, dada la carga de trabajo de las 

Juntas, en ocasiones resulta imposible que el mismo día que se dicte el auto de 
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' / ";, ,· . . , . ·: 

cjccueión se proceda a requerir 'al demandado del cumplimiento,por lo que transcurren 

días e í ncluso meses antes de reali~ar esta diligencia .. 

El Actuario no puede. realizar el ~equerimicnto exigir el pago de los dfas o meses 

que han transeÚrrido desde la' fecha que se d.ictó el auto de ejecución hasta el dfa que 
. . .- . ·-

ílsicamente realice la diligencia de requerimiento. y embargo (ya sea bajo la forma se 

salarios caídos o como pena convencional) si esta cantidad no se especifica en el auto 

de ejecución, de hacerlo incurriria en un abuso de autoridad por excederse en su 

función, tomándose atribuciones que no le corresponden, mismas que pertenecen 

únicamente al Presidente Ejecutor. 

Por otra parte, si el propio demandado reconoce su deuda, y otorga libre y 

voluntariamente el pago de los salarios caldos o el pago de la pena convem:ional de los 
. . 

dlns transcurridos desde la fecha en que dictó el auto de ejecuéión' hasta. la· f~chá 'de la 

diligencia de requerimiento, solo en éste caso podría aceptar el Act\lailo dlché~antidad, . . , ... :. \ 

bajo la responsabilidad del demandado y, siempre que éste firme el actá circunstanciada. 

que levante el Actuario al momento de la diligencia. 

Si el demandado no reconoce esta deuda, y únicamente hace pago de lá. cantidad· 

señalada en el auto de ejecución, y la parte actora se reserva su derecho para exigir esta 

diferencia, surge en este momento un problema no previsto por la Ley,. pues este 

derecho lo puede hacer valer en cualquier momento hasta antes que. Ópere la 

prescripción, por lo que durante este tiempo seguirán corriendo los salarios caldos o la 

pena convencional hasta que el actor solicite se dicte el auto de ejecución. 

Para evitar este lucro indebido por parte del actor, se debe regular que la 

cantidad señalada en el auto de ejecución sen In única exigible y, en caso del pago del 

mismo dar por terminado el juicio. Ahora bien, si el trabajador ve afectado con esto su 

derecho, la Ley de la materia deberla autorizar al Presidente Ejecutor de la Junta que 

conozca del asunto, para que a solicitud de la parte nctora y antes de ejecutar se 

actualice el auto de ejecución con una certificación, en la que se especifique In cantidad 

n ejecutar en In fecha de In diligencia, o en su caso, únicamente se autorice, si lo 

anterior no es posible n que el trabajador solicite In ejecución de los dlns que han 

transcurridos entre ni auto de ejecución y la diligencia mi'smn, n independencia de In 

fecha en que se solicite se dicte dicho auto y de In fecha en el que mismo se realice. 
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2.8.3. NORMAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL EMBARGO. 

El articulo 951 de In Ley de In materia reglamenta que en las diligencias de 

requerimiento de pago y embargo, se observarán las normas siguientes: 

1; -Se practicará en el lugar donde se prestaba o prestaron los servicios, en el 

nuevo domicilio del deudor o en la habitación, oficina, establecimiento o lugar señalado 

por el Actuario en el acta de notificación de conformidad con el articulo 740 de la Ley .. ·. 

2. - Si no se encontrare el deudor, la diligencia se practicará con cualquier 

persona que esté presente. . . . . , . 

3 . .e El Actuario requerirá de pago a la persona con quien entienda la diligcn~iay . 

si no se efectúa el mismo procederá al embargo; 

4. - El Actuario podrá, en caso necesario, sin autorización previa, .·soli~itar el 

auxilio de la fuerza pública y romper cerraduras del local en que se d~bÜ ~rllc~i6ar I~ 
·diligencia; 

5. - Si ninguna persona esta presente, el Actuario practi~~fñ ~l ~;nb~rgoy fijan\ 

copia auiorizada de la diligencia en la puerta de entrada d~Í loc~l~ri\;~é' se h~biere 
practicádo; y, :;'.r.' .. '> · 

6; -: El Actuario, bajo su responsabilidad, e~bargará única~cnt~ los• bienes 

necesarios para garantizar el monto de la conden'~. de,~u~ i;t~r~~~Ndc los g~sto; de 

ejecución. 
; ·. 

. . . 
Como lo anterior ya ha sido comentado, cabe mencionar en cuanto al último 

punto, que el Actuario en un fedatario público y no un perito valuador, por lo que en 

algunas diligencias es imposible determinar la valla de un bien, por lo que el delegarle 

toda la responsabilidad al mismo de los bienes a embargar (asi como el de hacer uso de 

la fuerza pública y romper cerraduras) da la pauta al demandado a solicitar la revisión 

de los actos del ejecutor, dando con esto como resultado sanciones de carácter 

administrativo o incluso panel, totalmente innecesarias si · se reglamentaran 

correctamente estos cusos. 
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El articulo 953 establece que las diligencias de embargo no pueden suspenderse. 

El Actuario resolverá las cuestiones que se susciten. De lo anterior se desprende como 

ya sé Iia mencionado, que el Actuario en este tipo de diligencias va en representación 

del Presidente de la Junta que conoce d~(ca5o, por lo que debería precisarse que 

ú~icnmcntc resolverá las cuestiones que se susciten dentro del marco de las atribuciones 

que la propia ley le otorga. 

En.este tipo de diligencias ~xisten circunstancias especiales que pueden poner en 

riesgo la intégridad fisica dc.1 Actuario y del trabajador, por lo que contraviniendo lo 

establecido en el articulo 953 de la Ley laboral, en caso de una oposición agresiva del 

· demandado al momento de la diligencia, forzosamente se debe suspender, ya qu~ como · 

se ha comentado el uso de la fuerza pública no se presta de manera inmediata. 

En cuanto al séñalarniento de los bienes a embargar el Actuario es el que 

determina que bienes deben ser objeto de embargo, de conformidad con lo establecido 

en el articulo 854 de la ley de la materia, prefiriendo los que sean de más fácil 

realización, tomando en consideración lo que expongan las partes. Es esp~cifica la Ley 

en este considerando, más sin embargo, siempre se aplica supletoriamcntc el articulo· · 

536 del Código de Procedimientos Civil~s, que establece que el derecho de designa~ los. 

bienes que han de embargarse corresponde al deudor y sólo que se rehúse a hacerlo o· 

que esté ausente, podrá ejercerlo el actor o su representante. Lo que resulta indebido si . ·-" 
consideramos que el derecho laboral es autónomo, y si a simple apreciación resulta más 

lógica· la disposición del Código de Procedimientos Civiles, debe de m·Ócli~carse la 

disposición legal de La Ley Federal del Trabajo (articulo 17) y no tratar indebi&;rientc 

de aplicar de forma supletoria la legislación común. 

En cuanto ni articulo 955 que autoriza al Actuario a embargar bicn~s ~ue se 

encuentren fuera del local donde se practique In diligencia; debe aélararsc que 

únicamente podrá constituirse el Actuario en el local donde manifieste Íá parte que 

obtuvo, si existen los medios suficientes de cercioramicnto qu~ peÍÍriitá~ .Íñ previa · 

identificación de los bienes para poder realizar el embargo, puesto que son cuestiones 

. diferentes el que el demandado cambie de domicilio y, el que el embargo deba recaer en 

bienes que se encuentren fuera del lugar donde se practique la diligencia, como ya se ha 

comentado. 
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Es importante manifcstnr que en derecho laboral n~ .. opera la oposición verbal 

del demandado al requerirlo de pago, la Ley no regula nada al respecto, posiblemente 

por considerar que los créditos a favor de los trabajadores son preferentes en todo 

momento y, no es posible suspender una diligencia de embargo por el solo hecho de que 

el demandado solicite se escriba en el neta de In diligencia de embargo In expresión me 

opongo al embargo, sin olvidnr que el derecho laboral es autónomo y no puede 

aplicarse supletoriamentc otras disposiciones legales o usos que regulen situaciones 

semejantes cuando esto sen en perjuicio de los derechos del trabajador. 

2.8.3.t: EL SECUESTRO PROVISIONAL. 

Sobre las providencias cautelares señaladas en el articulo 857 de la Ley Federal 

del Trabajo, destaca eri su fracción n In referente al secuestro provisi~naf,. cuando ·sen 

necesario asegurar 1os bienes de una persona, empresa º estab1ecimillnto.> rorsu 

naturaleza de provisional está subordinada ni resultado del juicio, ·~¡;~~e ¿n laudo 
' - ' :{· «,\·-··· , .. - ' , .. -

absolutorio queda sin efectos ésta medida, y si escondenat.o~og¡oc~desú conversión a 

embargo definitivo, a solicitud de In parte que obtuvo:'. ; ;: o: ·-> .,· " · ;:~ . , 

El prcicédimiento a seguir. es sencillo; seil~hlndosc ~~'ella y ti~¡.~· !Úecep6i6~ de . 

pruebas (testimonial o documental) que comprueben que el denu111clacl~ ticn~ J~i~ios o 

reclamaciones judiciales o administrativas, cuya cuantfn a critcrlo clcl Presid~nte,.puecln 
indicar el riesgo, para lo cual dentro de las veinticuatro horas siguiente~ a Í~ que se 

solicite decretara el secuestro provisional, el auto que ordene el secuestro determinará el 

monto por el cual se practique y las medidas a que se sujetará el secuestro, a efecto de 

no afectar las actividades de la empresa (artículos 861 y 862 de la Ley Federal del 

Trabajo) 

El secuestro debe limitarse a bienes del activo fijo sin incluir materias primas de 

lu negociación, y será depositario de los mismos el . propietario de los bienes 

embargndos o el representante legal, si se trata de una persona moral, sin necesidad de 

que acepte el cargo ni proteste desempeñarlo;· sin que pueda hacer una designación 

distinta por la parte nctora, si el demandado constituye depósito u otorga fianza bastante 
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no se' llevará a cabo la providencia cautelar o se levantllrá la que sehaya decretado 

(artlculos 8~~. 864 L~yFed~rat'delT;~bajo) 
, El articulo g5g de la Ley laboraÜst~blece que el sccu~strci provislónal puede 

· soliciinrse •. al prrise~t~rs/I¿ ~dma~da (¡ ·p¿sterio·~~nte..E.n'ct' rrimer casrise • trat11itará 

previamente ni, ~mpl~~lllniento, pues\!~ giro ~ci<l~·~~eáfa ~d;~rtÍ~o\i cÍ¿~imdad~ ni 

· corrérscle t~aslado:d~ la deinand~, y en el seWindÓ, ~e tra111itará p~r cuerda s~parada . 

. 2.8.3.2. BIENES INEMBARGABLES. 

La U:y, de, In materia clasifica en su articulo 952 los bienes que no pueden ser 

susceptibles de embargo, por tratarse de bienes indispensables cuya afectación repercute 

directamente sobre la vida normal de una persona, tal es el caso de: 

1. - Los bienes que constituyen el patrimonio de la familia. 

Que ·. por ·disposición Constitucional no pueden ser gravados o . rematados, 

considerando inalÍermble; por lo que cualquier acto ejecutado en contra de esta disposición, 

es ··nulo de pleno derecho, aún cuando sea consentido por elinteresado (articulo, 123 

fracción XXVIII Constltucional) y dentro de los cuales !encinos de a~uerdo' ~Io establecido 

por el artículo 723 del Código Civil para el Distrito Federal:, • · ' . 

a) • La casa habitación de la familia. 

b) • En.algunos casos, una parcela cultivable. ... · ·. 

Estos bienes son de valor limitado no pudiendo pasar,deH~'que resulte de 

multiplicar el salario mínimo general en el Distrito Federal pÓrlasu~iid~36~0(artlculo · 
730 Código Civil para el Distrito Federal) . , :· .. '·.· 

.. -:·· .. ' 

Con la salvedad de que In Constitución del patrl~~ni~ •. de!i~.f~nliÍi~ nri ~~ede 
hacerse en fraude de los acreedores. (articulo 739 del Código c.i~Wpara el Distrito Fedc~ni) 

2. -Los que pertenezcan a In casa habiiació~; . si;rrip~{q~é·~ se~. de · u~o 
--·-'....:,_- -- O:-=· -,·:"'"-~'f'.-',.<2 -~:;,•:, 

indispc;:a:~:· considerarse como bienes indispensables p~·~l·b~l~~~tai f~i~a~d lc~ho, 
,,,,-'. - ;;·· - ·.-.-.,-,,,, •.. , •. , .. ,·,e -

los útiles de cocina, etc., 11 consideración del Áctliario/ sin olvid~r que'si bi~n algunos . ): ·,· _, · .. / . 

bienes pueden considerarse un lujo, deben tomarse'cn cuc,nta circllnstancias de lugar, clima, 

actividad propia de la familia que justifique su uso indispensable. 
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Al respecto nos dice el maestro Néstor de Buen, "que dependiendo de los lugares en. 

que se encuentren los bienes que integren el menaje de la cosa, . alb'llnos. serán o no 

indispensables, v.gr. un refrigerados en clima caliente o, inclusive, un' aparato de clima 

artificial qUe en otras latitudes o climas podría ser un lujo." 52 
. ' . 

3. :.. Ln maquinaría, instrumentos, útiles y animales de una empresa o establecimie.nto, 

en cuanto sean necesarios para el desarrollo de sus actividades . 

. · 4. - Las mieses antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las sieinbras. 

Podrá embargarse la empresa o establecimiento de conforrn.idad en ,to dispuesto 

en el artículo 966 de esta Ley. ·; ·, 

En el caso de militares, las armas y caballos, o vehiclllos que les. sean 

·proporcionados son inembargables por el.simple.hecho de ciu~'riosoh d~s~ propi~dad si~o 
del Ejércit~ Mexiciin~. 

s; ~El dere;hri de u~~f~cto; pero no los frutos de éste; 
. '' ·-;· .. ·.' . · .. '-, ... - ·, •: . ' 

6 .. ~ En cuanfo al dérécho de.usufructo cabe menciomir que si elusufructo es u derecho 

real y temporai .de di;frut~; de io~ bi~ne~ ajenos (articul~ 980 d~I cÓdigo Civil para el 

Distrito F~deraÍ}<y'l~ hntiitación da a quien la. tiene derecho, la facultad de ocupar 

gratulta~~nte, en.basaaje~a; las piezas necesarias para si y para las personas de su familia. 

(articulo 1050 Códi~o Civil para el Distrito Federal) 

Estos derechos son intransmisibles a terceros por ningún titulo, no gratuito, no 

oneroso, el usuario y el que tiene derecho de habitación en un edificio, no puede enajenar, 

gravar, ni arrendar en todo ni en parte su derecho a otro, ni estos derechos pueden ser 

embargados por sus acreedores. (articulo 1051 del Código Civil para EL Distrito Federal) 

7. - las servidumbres, a no ser que se embargue el fondo, a cuyo favor están 

constituidas. 

La servidumbre es un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de · 

otro perteneciente a distinto dueño (articulo 1057 Código Civil para el Distrito Federal) 

"DE BUEN LOZANO. NésÍor. Derecho Proceso! del Trabajo. Ed. Porrún. México 2000, 9' ed. P. 609. 
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Si los bienes embargados fuesen dinero o créditos realizables en el acto, el Actuario 

trabará embargo y los pondrá a disposición del Presidente Ejecutor, quien resolverá de 

inmediato sobre el pago al actor (articulo 956 Ley Federal del Trabajo) 

El titulo de crédito realizable en el acto por excelencia es el papel moneda, un 

billete no es un documento comprobatorio ni un testimonio escrito de una obligación de 
' ' 

pago. El concepto de crédito realizable en el acto no parece, sin embargo, demasiado claro; 

De hecho, en la práctica, es una situación que diflcilmente se da. 

"Son créditos realizables en el acto los contenidos en titules que circulan en el 

comercio libre y que se transmiten por lasimpl~ tradición deldocu~ento q~e los ampara. 

Por lo tanto el pago de 'l¡ íleJda puede h~c~rse · con ell¿s o ~ni~( ~rciqucto ele s~ 
transmisión."53 · 

Por lo que debe entenderse que existen titulo~ de ~rédit~ que ~~ben cúnÍplirse a la 

vista, contra su presentación, no son instrumentos d~ crédito>p~rq~éeUos'nod~nullt,iempo 
pnrn el cumplimiento de las obligaciones sino que debe~ r~~Íi~a~e ;¡~ultAnéain'e~t(la 
orden y la obligación son los llamados instrumentos de pago o t!Íulos yaÍ~r, ~.Sr'. ei cheque; 

que contiene la obligación de pago de una suma de dinero po~'una pi~ci~¡¡ ~ ótra,~ Í~avés 
de una Institución Bancaria, cuyo pago es automático, a la vista.' · 

Existe en In práctica, el uso de embargar la cuenta bancaria d~Í deudorsi se tiene la 

plena certeza del número de cuenta y de que existe dinero suficiente a garantizar el monto 

de la cantidad requerida, realizándose dicho embargo de la manera siguiente: 

Una vez hacho el requerimiento y habiéndose negado el demandado a pagar la 

cantidad requerida y a señalar bienes a embargar, el actor puede señalar la cuenta Bancaria 

del demandado, dando el número de la misma y el nombre de la Institución Bancaria; el 

"TENA SUCK. Rafael. Pcrecho Procesal del Trabajo, Ed. Trillas. 2a ed, M~xico. 1986. p. 194 
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Ai:tuario trabará el. embarg6 sobré. la cuenta mencionada únicame~te podo que hace a la 
cantidad .demándada. ' . ' . . . ·'' . 

Existen' vnJos criterios ¿~ · cunnt~ u !~ notifiéa~ión al Banco, del embargo de las 

cuentas a su ca~go, la mlÍs~ficaz es la de constÚuirse elActu~rio asociado del actor en lns 

ofi~inas de I~ lnstltución det;édito yn~Úfi~arles dél c~bnrgo practicado, solicitando que 

la éantldad .• e~bargad~ qued~ en depÓsito de · dlcha ·.Institución hasta que el Presidente 
,- . ' . "• 

Ejecutor resuelva sobré ·el pago al aCtor, constando en el acta todo lo actuado y dejando 

copias del ~mbargo, i~structivode notiflca~ión, laudo y auto de ejecución al Banco para 

cualquier aclaración. 

El problema se· presenta· cuando la Institución Bancaria se niega a aceptar el 

embargo hasta en tanto no se le ordene por medio de oficio enviado por el Presidente de la 

Junta que ordene el embargo. Por lo que el criterio de algunas Juntas es el de trabar 

embargo de la cuenta bancaria en presencia del deinandado y dar cuenta al Presidente 

Ejecutor para que dicte las medidas necesarias para asegurar la cantidad embargada. 

Dada su importancia ésta práctica de embargo debe reglamentarse debidamente en 

la Ley Federal del Trabajo, para lo cual se sugiere que una vez trabado el embargo de una 

cuenta bancaria, se faculte al Actuario (representante directo del Presidente Ejecutor) para 

que asociado del actor, se constituyan en las oficinas Generales de la Institución Bancaria a 

que corresponda la cuenta y dé el aviso correspondiente del embargo trabado, dejando a la 

misma como depositaria y responsable directa de la guarde y custodia del dinero 

embargado y, por su parte el Actuario debe dejar a disposición del Banco copia autorizada 

del acta de embargo, instructivo de notificación, laudo y auto de ejecución, dando cuenta el 

Presidente Ejecutor de lo actuado para que resuelva de inmediato sobre el pago al 

trabajador, ordenado por medio de oficio al Banco, haga la entrega del dinero embargado. 
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B) EMBARGO DE CRÉDITOS FRUTOS O PRODUCTOS. 

Si los bienes a embargar son ~réditos, frutos o productos, se notificará al deudor o 

inquilino que el importe del pago 1.0 hará al Presidente Ejecutor, apercibido de doble pago 

en caso de désobediencia (articulo 958 Ley Federal del Trabajo) 

Esta disposición se refiere directamente a las personas que. deban pagar ,ni · 

dcmnndaoo ;en tas, o créditos, con lo que se extiende In obligación de pngnr ni·. ~ctcira . 
terceras personas ajenas ni juicio, ya que una vez notificadas de hacer el pago de!~ deuCtns 

que tengan con el demandado ni Presidente Ejecutor, In desobeoiencin ~tal.dis~~~lción'1()s 
condenarla ni doble pago. Asimismo, el abuso de confianza, el frnucle, los n~toi iri~liciosos .·· 

>. " ; ':.>i._ .:-: 
del deudor o de quien deba pagar lns rentas o créditos, hará directa y personal respon~nb.le n 

quien se In haya notificado de In retención y se le podrá exigir n dicha person~ eipág6'de In 

cantidad n que se hnyn condenado, con reserva de sus derechos para que a ~u vez e~ijn del 

condenado el pago de In suma que hubiere sido obligado a entregar. 

El Actuarlo por su parte, requerirá ni demandado a fin de que le exhiba los 

documentos y contratos respectivos, para que en el neta conste y de fe_ de las condicio.nes 

estipuladas en los mismos (articulo 959 Ley Federal del Trabajo) 

C) EMBARGO DE TÍTULOS DE CRÉDITO. 

Si se llegase n asegurar el titulo mismo del crédito, se designará un depositario que 

lo conserve en guarda, quien estará obligado n hacer todo lo necesario para que no ·se altere ·. 

ni menoscabe el derecho que el titulo represente, y a intentar todas hi!Í acciones y recursos 

que In Ley concede pnrn hacer efectivo el crédito, quedando suj~to además/ ~ las· 

obligaciones que impongan !ns leyes a los depositnri~s (articulo 960 Ley FederaL del 

Trabajo) 

"En realidad el depósito hace !ns veces de un endoso en procuración que nutorlzn ni 

depositnÍi~ n actuar jurldicnmentc, de hecho el depo~itario nsl ~onstÍtuid~ Íisuniirá fos

responsnbilidadc~ de un mandatario, como en efecto lo cs. "54 

. . Es importante señalar, que si bien no es común el embargo de acciones de una 

empres~. In Ley no Íó p;a'hibe por lo que en estos. cnsós es aplicable . 

"DE DÜEN LOZANO. Néstor. Derecho Procesal del Trabalo:,Ed, Porrúa, México 2000. ed. 9'. p 611. 
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D) EMBARGO DE CRÉDITOS LITIGIOSOS. 

La Ley laboral establece en cuanto al embargo de créditos que si éste fuese litigiosó,. 

se notificará el embargo a la autoridad que conozca del juicio respectivo y el nómbrc. del 

depositario, a fin de que éste pueda desempeñar las obligaciones propias de su cargo,' 

realizando todo lo necesario para que no se altere ni menoscabe el derecho que d titulo 
.- ' ¡·-· 

represente, y asimismo, intentar todas las acciones y recursos que la Ley concede 'para· 

hacer efectivo el crédito (artículo 960 y 961 Ley Federal del Trabajo) 

La Ley de la materia, en cuanto al embargo de créditos y sobre todo aquellos que 
' . ;,_ .. - ~· . "· .... ," ' . 

sean litigiosos dcbcrian ser más especfficos en cuanto al procedimiento a segliir:por parle 

del Actilario para llevar a cabo éste tipo de embargos. 

Si bien, en la práctica son contadas las veces que se realiza uri embn~iri d~' ésta. 

naturaleza, por ello, ni presentarse el caso, el Actuario no solo. d~be·: b'J~~~ií, é~ 'in 

costumbre, sino debe tener In certeza de que sus netos están realizados'i:oll.es~~¡¿· a~~go n · 

la Ley, ya que su función no quedará únicamente en c.l ámbit~ lnbor~C ~iAci ~~; rcbai~rá 
éste para solicitar el auxilio de otro Tribunal, de otra autoridad, en ~st~ i:Óso del Juei del 

Tribunal que conozca y deba resolver el juicio del crédito que sepretende emll~gar: , · 
Cuando la parte nctora tiene conocimiento que el demandado esté llevando algún 

juicio, con el propósito de cobrar algún crédito n su favor, y el condenado se negara a 

señalar bienes n garantizar el monto de In cantidad a que fue condenado, puede el actor· 

solicitar al Actuario el embargo del crédito litigioso que pretenda cobrar el demandado, 

señalando en ese caso el tipo de crédito, el Juzgado que conozca del asunto, el número del 

expediente y las partes en juicio. 

El Actuario debe dar cuenta al Presidente de Junta de la solicitud hecha por la parte 

actora para que dicte los oficios correspondientes ni Juez que conozca del juiciÓrespcctivo, 

en el cual solicite el auxilio de ese Tribunal para poder trabar embargo sobre el crédito que 

pretenda cobrar el demandado laboralmente y actor en el cobro del crédito, solicitando, se 

faciliten los autos al Actuario para que tome razón de los datos y cnracteristicas del crédito 

a embargar y previo uso de la palabra el actor, se trabe legal y formal embargo del mismo. 
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Se debe hacer del conocimiento del Juez por medio de copias certificadas'de t~do lo 
... , . . . ,· ' 

actuado por el Presidente Ejecutor y Actuario, "nombrando el . actor. en lo· laboral un 

depositario con el carácter de verdadero apoderaclo para co'ntinuar los trámites. Es factibl~ 
que no 55pueda hacerlo por s( mismo si se requiera la intervención de.aboga'do p~ro.si poclrá _ 

designar al profesional del derecho que deba continuar el trámite."55 - .- : j_ ·' 

El Actuario deberá dejar constancias en los cxpedientes.dc!'acta;dé,~mb~~go q~e .. 
levante, tanto en la Junta como en el Tribunal en donde s'c:pra~ti~Ó;~i'~mbargÓ/'debe 
notificarse a las partes para los efectos legales a que haya l~gÍí~ y;·~~~~j\,~rteY;é:IÍué~ 
deberá rendir informe al Presidente de Junta del estado que ~ard~~ l~s~ a~t6s!(Sies que 

hubiere movimientos importantes en el mismo o se dictara la 'sc~t~~ciá ·~ll;respondie~té) Si 

la sentencia fuera favorable al condenado laboralmente, cieli~ri -d~ i~marse' his 'thedidas 
' . " ~; ' . , - ' . '; , . . ' · .. , ~ ·, - . ' 

necesarias para realizar el pago del monto de la condena por la cual se praciicó el 'embargo 

al actor en lo laboral y, el Juez debe de comunicarlo al Presidente EJ~cutór'para q~e tanto la 

Junta como en el Tribunal existan constancias de la t~rmin~~ilÍ~ de los juicios ~es¡Íecti~~~. 
con el fin de enviar los autos al archivo generalrespccÚvo, como asunto iota! y · 

definitivamente concluido. 

La reglamentación de éste tipo de procedimientos, cvitaríii actuacion~sc¿ntrarias a 

la Ley que afecten directamente o indirectamente a las pahes:•a terceros o alpropió 

funcionario ejecutor que duda que acción debe tomar ente el ~ilencio del~ L~y.' 
' • ,,• ', '• , r 

E) EMBARGO DE BIENE~ MUEBLES. 

Son bienes todas las cosas que pueden ser objet~ de apropiación toda5 las cosas que 

no estén excluidas del comercio (articulo 747 Códi~o CÍvil pJi el Distrito Federal) 

En relación con los bienes muebles, éstos . pueden ser por su . naturaleza o por 

disposición de la Ley, dentro de los primeros están los cuerpos que pueden trasladarse de 

un lugar a otro, ya sea que se muevan por s( mismos; o por fuerza exterior. Los bienes 

muebles por di_sposición de la Ley son las obligación es y los derechos o acciones que 
, _- -_ -- - ., 

tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigi~les en virtud de una acción personal 

(art!culos 752, 753 y 754 del Código Civil para el Distrito Federal) 

"DE BUEN LOzANO. Néstor. Derech~ Procesal del Trabajo. Ed. Porrúa. México 2000. ed. 9'. P. 6t l. 
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Son muébtcs' 'también las acciones que cada socio tiene en las asociaciones o 

sociedades; aú~ ~~~~clo ~éstas pertenezcan algunos bien~s ~ucblc, las embarcacionés de 

todo género, fosderechos de autor y en gencrát, todos los d~'ITlás 6uerpcisno ~onside;ado~ · 
por tll Ley como inmuebles (artículos 755, 756-758 y 759 d~!Códi~b Civil p;ra _ét ~istrlto 
Federal) 

• ' ,·-,:::~~~:. -' -.·.o,.;.- -

·.·"_" «'· .. ,_ .: ·: -

En' cuanto al embargo de bienes muebles, la Ley Federlll del Tr~bajo ~st~bfe~c en su 

· articulo 957 que si los bienes embargados son muebles, :se pondrán en' depósito de la 

persona, que bajo su responsabilidad designe In parte que obtuvo. El depositario deberá 

informar al Presidente Ejecutor del lugar en que quedan los bienes embargados bajo su 

custodia. La parte que obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario. 

En la práctica laboral, a diferencia de otras ramas del derecho, el embargo pasa a ser 

sin ningún fundamento legal, un embargo sin extracción de bienes, por el simple criterio y 

costumbre de las Juntas, en especial en el Distrito Federal, en donde únicamente se autoriza 

su extracción si existiera alguna circunstancia grave que lo amerite (como la desaparición 

de alguna empresa, o los netos dolosos del demandado, tendientes a ocultar, vender, cte. sus 

bienes) 

Desde el punto de vista juridico, éste criterio atento contra la naturaleza juridicn del 

embargo, ni establecerse sin autorización del actor, que. el deniandado quede corno 
.. ' ,·_, . 

depositario de los biene.s embargados, violando In disposición establecida por In Ley de In 

materia en su articulo 957 que establece que Si los bienes embargádos son muebles se 

pondrán en depósito de In persona, que bajo su responsabilidad desigi\ela pnrt~ que obtuvo. 

El criterio por el cual se prohibe In extracción de bienes aduce· a variadas 

circunstancias, algunas de fondo como en el caso en que el cmbargose realice antes de 

transcurridos los quince días a que tiene derecho el demandado para interponer juicio de 

garantías contra el laudo que le condena, para evitar en caso de que el amparo favorezca al 

de!lland.ado reduciendo In condena o incluso absolviendo de pagar al trabajador, se opta por 

dejar como depositario al demandado o persona con la que se entienda la diligencia, y se 

señala para In guarda y custodia de los bienes el domicilio en que se encuentren, para evitar 

que después de su extracción sean nuevamente devueltos al demandado y éste pueda alegar 

con razón o sin ella, daños y deteriora de los bienes que le son entregados, en perjuicio del 

depositario, del trabajador o incluso del Presidente y Actuario Ejecutores. 
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Otra, circunstancia es la relativa a que existen bienes muebles, que por sus 

caracterísiic;s exigen de un gran cuidado al momento de su extracción y colocación de~~ 
lugar 'a otr.o y, ,que en ocasion~s requieren de un especial mantenimiento, tal es el caso de 

algunas máquinas industriales, computadoras, cte. Que al momento de desconectarse o 

desarmar sus accesorios para el traslado se descompone o desajustan, y en el caso de las 

computadoras se borren programas o archivos o sean desconectadas de algún archivo o 

cerebro central, con lo que se causaría un perjuicio real en los bienes del demandado, que 

tnl vez por el momento carezca del dinero que se le exige. 

También con esta práctica, lo que se da es un mayor tiempo al demandado pura que 

pague su deuda, hasta untes del remate de los bienes, y asl desligarse la Junta de toda 

responsabilidad, o en su caso, esperar que el actor solicite el cambio de depositario bajo su 

responsabilidad y señale nuevo domicilio para la guarda y custodia de los mismos. 

Si bien lo anterior tiene cierta base lógica, no se tiene ninguna base jurídica que lo 

justifique, por lo que la extracción debe permitirse siempre y cuando los bienes muebles 

'embargados sean de fácil realización, y ante maquinaria o computadoras que requieran de 

un especialista para su extracción, éstos bienes pueden quedar en depósito del demandado 

!insta en tanto el actor, solicite el cambio de depositario y sea acompañado de un experto 

en maquinaría o computadoras que pretenda extraer. 

Hny que hacer mención, que es de suma importanci~ ,que se respete lo establecido 

por el articulo 952 fracción lll de In Ley Federal del Trabajo, que establece como bienes 

exceptuados de embargo: la maquinaria, los instrumentos, útiles y animales de una empresa 

o cstnblccimicnto, en cuanto sean necesarios para el desarrollo de sus actividades. 

Situación que en la práctica no se toma en cuanta. Es común que al embargarse una 

empresa o establecimiento pequeño, se embarguen todos sus bienes existentes cuando las 

condenas son muy elevadas, evitando el Actuario caer en responsabilidad dejando como 

depositario de los bienes al propio demandado o con quien se entienda la diligencia y en el 

domicillo donde se encuentren, con lo que se evita un perj_uicio presente a I~ empresa, esta 

práctica ocasiona dos problemas subsecuentes. 

El primero surge cuando el actor solicita el cambio de depositarlo y ~~il~la nuev~ 
domicilio pura la guarda de los bienes. En este caso el Actuario, se enfrenía ~.~u propio 



78 

problema por no poder : e~truer todos los bienes que embargó, sino que. debe hacer un 

amllisis de que bi.enes deben dejar para ¿l buen funcionamiento de la empresa o local.· 

El segundo .pr~!Ílema es el más grave, cuando el procedimiento continúa y conclu.ye 

en un remate y adjudicación .de los bienes embargados a favor del trabajador, Esentonces 

cuando pequeñas o medianas empresas o establecimientos desapare~~n o ~~iebnlll.por. no 

tener la maquinaria o implementos de trabajo para seguir produciendo, lo. que acarrea 

incluso la destrucción de una fuente de trabajo para otros trabajadores. · 

F) EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. 

. . 
El Código Civil para el Distrito Federal establece que son bienes in111uebles:. 

1. - El suelo y las construéciones adheridas a él 

2. - Las planflls'y Íir~ol~~ mientras estuvieran unidos a !~ ti~rra; >y los frutos 

pendientes de los mÍ~tnos árboles y ptllntas mientras no sean ~~paridos de ¿!Íos por 

cosechas o cortes regulares; . ; . : . 

3; - Todo lo que esie unido a un inmueble. de una manera'·fija;dé·n;odo que no 
. . J' ' •• ·• I" • ";•' • 

pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del otijéto ~ Ól ~dhérií:!~/ / · 
4. - Las estatuas, relieves, pinturas u otros objeto~ dd ~rniihí&rita~ión, c~lÓc~dos en 

edificios o heredades por el dueño del inmueble, enta!J~¡,:;¡~~~d.~~~~1te1'p;~pósit~ de 

unirlos de un modo permanente al fondo; .... .. .: ;:·_;~;;. > ·: ... f' r 
5. - Los palomares, colmenas, estanques de peces o crfade.rcis análogos, cuándo el 

propietario los conserve con el propósito de mantc~erlos ~~id~~~·(~¡¡~~~ ~fo~llndo parte 

de ella de un modo permanente. ..,·:;'. ·. :'.';,,". ·>~ .>: · 
6. - Las máquinas, vasos, instrumentos~utensl.li~sdc~tinadospor¿l propietarÍ~ de 

la finca directa y exclusivamente a la industri~ o ~~~ÍÓt~ción el~ la ~istria.' · ·. . . . 

7. - Los abonos destinados.al cultivo de umÍh~r~d~d, q¿~ es,Íén~~ las tierras donde 

hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para· el cultivo.· 

8. - Los aparatos electrónicosy ac~esorio~ adheridos al suelo o a los edifi¿ios por el 

dueño de éstos, salvo convenio en contrario. 
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9. - Los manantiales, estanques, aljibes . y corrientes de agua, as! como los 

acueductos y las cañerlas de cualquier especie que sirva para conducir los liquidas o gases s . -

una finca, o para extraerlos de ella. 

1 O. - Los animales que forman el pie de crfa en los predios rústicos destinados total . ·- -· 
o parcialmente al ramo de ganaderfa; as! e.orno las bestias de trabajo indispensable~ para el 

cultivo de la finca, mientras están destinadas a ese objeto. 

11. - Los diques y construcciones que, aunque sean flotantes, estén destinados por· 

su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un rfo, lago o costa. 

12. - Los derechos reales sobre inmuebles; 

13. - El material rodante de los ferrocarriles, las lineas telefónicas y telegráficas y 

las estaciones radiotelegráficas fijas. 

Para el embargo de éste tipo de bienes In Ley Laboral prevé en su articulo 965 que 

si los bienes embargados fueren inmuebles, se ordenará dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, la inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Este registro lo efectúa el Presidente Ejecutor, enviando el oficio correspondiente. 

Para la inscripción del embargo no existe disposición que exima al trabajador del _ 

pago de derechos, lo que puede ocasionar un gasto injustificado ni trabajador, quedando 

eximido de éste pago si se aplica la regla contenida en el articulo 19 en relación con el 975 

de la Ley laboral, y exigir al Presidente Ejecutor, con fundamento en dichos preceptos, que 

In inscripción sea gratuita, no estarla de más que existiera disposición expresa contenida· 

dentro del propio articulo 962 que eximiera del pago de derechos por la inscripción del 

embargo al trabajador. 

G) EMBARGO DE FINCAS URBANAS. 

Es poco usual que se realice el embargo de una finca urbana y sus productos o sobre 

éstos solamente, pero en tales casos se debe estar a lo dispuesto en el articulo 963 de In Ley 

Federal del Trabajo, que establece que el depositario tendrá el carácter de administrador 

con !ns facultades y obligaciones siguientes: 

1. - Podrá celebrar contratos de arrendamiento, conforme n estas condiciones; por 

tiempo voluntario para ambas partes; el importe de la renta no podrá ser menor al fijado en 

el último contrato; exigir ni arrendatario las garantfas de su cumplimiento; y recabar en 

todos los casos, la autorización del Presidente Ejecutor; 

ESTA TESIS NO SALl~ 
DE L4. B!BUOTECA 
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2. ~ Cobrar oportunamente las rentas en sus términ~s y plazos, procediendo contra 

los inquilinos morosos con arreglo a In Ley; , ; .· ·•. , ;; ; • .·• ·.. ·· · •.. .. . . 

. 3, -Hacer sin previa nutorlzncióli los pagos de l~s impuestos y dercch~s que cause 
,-. . . ' ,·. • .. ' • .. ·· - ' ·_-_ ." •, 

el inmueble; y cubrir los gastos ordinarios de consei;v~ción y asco¡ .· ·. 

4. -Presentar en In oficina correspondiente, las niánifcsfo6i~ncs ycl~clnra~ioncs que 

·In Ley de In materia prevé¡ .•.·~ ,.· 

5.· - Presentar para su autorización al •Pr~sidenteEj6cut~r;. los'p;c~upucsiós pnrn 
.. ·,..,,,, -.··:· ... · 

hacer los gastos de reparación o de construcción(· ·. < · · · 
6. - Pagar previa autorización del Presidente Ejecutor¡ IÓs grnvárilenes q~e reporta la 

·. ,.,_. '· -· .. . 
finca¡ y 

7, - Rendir cuentas mensuales de su gestión y entregar el rcryianeni¿ en un blllcte de 

depósito que pondrá a disposición del Presidente Ejecutor. 

El depositario que falte al cumplimiento de las obligaciones sc_ñ~ladas -en éste 

articulo, será acreedor a las sanciones previstas en las lcycs'rcspcctivas ... 

11) EMBARGO DE UNA EMPRESA() ESTABLECIMIENTO. 
. .· _, - ·- .·. 

El embargo que recaiga en ú~a empresa o estnblécimic~i~.· e~;á ·regulado por el 

articulo 964 de In L~y Fedc'ral del Trab~jo,' única~~ni~ ~ri' ~~ri~I~ a l~s obligaciones del 

depositario, el cstabl~ccr h1s ~?rin~~ ~ishicntcs; <. :,::: · ;: ·· 
1. - El dc¡io~it~rio ;~rá' inte..._;~nto~'có~ carg~ ~I~ éi1ja{~~tarid~ ~bligado a: 

A) VigÜnrta co~(~blli'Jad;; , :;: ,.;·, . ·. , .:~:·• , , '.. 

B) AdnÍinÍ.stfar el;,,anejÓ de l~·~cgocfaciÓn'o enipres~ ylÍÍs~pe~éion~s que en ella 

se prn~;iqucn ií ti~ d~ ~~~~r~dú~d~~ ~¡ :~ej~r ~e~dh;;iento p~siblé; y, lo~ demás 

··ne.tos i~~~r~~t~~tsH~rg~¡";~:\'~W·" .·• .<.· · ·.•··: · · · ..... . 
2. - Si. el depositario considera qm: In administración no .s~ hace conveniente o que 

pueda perjudica~ 1~~ d~re~h~~ 'def~ñ{b~;ga~t~,· ¡~' po~dn\ ~n &inocllllient~ del Presidente 

Ejecutor, para que éste oyendo :a laspartes y al lntcrventÓr en una audiencia, resuelva lo 
. · ... ·. _ .. -

que estime convenicnhi¡ y, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3; - Siempre que' el depositario sea un tercero, ot~rgará fia~a ante ~1 Presidente . . ' ' ' - -,·· -.. .-.. -; -·.',_,.,,·_· ,·.;.·· 

Ejecutor, por la suma que se determine y rendirá cuentas.de sÜ gestión en los términos y 
,. ' .•. 1-,. •' ._. ' ·, .• 

fomia que señale· el misíno; , : ·_. --<·~_,·:-

Una negociación mercantil puedÓscr Ílfectadn de. elllba;go; má~ In Ley no éstablcce 

cuando deba· realizarse• éstci, li~itá~~ose únfdrun'ehic ~J···s¡ñ~l~r i~r~bÚ~aéiÓ~~~ del 
- . --· •·· .-1-

depositario. 

El embargó que recaiga en u~n ém'ji~esao est~ble~illliénfo, d~bé ~ealiz~r5~ tomando 

en cuenta el monto de In ~o~de¡i~ paf In cuÜt se despacha el riuto d~ cJ~~ució~, td cuantfa 

exigida ni dema~dndo d~be ~cr mayor n igual ni valor de lo existente en dicha negociación 

mercantil, o bien, que las ventas diárins de dicha empresa sean suficientes.a garantizar el 

monto. de In· condena en un lapso corto, cuando los bienes en In negociación no garanticen 

el monto de la 'condena y que embargados y puestos n remate no cubrirán la cantidad 

requerida. 

Para éste tipo de embargos, debe tomarse en cuenta las cnracter!sticns propias de la 

negociación, para que 'el Actuario no se exceda en lo embargado, es decir, para no caer en 

un cm~argo de ul1a negociación de más valor que lo ordenado en el auto de ejecución 

recordando que el actuario no es un perito valuador . 

. Por lo. q~e debe tomarse en cuenta antes de realizar el embargo, la zona en donde se 

encuentre ubicncla In empresa o establecimiento, el prestigio que tenga la mÍs~n y s~s 
productos, lo cuaÍ en cierta forma se traduce en un valor más de In negocincióri, v.gr. no 

tiene -~1 mismo valor pecuniario una empresa "X" que cuente con la,· maquinaria 

indispensable para In elaboración de hamburguesas ubicada en una zon~ popular, n una .·· 

empresa "Y" establecida en una zona residencial, con la misma maquinaria que Ia ante.rior 

pero que cuente con un nombre comercial de cadena de comida rápida yé~ri.et'~~pald~ de 

un Consorcio Restaurantes Transnacional. 

Del anterior ejemplo se pueden mencionar dos. consecuencl~~ jurfdlc~ d~ ~an 
:. ~- -·~--- -

importancia: -· » · '.' ,. > · 

PRIMERO. Si el Actuario realiza el embargo dela nego~.inción mercantil/'X'' con 

intervención con cargo a In caja, y ésta resulin ins~ficle~te porq~e ~si lo de~IJ~strn el . 

depositario interventor, e incluso que perjudique los de~echos' del emb¡~g~~te, d~b~ri\ hacer 

del conocimiento del Presidente Ejecutor, para que oyendo a las partes resuelva lo que 
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estime conveniente. Si el Presidente considera que la intervención no conviene al actor, 

puede cambiar la naturaleza del embargo de grado de intervención a embargo lisa y llano a 

fin de someter a subasta pública los bienes de la negociación (articulo 963 fracción U de la 

Ley Federai del Trabajo) Lo que trae como consecuencia la desintegración de la empresa o , 

establecimiento e incluso la destrucción de la fuente de trabajo de otros trabajadores, 

SEGUNDO. Por el contrario, el embargo de la negociación "Y" en la que, el 

Actuario no tome en consideración las circunstancias ya manifestadas, y embargue la 

negociación con intervención con cargo a la caja, trae como consecuencia una revisión de 

los actos del Ejecutor por excederse al embargar una empresa cuyo valor comercial es 

mayor a los bienes en él existentes, e incluso al monto de la cantidad requerida. 

Otra cuestión que tampoco hace mención la Ley Federal del Trabajo( y que hace 

necesaria para que una Ley Federal no tenga que estar regida suplctoriamcntc ante sus 

omisiones) es con relación a como se debe determinar la cantidad que se otorgue como 

fianza ante el Presidente Ejecutor para que tome posesión de su cargo el Depositario con 

intervención con cargo a la caja. En la práctica el Presidente acostumbra que se interponga 

úna, fianza de acuerdo al criterio propio, esto para el caso de que se haga mal uso del cargo 

o existieran perdidas durante la administración, con esa fianza se hará pago al demandado 

de las perdidas que se ocasionen. 

Una vez que el Presidente Ejecutor acepte al depositario, y éste interponga la fianza 

que se le establece, se ordenará al Actuario lo deje en la empresa o establecimiento y le dé 

posesión de su cargo, si constituido en la negociación, existe oposición por parte del 

demandado, deberá darse cuenta al Presidente Ejecutor para que se apliquen las medidas de 

apremio que se consideren necesarias y pertinentes, a fin de obligarlo a permitir el 

desarrollo de In diligencia. 
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CAPITULO TERCERO. 

MEDIOS DE ASEGURAMIENTO. 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL EMBARGO. 

El maestro Rafael Tena Suck manifiesta que dependiendo de ln nnturnlezn de los 

bienes embargados, son .las medidas que deben adoptarse pnrn su perfeccionamiento: 
' '.:·. . . - . ,- " 

l •. ~Trntiln~osd de bienes muebles si estos no se tienen a ln vista1 el Aétullrio~eberá · 
trnslndnrse nl llÍgnr d~~de se ~ncuentren. Comprobando In existenci~,. trabará .el embargo 

correspondiente: ' ' . ; 

2?~ Si los bienes son inmuebles el embargo se pérfccci6na ~oh la inscripció~ del 
• '·· 'º, .. ". ·r-- ., " ' ' 

mismo en el Registro Público de ln Propiedad. 

· 3. - Cuando se hace recaer sobre créditos o rentas se 'pcrfccdo~n ~orila ~otiticación 
que se hace ni deudor para que retenga, n disposición de(r;Ósld~nt~ Ejeci~tor, ~I import~ 
correspondiente. 

- .- ·:- -.. - <-- - ~· ·---' --- ._, 

4: - Si se practica sobre fincas urbanas y sus rentas, o sobre empresas mercantiles, el 

embargo se perfecciona dando posesión ni administrador o al' interventor de sus cargos y 

notificando en todo caso n los inquilinos de In situación del inmueble. 

5. - Tratándose de créditos litigiosos, se comunicará.ª .la autoridad que conoce del 

conflicto, del embargo practicado. . .. 

.. ·Medidas de perfeccionamiento de fondo que· deben csi~blecerse para realizar una 

traba de embargo, con sus consiguientes con~ecuencias juridicns que justifiquen su 

aseguramiento, sin ~lvidar que tod~ éstas medidás deben especificarse en el acta de 

embargo que levante el Act~ario, par~ q~e ~ennit~ sli ~~nstat~ción. 
-'~-~-.:) . ~ 7" • 

3.2.FÓRMALIDADES QUE CONSTITUYEN EL 
.. . . . . )ACTA' DE EMBARGO. 

Existen cucstiOnes, ~~ c~kteni~~; ~J'¿ ~che~ establecerse en el acta que levante el 

Actuario "nl .realizar un ;~mbarg~ q~e: p·~nllitc 'que éste pueda perfeccionarse o no, 

cuestiones forrnaÍ~s,quc ~cb~n ~seni~;ip~n que dicha actuación sen válida. Entendidas 
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estas fonnalidades o fonnas como el aspecto o figura .exterior de algo, los . requisitos 

externos de realización de los actos jurídicos, hechos jurídicos y actos materiales para la 

validez de ellos, dentro del proceso"56 

La función Actuaria! tiene por objeto dar seguridadnl proceso cncuanto a que los 

actos que se encomiendan al Actuario derivan cÍe un n1andaío de autoríd~d compet~nte yen 

cumplimiento de una nonna, lo que le otorga valorjurídlco; pero adcmtls, como lollcniado 

debe asentarse en un documento autorizado por el Actuario; s~ da la posibilidad. de su 

contestación por las partes y por la misma autoridad, as! como la<de.:asegurar ·'su 

pennanencia al fonnar parte de un expediente. 

Tal documento, denominado Acta, que en su concepto . se refiere. al documento 

acreditativo de un .evento o suceso, que se transcribe a papel para su mejor constancia .. debe 

contener los siguientes elementos o requisitos: 

A)· FORMALES: 

-1. -Un rubro que debe expresar: 

a) Número de la Junta 

b) Número del expediente. 

e) Nombre de las partes. 

2. • Deberá redactarse a máquina y cuando no sea posible se hará en fonna 

manuscrita, a tinta y en letra legible. 

3. ·Los espacios en cada renglón se \lenanín con lineas hasta.el fi~al. 

4. • Las fechas y números se escribirán con letra. 

5. • Las palabras testadas se marcarán con linea que permita s~ ,lectura, haciendo 

constar al final del acta que no valen. 

6. ·Las palabras escritas entre renglones deberán ser revnlid~d~ al final del acta. 
, e~_:_· "'~, .. ; 

7. - No deberá tener raspaduras o enmendaduras. 

8. • Deberán dejarse márgenes a derecha e izquierda' de' l~ fcijap~r~perÍnitir su 

lectura, su costUra al expediente y evitar su destrucción por lá manipulación del expediente. 

'
6 ARELLANO GARciA. Carlos. !coda General del Proceso. Ed. Pornla S.A. México.t993.p.4S. 
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En cuanto a los requisitos fQ!!!!!!k! que debe realizar el Actuario al momento de la 

diligencia además de los ya mencionados están: 

\, - El requerimiento formal al demandado de la obligación a la que se la condene, 

en cnso de oposición, se le requerirá por segunda y tercera vez del cumplimiento voluntario 

de In obligación. · 

2. - En caso de negativa se le requerirá al demandado o a la persona con fo que 

entienda la diligencia para que señale bienes suficiente propiedad del condenado a 

garantizar el monto de la condena. 

3. - Se tomará en cuenta con relación a los bienes señalados para su embargo, las 

medidas de perfeccionamiento mencionadas al inicio de éste capitulo. 

4. - Se realizara una descripción detallada de los bienes que sean afectados de 

embargo procediendo a realizar un inventario minucioso de los mismos, haciendo mención 

de todas las características necesarias que individualicen e identifiquen dichos bienes, 

requiriéndole el Actuario los documentos que sean de utilidad para este fin (como pueden 

ser las facturas en caso de bienes muebles, escrituras notariales en caso de bienes 

inmuebles, contratos de arrendamiento o tltulos de crédito. Cuando el embargo recaiga 

sobre créditos o rentas, licencias de funcionamiento en caso de embargo de una empresa o 

establecimiento, cte. ) siempre que este sea posible, puesto que la no-exhibición. al 

momento de la diligencia no afecta la continuación del embargo, asimismo, se hará una 

descripción de las condiciones de uso en que se encuentren los bienes. 

5. • Se deberá asentar la leyenda que diferencia. al embargo de cualquier otra 

diligencia (después de hacer el señalamiento y descripción de los bienes.) De se procede a 

trabar legal y formal embargo sobre los bienes señalados y descritos en Ja presente acta en 

tanto y cuanto pertenezcan a la parte demandada y basten a cubrir el monto de Ja cantidad 

requerida conditio sine qua nib para la validez del embargo. 

Pero que significado tiene la palabra TRABAR, "el diccionario de la Lengua 

Española, nos dice al respecto que TRABA. ( Del latln trabs, trabis madero) f, es la acción 
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y efecto de trabar o tniscnr ... Embargo d~bienes, incl~soderecho~, o impedimentos para 

disponer de ellos. '~57 . · 
. , . ..._ - -·. 

La traba de embargo es el primer neto de nse~ralnlenlci que~ermit~ que lo~ bie~es 
muebles e inmuebles, se despincen· del patrii,;o~Í~~íl~I dcudor,'~~tr¡rid~ ~n ull ~n~cvo 

.. ·. _.,·--,e-;¿,''-··;.·.,,,· .. -. 

patrimonio en forma provisional, en tanto que no se pa¡,.Ue.hí deudao bien;seHcgue al 

remate de los mismos. 

6. - Si el demandado se niega a señalar bienes para su embargo, el derecho para el 

señalamiento pasará a In parte nctora, una vez señalados y trabado el embargo sobre los 

mismos, deberá el actor señalar depositario de los bienes, dependiendo del bien embargado, 

con lo que se está frente al segundo acto de aseguramiento. A excepción de los bienes 

inmuebles en los cuales no se señala depositario. En los demás casos se debe señalar el 

nombre del depositario asentando en el acta el nombre e identificación del mismo y, 

requiriéndole el Actuario a éste para que proteste el cargo, . haciéndole saber de las 

obligaciones propias del cargo y de las penas en que incurren los depositarios infieles. 

7. - Una vez que proles.te su. cargo deberá señalar el depositario el domicilio en que 

deberán estar los .bienes para su guarda y custodia, si los bienes son extraídos del domicilio 

en que se actúa; ~I Actuarlo ·aseninrá en el acta el domicilio y sé cerciorándose que sea al 

señalado por;· el depositario . e~ dicho domicilio. Si el cargo de depositario debe ser 

gnranti~~do a~tés .~~1!:· toriiar posesión del mismo, únicamente protestará el cargo y el 

Actuariod~rá ~uerli~al Ptcside~Íe Ejecutor para que le fije la fianza correspondiente . 
. : - : . :. . "· . . . ' ' . ~ ~ ·; . . . ' - '.' . - ' -. ,. . - , - . - . 

8. - El Actuario requeri;il a las partes p~ que manifiesten kque a su derecho 

convenga .si as! quisieran hacerlo. 

9. - Se asentará por último que se concluye la diligencia dand~ éueniaal Presidente 

Ejecutor de todo lo actuado, exhortando a las partes Para Q~e fi~én ~Í rii~gcn i:Zquierdo si 

así quisieran hacerlo, y al calce el Actuario para constancia, dando fe de todo lo actuado. 

" Diccionario Juridico 2000, Ed. Desarrollo Juridico Profesional Derechos Reservados 2000. 
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B)ESENCIALES 

1. • Lugar, din y hora en que se practique. 

2. • RéfcrcrÍcin ni acuerdo o resolución que ordena In práctica de In diligencia, y 

trascripción de los puntos a desahogar. 

3. ·El tipo de diligencian realizar. 

4. ·nombre de las personas que intervengan en la diligencia. 
'' ··' 

5, • Identificación de la persona con In cual se entienda In diligencia. 

6. • Detalle circunstanciado de los acontecimientos en el d~~~~llo de I~ diligencia. 

7. • Hora y fecha en que concluya la diligencia. 

8. • Pinnas ni margen izquierdo de las personas, que hayan inte~enido en In 

·diligencia y quisieran hacerlo. 
·,.'' .. 

9. • Cuando dichas personas se nieguen a firmar el acta deberá hacerse constar tal 

circunstancia, 

10. ·firma y nombre del Actuarlo.~ucd~·fc, ni final del acin. · 
;.<' .- ' 

Es recomendable' qu~ ,witcs. de realizar cualquier diligencia el Acíuario de. lectura 

pr~via . ni. acuerd~ o .·r~~~l~~lón''élü~ ¡~ ordena, eón el. propósito' de que, se enteren ··1as 
,- .1 - . . ·;. -. -, ., .. . ~- ' : . • '. ' . : - - . " . - '. .- _. . ''- ·-

personas 'que intervengan de los alcances'del mismo y, cnaquellos casos en que no le sea 

claro fo prov~ido, deberá é~ri~ult~e-dlrécta~entc al Preside~!~ Efc~~t~r; c~n ~¡ obj~to de 

aclanír la dúdn. '.::· 

3.3;0Pos1ciót<1 AL EM~ARco'. 
' ' ,· ..... - ' .. 

En el dcrécho laboral,: la op;o~i~iÓrÍ .verbnl q~~ h~gá ~¡ d~~~dado o !apersona con 

. la que se entiende la diligencia ~¡ ~o~erií~ d~ ~eqü~~rle·: d~ I~ ~blignción a que es 
• - _-.,, '·· .... ·- ···,¡· •. ·- -', · .. 

. condenada,~llo su,spcndc~ln dilig~ncfo~ si· 111' op~sición'p7rsiste ~I no•. querer señalar bienes 

pn~ su Cm-bUfgo, cStc:dCreCho-i,(~j~r~~rá «~t-~~to-f: -- ],_ . -
-·_,__ :.---- .... -_.:._-_:/r:.:.':~ --<-· . ,.. . ~ :': ~;:•·-

La opOsiciÓri · que · afecí~ ;~ .diligencia es. la oposición · fisicn ·y material del 

demandado o persona 'que aÍiendé ln'dilig~n~ia y, Í¡úe por sus acciones agresivas no permite 

el désürrollo d~l r~q~erimieni~/Y l)~barg~; .· · 
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' . . . 

Como ejemplo de las accion'cs que puede rcali~ar el demandado, que obst~culicen In : . : . -·- - .· . ..._ . ~ .·: - . . . ' .. 
diligencia, pueden 111cncionarse el no permitir el acce~o al inmueble, el ncÍ pcnnitir el libre 

tránsito dentro d~I mismo para hnéer el séñalamie~to de l~s bienes ; embargar, la oposición 

fi~iéa de In persona que esté pres¿rite y qÚc impida cÍ dcs;mollo de la diligencia, para lo 

cual la Leyde la;mnterla establece arité taÍ~s ll~ÍitÜdcs', m~didas de ll~remio en co~tra del 

demandado. 

3.3.1. ME
0

DIOS JE ÁPRE~110. 

El diccionario Juridicó Mexicano, define los m~dios de apremio como. "El conjunto 

de instrumentos juridicos a través de los cualesCI .Juez o Tribunal puede.hacer cumplir 

coactivamcnte sus resoluciones."58 

Por su parte el maestro Carlos Arellano Garcia nos dice, "que los medios de 

apremio es la Institución Jurídica· mediante la cual, los órganos del Estado, encargados de 

ejercer la función jurisdiccional, deben· compeler a las personas fisicas y mor~les a. la 

realización mediante diversas sanciones previstas por el Legislador."59 

Asimismo: m~niflcsta el maestro Arcllano García, "que la imposición de los medios 
' - . . ... ;,";,; - ' . ; ' . . . . - . . - ' . . " . . . ' : ~ . :' ; . . . . . ' 

de aprcmio,~ci es.una'facultad.optntiva,.deuso discrecional, sin.~ Ün de.her dela autoridad . •:~=:~·~ ;~j :í ¡h;~plti"'"·"' modio.do.""~ ~á'.o :~~·r; ~odiM do 

.-,. '_,.:.,.,. ,'": ··.; 

El mismo aútor;. hácé una cii~Hnció'n iníp~rt~h\é 'cn.t~<(1~s !11·é~Ío{clc ap~e!l1i~s. y .las 

correcciones disciplinarias, ambas figuras se asemejan e~quc'en l~s dos·~'ccjer~e el poder 
.:_~· __ ,:_:___··~ 

de coacción del Estado y en que las dos Instituciones. se oriént~n'al ciiiiiplimlcnto de una 

conducta debida ante el incumplimiento. La diferencia es én cuanto'iu!Úe las funciones son 

diversas. En las correcciones disciplinarias, In conducta d~bida ·es 1; M~o alterar el orden 

"Djccionorio Juridico 2000, Ed. Desarrollo Juridico Profesional Derechos Reservados 2000 C.D.R. 
"A RELLANO GARCIA. Teorla General del Proceso. Oh.cit.p. t46. 
60 lbidcm.p.147. 



.. '. 89 

dentro del recinto del juzgador o del Tribunal y no comportársc irréspctuosame~te respecto 

de In investidura de .In autoridad que ejerce I~ función jurisdiccional. En los medios de 

apremio, el objeto es compeler a que se cumpla con In conducta exigida peí~ I~ .resolució~ 
dictada ni ejercerse la función jurisdiccional. 

Por su parte el maestro CipriÍmo Gómez Lara realiza una crítica importante respecto 

de éstas Instituciones ni señalar que en muchas ocasiones, las multas y los arrestos 

ordenados por In autoridad judicial, no son eficazmente ejecutados por las autoridades 

administrativas encargadas de cumplimentarlos, con lo que los jueces, los tribunales, las 

autoridades judiciales, en general, pierden el respeto de los particulares que resisten ni 

mandato de autoridad, por que saben "que no les perjudigará en In realidad. Por esto, debe 

robustecerse el propósito de estructurar los procedimientos necesarios para que los medios 

de apremio ordenados por los Jueces o Tribunales, sean eficaces y enérgicamente 

cumplidos por las autoridades de carácter ndministrntivo."61 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 731 faculta al Presidente de In Junta, los 

de las Juntas Especiales y los Auxiliares para que puedan empicar conjunta o 

indistintamente cualquiera de los medios de apremio necesarios para que las personas 

concurran a las audiencias en las que su presciencia es indispensable o para asegurar el 

cumplimiento de sus resoluciones, las medidas de apremio que señala In Ley son: 

l. · Multa hasta de siete veces el salario m!nimo general, vig~llle en el lugar y 

tiempo en que se cometió la infracción. 

2. - Presentación de In persona con auxilio de In fuerza pública; y,• 

3. - Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Tanto las correcciones disciplinarias y los medios de apremio se impondrán de 

plano, sin substanciación alguna, y deberán estar fundadas y motivadas (art!culos 732 Ley 

Federal del Trabajo) 

61 GÓMf:Z LARA. !corla General del Proceso. Ob. Cit. P. 335. 
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Si bien el articulo 951 fracción IV de la Ley laboral faculta al Actuario, en caso 

necesario, sin autorización previa solicitar el auxilio de In fuerza ·pública y romper 

cerraduras del local en que deba practicarse In diligencia. Esto no se. da.no de. manera. 

expedita, ni sin autorización previa, sobre todo si del auto de ejecución n~se fa~ultn al 

Actuario para hacer uso de ésta facultad, por lo que en caso de opo~ictó~; ~e d~ cuellta al 

Presidente Ejecutor, para que éste autorice, conociendo In naturnlez~ del cns~ .el uso de la 

fuer¿a pública y el rompimiento de las cerraduras del lugar do~dci ', d~b~: ¡Íraritic~:se la 

diligencia y, dicte las medidas necesarias para el desarrollo de}ste, pi~~~sit?'.~ ;/ ' ,· ' 

Generalmente, ante hi oposición, primero se aplic~~ las ~~didas d~ npre-~io como · 

medios de presión y, si éstas no son suficientes r¿curren ni usri d~ ¡~ fueda 'pública, 

autorizando ni Actuario el romper cerraduras, lo cual es viable como ya's~ ha iriencionado: 

cuando él demandado se encuentre en el domicilio donde debe practicar~~ .la dilig~'ncin y 

éste se oponga a abrir la puerta para realizar la diligencia. En caso de duda de si el 

inmueble se encuentra deshabitado o que no exista persona alguna con quien entender la 

diligencia, esta medida no debe aplicarse. 

3.4. DEPÓSITO. 

El depósito tiene, sus ralees en el Derecho Romano donde se definia "como el 

contrato. por ~¡ ~un! u~~ persona depositante entregaba a otro depositario algún objeto 

~Ítcble pa~n su custodia'' 61 
....•. · . 

En ~¡ D~r~cllri ~omllno, el dép~sito no podría tener por objeto un bien inmueble, no 

fue,sirio h~tn.e¡:de¡JÓsit~)11od~mo que se admite indistintamente bienes muebles ~ 
ínlnuebles. ·' , . ' 

. (articulo 2S16 CÓdlg~Civil~~~¡el Distrito Federal) 
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"El depositante respondia de los gastos hechos; eventualmente, por el depositario 

pnm la conservación del objeto, y de los daños y perjuicios que los vicios del. objeto · 

dcpositúdo causaran al que lo aceptase en dcpósito."63 

'.'Las obligaciones del depositario consistian en la custodia de la co.sa: y su· 

. devolución en el momento en que el depositante In reclamara con la restricción deque:sc ·, 

. dcbiá dejar al depositario el tiempo necesario para buscar el objeto en el lugar donde lo. 

conserve . .Tratándose de un contrato de buena fe, los deberes de las partes debian 

··~encln~arse con razonable margen de toplcrancia. "64 

Por tanto el contrato de depósito era un contrato eventualmente bilaterat;'de buena 

fe y gratuito. 

"Este carácter de BONA E FIDEI implica que el depósito admiti~ pá6tos ~dyectos y . ,, ... ' . , .. ,,,,. _·,, ~ . . . ' ,, .. .. 

que sus partes respondian IPSO IURE, de su conducta dolosa,.Íridusiv~ c\Jin fo!-hia de 
.... -··- . :,,· ,-.. --.-· .. 

omisión, responsabilidad de la cual, no por pacto espedal, podián' eid~irse. ,y era un 

contrato gratuito, ya que de otra manera hubiera sido un cÓntrato de prestiiciÓnde s~r\iicios 
' •. .-_ 

remunerados; en este sentido el derecho moderno dispone que salvo pacto en cotitrllrio, ·et 

depositario, tiene derecho a ser rcmuncrado."65 

El Código Civil para el Distrito Federal, define el depósito como el "contrato por el 

cual el depositario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o in~ucbl~, que: 

aquél le confin, y a bruardnrla para restituirla cuando In pida el depositante. (articulo 2516 a 

2538 Código Civil para el Distrito Federal) 

La incapacidad de uno de los contratantes no exime ni otro de las obligaciones a que 

están sujetos el que deposita y el depositario. 

61 Ob. Cit. P. 397. 
64 lbidem. P.397-398. 
65 ldcm, 
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3.4.t. TIPOS DE DEPÓSITO. 
". , -.- -. 

En cuanto a las clases de depósito estos pueden ser: 

A) Extrajudieial: derecho co~ún: Contrato por el cual el depositario se obliga a 

recibi~ ·una cosa,. mueble o .• inlll~~blc, que. se le. confin, y a guardarla para 

restituirla cuando In pida el depositante.·. 

8) Judicial: secuestro que pu~de ~~r: Convencional; cuando los litigantes depositan 

la cosa en poder de un te~cerC> que sé obliga a entregarla, concluido el pleito, al 

que conforme a la s~ntencia ie~ga derecho a ella. (Articulo 2541 Código Civil 

para el Distrito Federal) Judicial. es el que se constituye por decreto del Juez. 

De acuerdo con el artfoulo 2517 del Código Civil para el Distrito Federal, el 

depósito es: 

A) Oneroso. (que se hace ·mediante entrega reciproca, a diferencia de la que se 

adquiere a titulo lucrativo) contrato del cual se derivan provechos y gravámenes 

reciprocas 

8) Gratuito. (de balde o de gracia) 

De conformidad con el artículo 2516 del Código Civil para el Distrito Federal, el 

depósito és: 

A) Voluntario; 

8) Necesario o . miserable, .cuando es producto de una voluntad que la Ley 

. presupone en caso de un desastre. 

Finalmente también se distingue el depósito en: 

A) Regular, en el que no se señala tiempo ni duración, facultándose al depositante 

para exigir la restitución cuando la pida. 

8) Irregular, cuando se faculta al depositario para usar la cosa· depositada; 

entregando otra en su lugar. 
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. ' . ' -· - .. 

3.4.2. TIPOS DE DEPÓSITO EN LA DILIGENCIA DE EMBARGO.·. 

·:-. ·. ·> . -_, ... 

A) Depósito de bienes muebles: el dcposiforio se~á la. pc~rinn, que bnjo su 

responsabilidad designe In pnrte q~e obt~vo, ~¡ dc~ósÚári~· deb;~á i~for1m1r al 

Presidente Ejecutor el lugar en que quedarán los bienes c~bargadós' bajo su 

custodia (articulo 957 Ley Federal del Trabájci) · ' ·· ·-

B) Depósito de Títulos de Crédito: el depósito en csie caso ~~c~lásvccesde un' 

endoso en procuración que autoriza depositario a · act~~r.j~di~~aimcrite, 
asumiendo las responsabilidades de un mandatario. 

C) Depósito de Créditos Litigiosos: El depositario en este c~so realizará tod~ lo 

necesario para que no se altere ni menoscabe el derecho que el titulo represente, 

y asimismo, intentará todas las acciones y recursos que la .ley conceda para 

hnccr efectivo el crédito (artículo 960 y 961 Ley Federal del Trabajo) 

D) Dep~sito de fincas Urbanas: el depositario tendrá el carácter de administrador. 

E) Depósito de una empresa o establecimiento: el depositario será interventor con 

cargo n la caja y debe ser un Licenciado en Administración o Contador Público. 

F) Depósito en secuestro provisional: el depositario será el mismo demandado, 

quien verá su derecho de propiedad restringido, yn que de conformidad con lo 

establecido por el articulo 791 del Código Civil para el Distrito Federal, deudor 

y depositario poseen simultáneamente; uno tendrá la posesión original y en 

tanto que el depositario tendrá la derivada. 

3.4.3. DESIGNACIÓN-DE DEPOSITARIO.· 

Generalmente lo designa el acreedor bajo sU resp~?s,~bilid~d(Llc~fo 957 de In Ley 
.• ,c.- ~ -:_-_,. . - _, 

Federal del Trabajo) . , •.·.;·: .>; ·' ··• .. ' ·:·•, '-/:, .. 

Puede ser depositario cualquier pers~n~'tjurí~ri~u cap~cld~d le~~l, salvo ~n el 

depósito de fincas urbnnns y empresas o cstnbl~~i~ie~tos ~n q~~ adem~ de ser una persona 

con capacidad legal, debe ser un Administrador o Contador Público. 
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OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO. 

Pueden reducirse a dos las obligaciones fundamentales del depósito: 

1. - Custodiar y conservar los bienes en el mismo estado en que lo recibe, y 

2. - Entregar los bienes cuando sen requerido para ello. 

" El Diccionario Juridico 2000, establece como obligaciones del depositario":66 

A) La de guardar la cosa depositada; Restituirla cuando se lo pida e.l depositante 

aunque al constituirse el depósito se hubiere fijado plazo y éste no hubiere 

llegado; 

B) La restitución debe hacerse con todos sus productos y accesorios; 

C) Si el objeto a sido recibido cerrado, se restituirá en la misma forma; 

D) El objeto debe restituirse al depositante o a sus causahabientes o a la persona 

designada· por éstos· y debe hacerse en el lugar señalado siendo a cargo del 

;nisnÍo los gastos de la entrega; 

E) El depositante está obligado a reembolsar al . depositario los gastos de 

conservación e indemnizarlo de los perjuicios sufridos. 
"; ' -

3.4.5~ CAMBIO.DE DEros/rARIO. 

>'.~':·(:·· ;·~?~~-/ ,··. 
La parte que obtuvo. podrá ,solicitar b1 c~~blo de d~positario (articulo 957 Ley 

Federal del .Trabajo) pÓr as! co~veni/n .s~~ intereses, ti cu;;nd~ (alii¿ulo S59 Código Civil 

para el Distrito Federal) 
•;.:·· 

1. - Losbi~nes emb~rga~ós' prmh1zcan'Írutos dé los ~~al~s debe~áll rendir c~entas 
mensuales mediante ~n es,tá~~ d~.cuent~ d~ los .mis~os t el de~~~it~te no lo hiciere, por lo 
que será removido d~ s~ ¿~~~o: > .. ' .•.... · .•. · .. · .. .... . 

2. ~ ~uand~ habi~ndo ~e~dido cuentas no le sean aprobadas. 

3. :cua~do ~~señale d~~icÚio Ócambie de éste. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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4. - Cuando In entrega ;de .los bienes n~ hubiere señalado dentr~ el~ las cuarenta y 

ocho horas que ~igan; do~1iCilio pa¡~ In guarda y~ustéidia de los mismos. 
' ' .c.; '. ; ~:··~ :-' 

3.Ú PENAS EN ~UEINCPRRE~L~S DEP~~il'~~IÓS INFIELES. 
-. -·. ·- ~ . ,. "" i :I·,· :---~'. , :.~:..-: ~<.·-:· --~ - <>::·< ·,_ < . · ... 

Las. responsabÚidadeséii quep~e~~~ inéu~rlos depositarios infieles se encuentran 

contenidas en ~I cóciish~~hl ;~;~~él oiiirit~'F~dernl, ~·~.;u Tl~Ío xxnio~lii~s en c~Íltra 
de las personas ~n.sÚp~trim~nió'.;CapilúloÜ "Abuso D¿ conÍianza"artf~ulo 383: · 

Artfculci 383. Se considera abuso de confianza para los efectos de la penn: 

1. · El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si le ha sido embargada y la 

tieñe en su poder con el carácter de depositario judicial, o bien si In hubiere dado en prenda 

y In conserva en su poder como depositario en virtud de un contrato celebrado con alguna 

institución de crédito, en perjuicio de ésta; 

2. • El hecho de disponer de la cosa depositada sustraerla el depositario judicial o el 

designado por o ante las autoridades, administrativas o del trabajo; 

3. • El hecho de que alguna persona haga aparecer como suyo. un depósito que 

garantice In libertad cauciona! de un procesado y del cual'no 1.e corrc~ponda In ¡ÍrcipÍ~ad .. 

Asimismo, el articulo 384 del Código Penal para ei oiii~ío Fe~eral establece que: 
,• '·_,•r• ¡'.· ',.·,,· ·_ ... , 

Artículo 384. - Se reputa como abuso de éonfianin la ilegitiími posesión de la cosn 

retenida si el tenedor o poseedor de 'éna . ;;;, la d~\;uci~é' a pesar de ser requerido 

formalmente por quien tenga derecho, o no In ~~tre~á n la ~utoridnd para qu~ ésta disponga 

de In misma conformen In Ley. 

Es cnrncterfstico de éste delito, que es perseguido sólo a instancia de parle, nunca de 

oficio. 
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El actor puede pedir In ampliación d~l embargo con ·¡-u·~d~~ento en ~1 articulo 965 

de la Ley Federal del Trabajo en los siguientes casos: 

l. Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cántidades por las que se 

·despachó ejecución, después de rendido el avalúo de los mismos; 

ll. - Cuando se promueva una tercería. 

El Presidente Ejecutor podrá decretar la ampliación si a su juicio concurren las 

circunstancias a que se refieren las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del 

demandado. 

Es lógico que en más de una ocasión se promueva por parte del actor In ampliación 

del embargo por causa de In fracción 1, puesto que, como ya se ha mencionado, el Actuario 

ni momento del scñnlnmiento de bienes n embargar, desconoce el valor real de los bienes 

señalados, por carecer de los conocimientos propios de un Perito Vnlundor, por tanto, como 

puede embargar bienes que no alcancen a cubrir el monto de la condena, también puede 

excederse en el embargo. 

4.2.REEMBARGO, 

El reembargo como lo explica el maestro Alberto Trucha Urbina. "Es el embargo 

que se verifica sobre bienes que han sido objetos de ésta medida y que se encuentran 

sujetos a ella. Por lo que se puede decir que el reembargo es el embargo realizado sobre 

bienes yn embargados con anterioridad por alguna autoridad competente."67 

El reembnrgo es el segundo o posterior embargo, y In garantía que ofrece n In que lo 

obtiene en ningún cuso puede perjudicar ni embargante anterior, si es el trabajador. 

61 TRUEBA URDINA. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Oh. Cit. p. 576. 
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.La• Ley ·Fed~ral del Trabajo establece ~Úe cuando se pracÍiquen varios· embarg~s 
sobre los mismos· bienes, se observarán las normas contenidas en el articulo 966, cuyos 

puntos son los siguientes:.: 

1, ·.SI .se. practican .. en ejecución de. créditos de trabajo, se pagará en el orden 

sucesivo de los embargos, salvo el caso de preferencia de derechos. 

· 2, • El· embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aún cuando sea 

posterior, es preferente· sobre los practicados por autoridad distinta de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, siempre que dicho embargo se practique antes que quede fincado 

el remate. 

· Cuando el Presidente Ejecutor tenga conocimiento de la existencia de un embargo, 

hará saber a la autori.dad que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectados al 

pago preferente del crédito de trabajo hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte 

después de hacer el pago, se pondrá a disposición de la autoridad que hubiese practicado el 

embargo. 

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se tramitarán y resolverán por la Junta 

que conozca del negocio con exclusión de cualquier otra autoridad. 

3 .• El que haya reembargado puede continuar la ejecución del laudo o convenio, 

pero rematados los bienes, se pagará al primer embargante el impórte de su crédito, salvo el 

caso de preferencia de derechos. 

Excepto el caso de preferencia de crédit~s'q~6 sc,a~~li~a;á ~on p~~t~rÍ~ridad, es 

aplicable el reembargo entre trabajadores,· el prl~eiplCÍ }uiídÍc~'de)lrlhi~réi':ri~ tielllp() ·es 

Pn'n1ero en derecho. .i.:;c. "' ' •.,·.\·• ·· •·•· ·. ·· ..•. ,. · ' .. ,··· - - ;~'·,, . ~\' :·:( •',.' ,' 

Hay que tener cuidado en ésta figura para : evitíi?'~llcr''en el júcgo 'de ü~ auto 
•e·.,,>¡¡; • ·"• . . '" 

embargo por parte del propio demándadó;.vcrbigincia~:'cÚando. éste sea .embargado. 

primeramente por alguna autoridad distintaac1~jünt'a~·sc pucdedllr'cl'cá~o d~·.'que· 
maliciosamente el demandado, asociado de' algúntr~bajador: de~~ncl~ a~t~ la. Júnt~, para 

que al irse en rebeldla el juisio, se:~ond;n~ al·d~·~~d;d~:;~~cú~~-~~~Üdad~u-;;puede 
superar el valor de sus propiedades 'ya ~mbargiidás, y al ser el crédito del trabajador 

preferente como le marca el articulo 966 fracción 111, VÚeh•an los bienes a su dominio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN.: 
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4.3, TERCERÍAS. 

El maestro Rafael Tena Suck dcfi~c In tcrc~ria Jicicndo que: 

"En sentido amplio, teicé~~ significa· IÍI intcÍ\-lfriciÓ~ de un.Ícrccro ·en un juicio 
- . ., - . ·-· :· .. •.. -:·· ~- --' - F -- . - ' . -. - . -.. . , . 

ejercitando en éste el derecho de acción procesal: ya'seá que s.etnite de, una fotcrvcnción 

voluntaria o f~rló~a.~;.~~·->~ . · ~ 
"En·. un'.sciiÍido más restringido;• 1a patab~~ .teréeria sig¿ificn la intervención de un . 

tercero en d~t~~iri~dcí p~oceso para ayudar a algUn; dlljñs p~rtés, ~ri ~Ús prétcnsi<Ííics, 

colaborando cori ~l actor p ~on el 're.o en el ejercido de las acciones o excepciones hachas 

valer po; ~~da uno d~ ellos." 69 
... 

Por su parte el maestro Trucha Urbina• define In ;creerla como: u un proceso 

autónomo, en el que .el tercero ejerce su accióri no sólcí co~tra el ejecutant~,'sirm contra las 

partes en el juicio donde deriva la ejecución que lastima sus dercchos."7º 
Por lo que se puede definir a la tercería: como la intervención de un terécro llamado 

tercerista, en un juicio ya sea para ejercer en éste el derecho de acción procesal por sentir 

afectados sus derechos, o para ayudar a alguna de las partes en sus pretensiones ( rictor o 

demandado) dentro del proceso ya sea de una manera voluntaria o forzada. 

Las tcrcerias pueden tener cuatro fines: 

"1. - Ejercer una acción o pretensión diferente a la del actor o a la del demandado; 

2. - Ayudar a uno o al otro en el ejercicio de su acción; 

3. - Oponerse a la ejecución de una sentencia; 

4. - Promover que la sentencia dictada en el juicio: ten.ga · efectos en otro 

prcexistentc."71 

En cuanto al fin que nos interesa es el de oponerse a luejecució~ de una sentencia. 

La Ley Federal del Trabajo, en cÚanto a las terc.erias,> regula dos especies¡ la 

excluyente de dominio y la de preferencia de derechos.en su articulo 976, al decir que: 

61 TENA Suck, Rnfnel. perecho Procesnl del Trabajo. Ed. Trillas. 2' ed. México. 1986. p. 205. 
69 0b.Cil. . . , . . . 
70 TRUEBA URBINA. Nuevo Derecho Procesal del Trnbalo. Oh. Cil. P. 558. 
71 Djccionnrio Jurldjco 2000. Ed. Desarrollo Profesional Derechos Reservados 200 C.D.R. 
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Las tercerías pueden ser excluyentes de domlllio cun~clo tienen ¡Íor obj~to.'c~nscb'llir 
el levantamiento del embargo practicado en los bi,cnes de propiedad d~Í íd;ccro; y tercerías 

de preferencia, que tienen por objeto obtener qu~ se pague prefc~~itte~~~Í~ ~ll'cr~cliÍo con 

el producto de los bienes embargado. · · . 

Tanto en las tercerías excluyentes de dominio como en la de prcfc~in~ia, se 
. " .. ,- .. - .·· 

presupone la existencia de un embargo, el tercerista es· entonces el que después .de r~~lizar 
éste entra en In relación procesal alegando un mejor derecho sobre los bienes emllllr~ados: 
Sea como propietario de los bienes ( tercería excluyente de dominio) para lo cu.al deb!l . 

comprobar plenamente la propiedad de los mismos, para que la Junta levante el embargo 

trabado sobre ellos, o sea que el tercerista alegue tener un mejor derecho a ser _p~gadci con 

el producto de los bienes embargados (tercería de preferencia de derechos.) 

La tercería en materia laboral es un verdadero juicio, no un incidente, ya qüe _·es un 

proceso autónomo, en el que el tercero ejerce su acción en contra del ejecutante y las partes · 

en el proéeso, por sentir violados sus derechos. 

Los actos de procedimiento en la terceria se encuentran contemplad~s ·eii la Ley de 

··.··In materia en los artlculos 977 y 978, desarrollándose ell los tlÍ~inÓs ~i~ui¿~t~~; e( •· 
Í. ~ Lns tercerías deben ser sustanciadas enfomii in~id::'ritlll p¿r!Íll Junta que 

conozca del Juicio principal que lo originó. (articulo 91'7r ·;: :(: .. ,(;'. :;•; '. 
2~ - Serfui tramitadas y resucitas por el pleno; por la Junta EspeciaÍ' {pcir la de 

Conciliación que c~nozca del juicio principal; (a~ícul¿ 977) 
3. - La tercería se interpondrá por escrito, áéompañatJdo el titll!ó eri que sefünde' y 

las pruebas pertinentes; ( articulo 977 fracciÓn 1) 

4; - La J~nta ordenará se tramite la tercería por cuerdascpa~ada;' ~td~dr un 

expediente distinto del principal y citará a las partes a una audiencia'deritrodc_ l~s di~z di~ 
siguientes en la que las oirá y después de desahogadas las. pruebas/diéillr~: re~oluéión: ( · 

Articulo 977 fracción 11,) 
( • : ·'_¡~ 

S. - En cuanto ni ofrecimiento, admisión y desahogo del~ p;'.u~bas, ~e observará lo 

dispuesto en los capitulos Xll, XVll Y XVIII dc!Titul~ Catorce de !a'Lcy d~ la Materia 

(articulo 977 fracción III.) 
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6. • -Las tercerfns no suspenden In tramitación del procedimiento. La· teri:erfa 

excluyente de doml~io su~pe~d¿ únicame~te el acto de remate; In de preferenci~ ~l pago d~l , 

crédito, (articulo 977frnccióri IV) -• . - .. 

7. '.Si In resoíubió~·es'fa~orabl,e~I.tercerista, In Junta Órdennnise pa~ue el cfédito 
d~clarñdo p;Cf ~~~~tC c'~rtrc~i~ 97_7 ·fui~~ÍÓn '\') . - ·.- ._-,,. -

8. El t~rccri;tn pod~á prb~ent~~ ln'dem~~da.nnte l~ ilu;~ri~rid ~~hort~dn ·que 

practi6ó-.el 'i~\J~;go: debiendo -desigIÍar domicilio' ~n . el IÜga/ d¿ \~~kl~~bia;de la. JunÍ~ 
. exl~ort~d~, pnra'qúe ~e la hagan ias nóiificacio~es personalés;'si n~ h~ée d'csiWirició~. todas 

. l~s noÚficaciones se h~rán por b~letín o p~r estrados~ L~ a~toridnd ~xh~rtadn; ni devolver el 

exhorto, remitirá In demanda del tercerist~. (artl~~td97S) 
9. • Como In Ley de!Trabajo no estnblc~e bt momento en que debe interponerse In 

demanda de tercería, ésta debe prcsent~l'se antes de que se haya cons~miido el remate de los 

bienes embargados, ya que el fin de In ter~erfn es prccisnm~nte evitar el remate. 

En cuanto a las resoluciones que se dictan en el proceso de tercerfn excluyente de 

dominio o preferente de un derecho, menciona el Licenciado Alberto Truebn Urbinn que no 

se esp.ecificn en In Ley, y no obstante, de que se trata de una resolución jurisdiccional de los_ 

Tribunales del Trabajo, sin embargo, ésta no tiene los perfiles de una sentencia definitiva .· 

irrevocable, no puede denominarse laudo, de acuerdo con el tecnicismo procesal ·del 

Trabajo. 

Las consecuencias jurídicas de las resoluciones pronunciadas ·en las tercerías 

excluyentesdedominiosonlassiguientes: , ,'. •:·• : .. /: . · .. 

1. • Si se declara procedente In tercerfa, In Junta ordenará el lev~~;~iento del 

embargo y la devolución de bienes al tercerista; 

2. • Si la resolución es adversa al tercerista, s~ proced~~á ~1 ~~ii,'a;e de los bienes 

embargados y ni pago ni trabajador. 
:•· .. -. 

El principio del respeto al derecho de terceros es indls~ensable, ya que la ejecución 
', ' - - - -· ·- ,- ->-.. _.,,..-'..o·'·--·'·. -' 

únicamente_ debe nfüctar el patrimonio del deudor, pero de-ninguna manera a terceras 

pc~onas cuyos bienes o derechos son aj~nos a l~ co~tr~~ersi~. Este postulado encuentra su 

apoyo en nucstr~ sistema legal· en el nrtíc~lo'i6 Con~tit~cional, que establece que: Nadie 

puede ser molestado en su person~, familia, <loa'iicilio, papeles o posesiones sino en virtud 
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de un mandamiento escrito dé aut<lridad con:ipetente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento.· 

En cuanto al amparo en con;rn de la resolución dictada por laJunta dec<Jnciliación -

' y Arbitrajé en materia de tcrcerf_a 'no dice el maestro Trucha Urbina que no es impugnable 

en amparo directo y sí ~rÍ el indirecto, ante el Juez de Distrito lo que permite establecer una 

diferencia entre ella y el_ laudo, que solo es impugnable en amparo directo ante I~ SIJpre~a 
Corte de Justicia o Tribunal Colegiado de Circuito. No admite duda que la ~esolÚ~ió~ q~~ -

recaiga en la t~rceria, en el procedimiento especial de naturaleza y fin· ffiuy dif~~eníci~ a los 

laudos; constituye una determinación que resuelve, en definitivn,;s~br~ üri~-'~h~stión 
distinta a In planteada en el proceso laboral en que se produce un l~\I~~ :y~~~ t~~~la los 

. . . . :·· .. :· .'' .. ,· ._ :_-:'.:·.' .' 

derechos de quien, frente a la resolución procesal que supone el mismo, Íieiíe el carúéter de 
- oí"··" · · '"' 

tercero. 

4.4. PREFERENCIA DE _CR·~fü1fl~';·;, 
. : .. __ . _.,,,_;.)·,·:c:;f':, <-.:/·',-;·:._,;"': : .. )·; .. ,-,-.,·. ' 

De acuerdo con el articulo 123, fracciónXXHI, ·_apartado' "A''. de, n~estra Carta 

Magna, los créditos a favor de los trabajadores por ~alariÜ~:&1'~u~ldb~>deve~glldos; en, el 

último año, y por indemnizaciones, tcndránprefc~c'n~in;cibré:éY~Jqul~r'~ir~~éií'1:0~.casosclc 
concurso o de quiebra. ·- •''.'X;)''.; '":,?);;.· · ;/ \~ -: ;- :··-·---· _-

Este artículo ve más por el bienestar y sup~~ivenein J~l-tr~~ajador y su f~miHn al 

establecer que en caso de quiebra, el trabajnd~rho ~el~~--un'kéantld~d;dti'di~croquc él 

patrón le deba, sino el dinero que con su trabajo se h~ ga~ad~ y;i¡Ü'c~~ce~i¡~--d~ ~~¡manera 
prioritaria para poder subsistir mientras consigue otro Írab~Jo_. //: ' :·:,)_-/ "' ' 

Como lo explica In propia Suprema Corte de Jusiiciá en.su ¡\péndicc 'al Semanario 

Judicial de la Federación publicado en 1985, apareciend<J báj()'~¡ nÓn;crb !Í9clc lá primera 

parte, la siguiente tesis jurisprudencia!: 
-;'· 

QUIEBRA, CRÉDITOS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES NO SON 

ACUMULABLES A LA (CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 97 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-EI artículo 97 ele I~ Ley F~deral del Trabajo, 

reglamentaria de la fracción XXIII del artículo 123 de la Constitución Federal, ni 

establecer: "Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, quiebra o suspensión para que 

se les paguen los créditos que tengan por salarios devengados en el último año, y por 

indemnizaciones." Esta desenvolviendo el principio de In fracción que reglamenta y 
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consagra la preferencia de l~s c~éditos de los trabajadores p~r concepto de sueldos y 

salarios devengados y sin disminuir ni. contrariar la base constitucional. El Legislador 

ordinario sustrae al irabajador del concurso o de la quiebra, porque considera que el último 

medio de dar vigencia y efectividad a sus derechos, cuya preferencia no puede entenderse 

como una simple prelación en el orden de los pagos en relación con otros acreedores del 

concursante o quebrado, sino de no-afectación del salario con que subsiste y satisface el 

trabajador sus necesidades y las de su familia, según se desprende de otras fracciones del 

artículo 123 constitucional, entre las que puede citarse la VI y Vll, que expresamente 

prohiben el embargo, compensación o descuento del salario, y In X que consigna que el 

pago debe hacerse en moneda de curso legal y prohibe cualquier otra forma de hacerlo. Si 

el trabajador se apersona en la quiebra. Que es un procedimiento judicial mercantil, como 

cualquier otro acreedor, para hacer efectivos sus salarios, correría In misma suerte de 

cualquier otro acreedor, para hacer efectivos sus salarios haciendo con ello nugatorio el 

derecho de preferencia constitucionalmente consagrado a su favor. Por otra parte, la propia 

Constitución Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, fracción XX, 

otorga ni trabajador el derecho de que sean las autoridades del trabajo las que resuelvan sus 

conflictos, y no las judiciales o civiles, al decir textualmente In fracción en cita; " las 

diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje." Por todas estas razones y por que el legislador en su 

función reglamentaria tiene precisamente la facultad que In misma Carta Magna le confiere 

de desenvolver en la Ley Ordinaria los principios en los cuales se consagran el minimo de 

derechos de los trabajadores, pudo crear la nonna que hace posible, como .se ha dÍ:jado 

expresado, que los mandatos Constitucionales tengan In vigencia y efcctivid~d ~ecés~rin. · 
En este punto de vista, el artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo no vi~ln Iafra~ción 
XXlll del articulo 123 de la Constitución Federal de In República; nl .coniririci, cumple 

debidamente con ella ni dar la formula y el modo en que In prefereri~(n debe .curi/~lirs~ para 

que no se afecte el salario de los trabajadores . .. . 

Debe aclararse que la redacción del articulo 97 de la Ley Fcderai del Trabajo de 

1970, pasa con las reformas de 1980 n los nrticulos 113 y 114 de In Ley de la Materia en 

vigor que a In letra dice: 
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Artículo 113. Los salarios devengados cri ,el último año y las· indcmniz~.cioncs 
debidas a los trabajadores son preferentes sobré cualquier otro crédito, i~duidos lo~ que 

disfruten de garantla real, los fiscales y los a. favor ,del hÍstit~to Mexicano deI Seguro 

Social, sobre todos los bienes del patrón. 
. - . . --

Articulo 114. Los Trabajadores no necesitan entrar en concurso; quiebra, sUspensión 

de pagos o sucesión. La Junta de Conciliación y Arbitraje procederá al embargo y remate 

de los bienes necesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones. 

Con lo que queda claro que los créditos a favor de los trabajadores por los conceptos 

mencionados, serán preferentes en todo momento, no siendo restringido éste derecho a 

determinados bienes, ni tampoco excluyente de bienes que estén afectados n un crédito que 

goce de un privilegio especial. Lo cual no quiere decir que In clase trabajadora goce de 

algún fuero especial que lo coloque en un plano especial, como lo explica la siguiente tesis 

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte en juicios de amparo contra leyes laborales, en 

el amparo en revisión 2260174, " La Nacional, Compañia de Seguros, S.A. Informe de la 

Suprema Corte correspondiente al año de 1980. 

CRÉDITOS DE LOS TRABAJADORES, PREFERENCIA DE LOS. LOS 

ARTÍCULOS 113, 873 Y 874 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO SON 

INCONSTITUCIONALES.-Es verdad que el artículo 13 Constitucional eleva al rango de 

gnrantla individual el principio de igualdad ante la ley, al proscribir los fueros, asl como la 

existencia de leyes privativas y de tribunales especiales y al consagrar, por las mismas 

leyes, o sea por normas de derecho común, las que obviamente deben fundarse en reglas 

generales y no sobre prescripciones excepcionales de privilegio; en consecuencia, los 

artículos 113, 873 y 874 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone que los créditos de los 

trabajadores serán cubiertos preferentemente a cualquier otro, incluidos los que gocen de 

garantía real, cuando dichos créditos provengan de salarios devengados en el último año de 

indemnizaciones que se deba a los propios trabajadores, no violan el citado principio de 

igualdad ante la Ley, pues bajo ningún aspecto puede decirse que tengan carácter de 

privativos, ya que sin excepción debe aplicarse en todos los casos en que se discuta la 

prelación de los créditos de los trabajadores que provengan de salarios devengados en el 

último año o de inrlemnizaciones, con créditos de otra naturaleza, y no solo en casos 

excepcionales como tampoco puede afirmarse que los preceptos constituyan algún fuero a. 
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favor de la clase Obr~ra, al adve~irse que In simple preferencia de los referidos ~réditos, de · 

ningún modo se considera un privilegio extraordinario y especial que lo coloque en un 

plano.superior atal clase.'trabajadóra u la convierta propiamente en una casta también 

superior. pues)ara.que ello ocurrlera seria necesario que la Ley Reglamentaria ordenase 

q~~ nlls~l~t;;n:;t!nte' 'todos los ad~uclos favorables, aún cuando éstos se generasen por 

· 'motivo~: cliferentesn .la relación obrero-patronal; supuesto en que si se otorgarla un trato 

·•· '· disÚntivo, por la mera circunstancia de que quien litigase un crédito tuviese la calidad de 

.· asalariado. · 

La preferencia de créditos laborales se establece por una parte, dentro del 

procedimiento de embargo, en lo referente a la concurrencia de embargos, regulada por el 

artículo 966 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que Cuando se practiquen varios 

embargos sobre los mismos bienes se observaran las normas siguientes: 

1.- Si se practican en ejecución de créditos de trabajo se pagará en el orden sucesivo 

de los embargos, salvo en el caso de preferencia de derechos. ,, . 

11.- El embargo practicado en ejecución de un crédito de trabajo, aún ~ua~do sea 

posterior, es preferente sobre los practicados por autoridad distinta.de la~ Ju.~ta de ; _- ---._.:-..,·-.>··· _,o. \:_--. -_,:-.- -_- .--

ConciliaCÍÓn y Arbitraje, siempre que dicho embargo se practiqu·e antes 'de .que quede 

lineado el remate. 

Cuando el Presidente Ejecutor tenga conocimiento de la existencia de un embargo, 

hará saber a la autoridad que lo practicó, que los bienes embargados quedan afectados al 

pago preferente del crédito de trabajo y continuará los procedimientos de ejecución hasta 

efectuar el pago. El saldo liquido que resulte después de hacer el pago, se pondrá a 

disposición de la autoridad que hubiese practicado el embargo. 

111.- El que haya reembargado puede continuar la ejecución del laudo o convenio, 

pero rematados los bienes, se pagará al primer embargante el importe de su crédito, salvo 

los casos de preferencia de créditos. 

El articulo 966 de la Ley laboral, se refiere al problema de concurrendll de 

embargos o reembargos sobre los mismos· bienes, cuando existen derechos definidos 

mediante un laudo de la Junta. 

En cambio, la Sección Segunda '' De la preferencia de Créditos" del Capítulo 11, en 

su articulo 979 establece: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Articulo 979. Cuando exista un conflicto individuaÍ o colectivo, los trabajadores, 

podrán solicitar a la Junta para los efectos del articulo 113, que prevenga a la autoridad 

jurisdiccional o administrativa ante In que se tramiten juicios en. los que p~etendllii hnecr • 

efectivos créditos en contra del patrón, para que, antes de llevar a cabo eL,rem,ate o 

adjudicación de los bienes embargados, notifique al solicitante, a fin' de quc;~sió en 
posibilidad de hacer valer sus derechos. 

Si resultan insuficientes los bienes embargados pnra cubrir créditos de todos los 

trabajadores, se harán a prorrata dejando a salvo sus derechos. 

Aunque este comprendido dentro del procedimiento de ejecución, se distingue del 

articulo 966 de la Ley de la materia, en que éste consiste en reclamaciones laborales que se 

hacen valer en una demanda y no de créditos laborales exigibles en ejecución de laudo, ya 

que su objeto es el de una notificación preventiva de esa demanda laboral ante autoridades 

administrativas o jurisdiccionnlcs, donde pudieran rematarse los bienes del demandado. Los 

efectos de esa prevención tienen justificación jurídica en cuanto a que esas autoridades 

antes de llevar a cabo el remate, deben notificar al trabajador que lo solicitó, a fin de que 

este haga valer sus derechos. 

Debe aclararse que éste derecho unicamentc le puede dar el laudo; ya que con él; 

puede solicitarse a la Junta que haga saber a esa autoridad por medio de.copi~ ce~ificad~ 
' • ' 1' ', .• 

del laudo, que se tome en cuenta la preferencia de créditos del trabajador, con fundamento 

en el articulo 981 de la ley Federal del Trabajo, sin el laudo el trabajador carece de dercch~ 

alguno. 

Por otra parte, resulta incongruente el párrafo segundo del articulo . 979 . y 

contradictorio con la fracción 1 del articulo 966, ya que es injusto que un trabaj~dor. que ' 

demande y obtenga un crédito favorable en un juicio individual, tenga que prorratear un 

crédito con otros trabajadores que obtuvieran con posterioridad laudos favorables en juicios 

individuales o colectivos. Debe tenerse en cuenta que ésta fracción rebasa el principio 

jurídico de primero en tiempo es primero en derecho, lo cual es incorrecto. 

Por su parte el maestro Juan B. Climent comenta "que: el párrafo del articulo 976 es 

una prevención incorrecta, ya que indica para los efectos del articulo 113, pues se refiere a 

créditos o derechos definidos que han entrado en el patrimonio del trabajador, por lo que es 

inaplicable para los casos de simples expectativas jurídicas, como las que se derivan de la 



Articulo 979. Cuándo exista un. conflicto. Individual· o. colectivo, los triib~jndores 
podrán solicitar a la Junt~ para losefcctos del ~ril~ulo 113,>que pre~enga n Ín nut¿ridnd 

. . ". . - ... _- .. 
jurisdicciminl o administrativa ante In que se tramiten juicios en los qué pretendnnhacér_ 

efectivos créditos. en contra del. patrón, para que, ··antes. de ·név~(a~~bo e\··~e~ate.o 
adjudicación de los bienes embargados, notifique ni solicitante,· a fi~\ie é¡~e ·~~té en 

-¡.-

posibilidad de hacer valer sus derechos. 

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cub.rircrédiÍos de todos los. 

trabajadores, se harán a prorrata dejando a salvo sus derechos. 

Aunque este comprendido dentro del procedimiento de ejecución, sdistin~e dcÍ 
articulo 966 de la Ley de la materia, en que éste consiste en reclamaciones iabclr~l~s q~e se 
hacen valer en una demanda y no de créditos laborales exigibles en ejecució~ d~ la~do, ya 

que su objeto es el de una notificación preventiva de esa demanda laboral anie. autÓrldadcs 

administrativas o jurisdiccionales, donde pudieran rematarse los bienes del demandado; Los 

efectos de esa prevención tienen justificación juridicn en cuanto n que esas autoridades 

antes de llevar n cabo el remate, deben notificar ni trabajador que lo solicitó, n fin de que 

este hngn valer sus derechos. 

Debe aclararse que éste derecho únicamente le puede dar el laudo, ya que con él, 

puede solicitarse a la Junta que haga saber n esa autoridad por medio de copia certificada 

de\ laudo, que se tome en cuenta la preferencia de créditos del trabajador, con fundamento 

en el articulo 981 de la ley Federal del Trabajo, sin e\ laudo el trabajador carece de derecho 

alguno. 

Por otra parte, resulta incongruente el párrafo segundo del articulo 979 y 

contradictorio con la fracción 1 del articulo 966, ya que es injusto que un .trabajador que: 

demande y obtenga un crédito favorable en un juicio individual,• ténga que promtcnr un. 

crédito con otros trabajadores que obtuvieran con posterioridad laudós favÓrables ei; juicios· 

individuales o colectivos. Debe tenerse en cuenta que ésta fracciÓn reb~sa ei ~rincipio 
juridico de primero en tiempo es primero en derecho, lo cual es incorrecto. 

Por su parte el maestro Juan B. Climent comenta "que: el párrafo del articulo 976 es 

una prevención incorrecta, ya que indica para los efectos del articulo 113, pues se refiere n 

créditos o derechos definidos que han entrado en el patrimonio del trabajador, por lo que es 

innplicnble para los casos de simples expectativas juridicas, como \ns que se derivan de la 
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presentadón de una demand~. En consecuencia,' esa demanda no puede interferirse con 

otrcis pr~ccdimientos. pnra hacer efectivos créditos en contra del mismo patrón, esto darla 

lugar n c¡uc -las Juntas de Conciliación y Arbitraje proveyeran y causaran numerosas 

solicitudes de estll Indo le, carentes de fundamento y sentido juridico. "12 

Por ello estima el maestro Climent, que la solicitud n que se refiere el articulo 979, 

solo procede después de que los trabajadores hayan obtenido un laudo favorable. 

En cuanto al articulo 980 de la Ley Laboral que establece las reglas a seguir para 

hacer valer el derecho de preferencia, el maestro Climent Beltrán, aclara "que acerca del 

articulo 980, que se refiere a la sustanciación de In preferencia de créditos de trabajo ante la 

Junta, con relación a otros juicios seguidos ante autoridades distintas en contra del mismo 

patrón, se reiteran las observaciones hachas respecto de los artlculos 966 y 979, en cuanto a 

que la intervención de la junta ante esas autoridades, debe quedar condicionada a que los 

trabajadores que promuevan In preferencia hayan obtenido laudo favorable en el juicio 

seguido ante la junta del caso, toda .vez que los créditos laborales que no estén 

determinados en el laudo, no pueden obstruir los procedimientos de carácter civil, mercantil 

o administrativo para Cobr?s de Créditos ante las autoridades respectivas."13 

4.s.ilEvW1óN oi:L<>s ÁcTos DEL EJECUTOR 

La re~isiÓri de:l~s~-ll~lh~d~I ejecutor se encuentra contenida en'la Léy ~~deral del 

·Trabajo en s~ TÍt~l~.b~;~r~Ó D~r~cho riocesal del Trabajo Capitulo XIV De !~' ~6Jisión de 
los nÚos d:~¡·¿j~ci~tcir?:---- ... /:·:,:.·>. 

· .. Desp/eriaié~d~~~ del artículo 849 que Contra actos de los PrcsÍd~nte{ /\citunrios o 
"' . . ·•.·r ',, -..• _, .·, 

funcionarios· 1egalinente ·habilitados, en ejecución de los lnudos,''coiiveniÓs/dé las 

resoluciones que ponen fin a las terccr!as u de los dictados en¡~ (lr~~id~n~ias cautelares, 

proccdela revisión. 
,· .··.·/>'" . 

Si .bien se hn dicho que las resoluciones de las Juntas no_ admi;~~ recurso, de manera 

exce(lciona(, en e( procedimiento. de ejecución se crea UO ~~~urso·~~ atención a que no se 

trata de determinaciones de las Juntas de Conciliación y A;bitraj~, sino de autoridades de 

Trabajo que auxilien en In ejecución, y es por esto por lo qúe los Tribunales laborales están 

12 CLIMENT BELTRÁN. Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Esfinge. México. t989 p 366 
13 0b.Cil. 
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.facultados pa~a resolvei los actós de esa autoridad queintervienen en la ejecución de los 

laudos o convenios.' 

"La r~visión de los actos del eje~utor no afcct~ a la~ Juntas, sino a!os. ·ejecut~res. 
•e' 1 , ' , ... - •• - ., ._- - -·- -· .-

Por ello• se lia pro'¡)uesÍo un proceso en que en ni~el descen~iente los propi~s eje~utores se 
, -- - , • -- . ·: . , ·.-. •.·· ., - .- -·,, - --, , - ~- -- , - ·-. - • ·-.e '. • ·: .. - - , - ·-. - - --.-- - , __ •·• ;_. - ·_-,- - ._, - -: , 

conviértén cii fiscalizadores ,deJos ejecutores de segunda instancia dentro de uri rango que 
era ant~~·~~i\iogé~;o>•74 ·. . \ ,··. 

Deccí~fo",l\id~d ccm'eiart!culo s.50 de la Ley Laboral, dela révisi.Ón collócerá: .·. 

I} l.1;'junÍa clé ConciliaciÓ~ o la Junta Éspc~ial d~ la de Conciliación y Arbitraje 

·correspondiente, ~uando' se trllÍe de actos de l~s Presidentes de las mismas. 

En cuanto a esta fracción debe entend~rse que si se trata de actos del Presidente de 

la junta de Conciliación y Arbitraje, en los casos de la fracción 111 del articulo 600, la Junta· 

Federal de Conciliación actuará como Junta de Conciliación y Arbitraje para conocer y 

resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto. no 

exceda del importe de tres meses de salario. La junta se integrará con los representantes de 

los patrones y de los trabajadores y con el Auxiliar o en su defecto el secretario como 

Presidente en funciones. 

Cuando se trate de actos del presidente de la Junta especial de conciliación y 
arbitraje, se integrará con los ~eprcsentantes de los patrones y de los trabajadores y con el 

auxiliar que esté conociendo del negocio, conforme a lo dispuesto en el articulo 635 de la 

ley. 

Lo anterior haría cuestionarse a cualquiera que interponga éste recurso, contra el 

presidente de la Junta de Conciliación o de la Junta especial de la de. Conciliación y 

arbitraje sobre ¿ Qué tanta importancia puede existif en las resoluciones que dicte 'un 

secretario General o un auxiliar en su caso?. Y si a la luz del derecho fuere favorabie a la 

parte que lo interponga, ¿ Qué sanción aplicaría el Auxiliar o ·secretario a su Superior 
.- ' ' ·; 

jerárquico? . . . ' 
. ' 

11.- El Presidente de la Junta o el. de la Junta Esp~cial correspondiente, cllándo •se 

trate de éstas o cuando se traiede un conflicto qu~ afecte a dos o ~ás ramas de in inclustria. 

74 DE BUEN LOZANO. Derecho Procesal del Trabaio, Oh. Cit. p 516. 
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E~ cuanto a ésta frácción segunda, conocerá el. Presidente TituÍnr ele In Junta, si se 

trata de conflicto colectivo·.º·. el dé l~ j~nt~ esp~cial · co~e~pondiente, en 16; ~onflictos ·. 
individuales.· ·· 

III.~ El pierio de ta Junta de ConciliaCión ;A~hitnij~:cuaíÍdo ~etra;e cleuct~~ del 

Pre;idente de ésta~ cuando se trate de un 6~nfli~t¡;·q~·~!Íf~~t~ ~do~·~:.iiÁ~ ;aiiin;de la 

Industria: 
•. ·.·
,·,· 

En cuanto n éstn fracción comenta el maestro Nés\or d~ B~eri, 4~~· ¿ri;~l rutfculo ~ 17 
' ' . ' • -· ' - . " .. -· ' -- . . . ~ • . ,. e - ' -· - . e • -

fracción 11, se indica que el Presidente de la Junta tienc:·cntrtotias fu'ncionesipresidir el 

Pleno ¿ Podrá hacerlo también cuando éste analiée;·~n eÍ r6~~isÜde'~~~i~iÓn s~propia 
conducta?. Y si no es ns!, ¿ Quien In preside?. 

Como una respuesta posible, ya que . n~clie p~ede juzgar su propia conducta, 

manifiesta el maestro Néstor de Buen LOzano, qÚe táS Ónicns respÜestns visibles, sin te¡¡to 

e¡¡preso que la sustente, serian que el Séciet~rl~ Óen~ral sustituyera al Presidente en el 

Pleno.. • pero en esos casos se dará la paradoja :.de que el habilitado para juzgar es el .. 
subalterno. 

Pero lo que se puede concluir que de la revisión conoce la Junta, cuando se trate del, 

Presidente de !ns mismas, el Presidente contra ~étos'· de los Actuarios y, el Pleno contra 

netos del Presidente de esta. 

Lo anterior, supone un desdoblamiento de entidades que asumen !ns ·funciones de 

revisión de los netos de quienes normalmente son parte de ellas mismas. 

El Procedimiento n seguir debe sustanciar en forma incidenÍnl,.respetándose:in. 

garantfa de audiencia y legalidad conforme a lo dispuesto en los artfculos 851 S 8S2 d~· ln 

Ley Federal de~ ~r~ba~ qur::~~~n:ne~:::i:::~~::;:;os~or escrito ~te da ~ut~ridad 
competente. 

2. Debe promoverse dentro del plazo de tres dlas siguientes ni que se tenga 

conocimiento del acto que se impugne. 

3. Al promoverse In revisión se ofrecerán !ns pruebas respectivas. 

4. Del escrito de revisión se dará vista n !ns otras pnrte5 por tres dfns~ pnrn 

que manifiesten lo que a su derecho conve~ga y ofrezcan !ns ¡i~eblls que 

juzgan pertinentes; y, 
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5. ·.Se citará n una .audiencia de pruebas y alegatos dentro de los .diez <Has .. 

siguientds a la ~rese~tació~ de' 1a revisión, en·· la qu~ ~e admÍtiribi y 

· desÍihogarád!as pllleb.a~ p~~c~dentciiy¿edi~t~rlÍresoluciÓn. ; .· .. · 

6, .·Declarad~ proceclc~tc Í~ r6visión; ~~ modificará el acto q~e In óriginÓ en 
,. , • . , , .·---; . ':;:.-·-,.--= __ ... o. <.c;,o· _ --- - • --- •. •.'-- - "• > ..•. _;-

los. términos que procedan y se: aplicarán liis saiicioÓes disciplillarlas a 

· IÓs r~sp~nsables, ~on fo~e l~ s~ftalÜll J~s · ~rtiéul~s 6J 7 ~1 '64 7 d~ 1~ Ley 
de hi Máterla. ~ · . .. . . . . . · · · 

Una vez deét~rada procédente la revisión, la Ley ~st~blcce dos ü~6~ ~e sanciones: 

amonestación y suspensión del cargo hasta por tres meses y en la parte final del capitulo 

trata de la destitución. (articulas 637 al 647 de la Ley Federal del Trabajo) 

El término de suspensión, hasta por tres meses, resulta evidentemente 

desproporcionado respecto de la suspensión que la Ley autoriza para los trabajadores 

particulares, ya que en ningún caso puede exceder de ocho dlas (artículo 423 fracción X de 

In Ley Federal del Trabajo) Sin embargo, el mismo término aparece consagrado en In Ley 

Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos (articulo 56 fracción 1) · 

-. ·-· ,_. :, :,·,'.··-

4.6. LA RESPONSABILIDA~ DE L~S SERVID~~ES PÚBLICOS 

(ACTUARIOS JUDICIALES) 

Es necesario que se ·establezcan limites en cuanto n la actuación legal de los 

Actuarios, n efecto de evitar que incurran en conductas que representen responsabilidad. 

Si se analizan Jos supuestos administrativos señalados como faltas de los servidores 

públicos (Actuarios) se podrá constatar que por lo menos en una ocasión, en su actuar el 

Actuario comete alguna falta que merece alguna sanción, sea imputable n él directamente o 

indirectamente, por ejemplo, por no contar con los elementos necesarios para realizar su 

trabajo, por las lagunas de la Ley que no especifica con claridad como y hasta donde debe 

llegar su actuar, por negligencia de su parte o dolo en su conducta. 

Lo cierto es que, el problema se agrava cuando su conducta rebasa los limites de 

una responsabilidad administrativa y el afectado considere que su actuar merece una 

sanción penal, denunciando el posible hecho delictuoso ante el Ministerio Público. 
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4 .6.1. RESPONSA B IL l~AD 
., .·'•l. ,.,,,·. •·,,. 

ADMINISTRATIVA. 

La Ley Federal. del ·tr~b~jo~;: rl.Ley,establecequ~ son ·faltas de .los Actuarios 

(articulo 640): 

1) Omitir hacer las notificaciones confonne a la ley; ( v.gr. no cerciorarse el 

Actuarici ele. q~e la persona que deba ser notificada habita, trabaja ci tiene su 

d~~icÜiÓ en la casa o local, sei\alado en autos para hacer la notificación, 

articulo 743 fracción 1 de la Ley de la materia.) 

2) Omiiir notificar oportunamente a las partes, salvo causa justificada; (v.gr. no 

notificar a las partes con una anticipación de 24 horas, por lo menos, del dla 

y hora en que deba efectuarse alguna diligencia, articulo 748) 

3) Omitir practicar oportunamente las diligencias salvo causa justificada. 

4) Constar hechos falsos en las actas que levanten en ejercicio de sus· 

funciones; (v.gr. que al realizar un embargo asiente en el acta que .en una. 

·· · diligencia de embargo va asociado del actor, cuando éste nun~a se prc~cntó y 

ú~icam~nte se encu~ntre su apoderado) . ··. .. .· · ' •; ·· . 

5) Omitir devolver los expedie~tes.i~ediaÍamentci después de practicar las 

diligencias, • .··•· 

Y son caÜsllS ~e~cral~sdedcstitución (artÍeulo 644 deti Ley F~deral del Trabajo) 

l. Violar la prohibición del artlcul~ 633.por ejercer la profesión de abogado en 

asu.ntos de trabaj~.· 

2. Dejar de asistir ~on frccu~~cia a la Junta en horas de trabajo. 
. . .. 

3. Incumplir reiteradamente las obligaciones inherentes a su cargo. 

4. Recibid directa ~·indirectamente cualquier dádiva de tas partes. 

5. Cometer cinco faltas por lo menos, distintas de las causas especiales de 

de~titución, a juicio de la autoridad que haya hecho ~l ~o;nbramiento .. 
Las causas Especiales de destitución de acuerdo con el articulo 645 de la Ley 

Federal del Trabajo son: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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l. Hacer constar hecho.á~Isos en l~s nctasque.levnnten en ~je~cicio .de 

sus funci~~csLa Íl~sÚtución ~eh~rá por In ~utoridnd que h~yn hecho 

el nonibriunicnto; 

El incumplimi~nto ;dé las obli~nciones de los Aétúados qu~na c~n~Íituyn causa de 
-· ,,._ •.. -- ' ,_ -· ' •.. c .. ,• .; ---·~·· . -- - '". _-- -- - •.• - ·'· - ·- .-- .. ,' -.. - . ' .• 

destitución, se símci~n.n con nmoncstació~ (Cjuc~uedescrverbn!'()'porescrito)o. suspensión. 

del cargo hasta poi trcis níe;cs: {Articulo 636 Léy f~d~rnl del Trnbnj~) 
. :~· '.·+ .:· ·~--.;~;'.~:::.--.·~~ r ~:.";:~ : 

-,.\-- - ' 

LEGISLACIÓNFEDERAiDELTRABAJO BUROCRÁTICO; 
·Esta LegislaciÓ~ d~t~;mi~n ~~ iu>~rtlc~lo 46 que ningún trabajador podrá ser cesado 

sino por cnusriju~;¡flcnda;· ~s;cciti~ándoque el nombramiento o designación de los . . . ,, ·., ,, 

trabajadores sólo dejnrá'd~ surtir éfcctos, sin responsabilidad para los titulares .de las 

·dependencias p~fdistintas ~iiusÜs; entre las que destaca: 
, , ____ , ,-: ' . . . 

V. Por resolución dél Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en !Os casos.: 

siguientes: 

l. Cuando el frnbn]ndor incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos 

de violencia; amagos, ·injurins,-o -malos tratnmieritos ¿ont;á'sus:'jcir~s. o. 

compañeros o ~o~trn los familiares de ~nos 11 oi;ci~.· yri ~~n d~ntro o ~era de . -. 

las lloras de servicio .. . -

2. Cuando faltare por más' de trc~ días con~écutivosa sus lnb~res sin causa 

justificad~. 
3. Por destmfr.intencionnlmcnt~··edificios, obras, mnquinnrln, instrumentos, 

materia prima, y de~ás objetos relacionados con el trabajo. 

4. Por cómeter nctosinmornles durante el trabajo. 
' .. . 

5. Po~ revelar los' nsunt~s secretos o reservados de que tuviere conocimiento 

con motivo de su trabajo. 

6. Por compro~et~r con su impmdencin, descuido o negligencia la segÚrldad 

del t~lle¡, oficina o-dependencia donde preste su servlci~ o de las personas 

que alll se encuentren. 

7. Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las Órdenes que reciba de 

sus superiores. 
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8, Por concu!Tir habitualmente al trabajo en estado de en{bria~ez o bajo la 

influencia .de algún narcótico o droga enervante, 

9, Por falta comprobada de cumplimiento de· 1as condiciones generales de 

frabajo de la dependencia respectiva. 

1 O, Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoriada. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el Jefe superior de Íaoficina respectiva 

podrá ordenar la remoción del trabajador que diere motivo a la terminación de los efectos 

de su nombramiento, a oficina distinta de aquella en que estuviere prestando sus servicios, 

dentro de la misma entidad federativa cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en 

definitiva el conflicto por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, el Tribunal de . la 

dependencia podrá suspender los efectos del nollllirámienio· si con ello está conforme el 

sindicato correspondiente, pero si éste no está de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las 

causas graves previstas en los incisos 1, 3, 5 y 8, el titular podrá demandar la conclusió~ de 

los efectos del nombramiento ante el Tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, el cual 

proveerá de plano en incidente por -separado, la· suspensión _ de _ los , efectos ._del 

nombramiento, sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo pri~cipaÍ hast~ a~~ta;l~ ~n 
los términos y palazos que correspondan, para determinar en definitiva sobre la' procedencia 

o improcedencia de la terminación de los efectos del nombramiento. 

Cuando el Tribunal resuelva que procede dar por terminados los efectos del 

nombramiento sin responsabilidad para el estado, el trabajador no tendrá derecho al pago de 

los salarios caldos. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLla>S. 

Los Actuarios, en su calidad de funcionarios públicos incurren en responsabilidad, 

al realizar las siguientes conductas: 

1. No cumplir con la máxima diligencia el servicio encomendado y realizar 

cualquier acto u omitir aquellos que causen la suspensión o deficiencia de su 

servicio o impliquen abuso o ejercicio indebido de su cargo. 

2. Utilizar las facultades que les están atribuidas la información reservada a 

que tienen acceso pa;a fines diversos a los que están conferidos. 
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3. No custodiar o descuidarla documcntaéión o info~aciÓ~ que conserven a 

su cargo, auspiciando. el uso, sustracción, .. destrucción, . ocuhnrnicnto , o 

inutilización indebida de ésto~; 
4. No ob~crvar buena, conducta i:n su ca~go, omitiendo trntar~Í:on respeto, 

diligencia, imparci~Üdad y r~ctiÍud ií l~s pcison~ con l~s ~J~ ¡~~g~ ~~lri~ió~ 

ejercicio de sus atribuciones'. · .. ·:' : 

6. Omitir comunicar por escrito al titular las dud~·fundadas qué I~ s~sciten l~ 
,. ·.,.-.· ·)·-. " 

procedencia de las órdenes que reciba: . · .:"· · : . . 

7. Continúe la realización de las funcio~cs del cargo, despuéS de.~oncluido el 

periodo para el cual se la designó o de haber cesado por cualqui~r'otra causa 

en el ejercicio de sus funciones. 

8. Desempeña algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la 

ley le prohiba. 

9. No se excuse de intervenir en la atención o tramitación de asuntos en los que 

tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos en los 

que pueda resultar algún beneficio para él. Su cónyuge o pariente 

consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros 

con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 

socios o sociedades de las que forme o haya formado parte. 

1 O. Se abstenga de informar por escrito al jefe inmediato o superior jerárquico 

sobre la atención o tramitación a que se refiere la hipótesis anterior y que 

sean de su conocimiento y se abstenga de observar las instrucciones por 

escrito sobre su atención y tramitación, cuando el servidor público pueda 

abstenerse de intervenir en ellos. 

11. Solicite, acepte o reciba por si o por intcrpósita persona dinero, objetos 

mediante enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el 

bien de que se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier 

donación, empleo, cargo o comisión para sí, cónyuge o pariente hasta el 
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cuarto grado por afinidad o civiles, y que procedan d~ cu~lquiir persona 

fisica o ríiorai cuyas actividades profésionaies; comerciales o ihdustria\es sé 
enéuehtren. rc~tamente vinculadas, rcgul;das . o supcr:.hi~da~ por él y que ' 

implique interés en conflicto. ' <; ·.·· ... ''' .,. ;•/ ' ' ' 
12. Desempeñ~r,. su,. cargó .obt~niendo. o .. pretctÍclie~dÓ obtéhe~ b,cnéficios 

adicionales n !ns contraprestaciones conÍprolÍalit6s qÚ~ ~t. Est~do · 1~ otorga, 

sean· para· él o ,para s~ c¿n)íi;ge o• ~arlen tes c~hS'nn~Í!l~ds 'hasta Ci düarto 

grado p~r afinidad o ci~Hcs. ; .'.; ·. , , 

13. Iníervengnn ··a·· participen ind~bi?llllléntc en• la selecció'n, nombramiento, 

dcsi~;cióh; ContratnciÓ~;·proih~ción; s~spensión, remoción, .cese o sanción 

de cuáiquier ~e~Ído~ pÓbÍico,c~nndo tc~g~ int¿riís personal, familiar o de 

n~~ocios ~n,e(cn~o/o ~~l'a de~~nr ~!Ílunii vcnÍajn o beneficio para él, 

·cónyuge ~!P~~ntes ~cf crldos~ .• 

14. Omita átÍmde~ con diligencia !ns instrucciones, requerimientos y 

resolucione~ qÚe reciba de In• Sccrctáría de la Contraloria; conforme a la 
" y . 

- --·-·- . -i:ómpet~ncia de ésta:.·•· 
., ·, ' . . . - ' ' 

15. Se ábstenga de denunciar por escrito ante su superior jerárquico o la 

contral~rla interna los actos u ori;isiones quci en eJercicio de s~s funciones 

llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que pueda ser causa 

de responsabilidad administrativa •. ,·' 

16. Incurrn en neto u onÍisión que implique i~cumplimie~to de cualquier 

disposición jurídica relacionada con el scrvi~io público. 

Para el caso de que el actuario realice alguna de' !ns , conductas reseñ~dns, !ns 

sanciones n que se hará acreedor serán: 

A D M 1 N 1 S T R A T I V A S : ArticUlo 53. 

1. Apercibimiento privado o públiéo. 

2. Amonestación privada o pública. 

3. Suspensión. 

4. Destitución del puesto. 

5. Sanción económica. 
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6 • Inhabilitación ···temporal• , para el desemp~ñar · 'empléos. Cuando In 

inhabilitaciÓn ·se i1nbang~ como consecÚencia de un acto u omisió~ que·., 

implique lllcro ó cnu~~ d~os'; perjuidos, será de un añohasta diez ~iios, si . 
el moritÓ de aquellos no excede de woyeces el. salario rnl11imomensunl 

vigente en éí oi~trii~ F~dérn1: ; ;. de 1 o n 20 años ~i exc~<le <le cliC1io limite . 

. ·Esta lÍlh~biHÍa,éiÓ~'ta~bié~ s~rA ablicablc por conductas graves. 

. : '~~'d'o\•{Ó M. I CA s .Articulo 55. 

En caso de siuÍcioncs ecÓnó'micllSpor benéficios obtenidos ydaños y perjuicios 

causados se aplieaia1do~ Í~nt~~ del 1Ü~ro obte~ido y de los daÍios y perjuicios causados . . -• ·::-•._ ,_.--,,,·,,,' _·. ··.· .. - ' 

Las sanciOnes'~éÓ1nÓ11licas se pagarán una vez determinada en cantidad liquida, en 

su equiválenciu en s~lnrÍos mlniÍrios vigentes el din de su pago. 
-_ ··: . ~_'._;_;:~. ' : >' . ~ 

4.6.2~· RESPÓNSÁBIL¡DAD PENAL. 
Son muchos lcÍs ejemplos que se puede~ meÜ~iÓn;;r dé IÓs delitos que puede . 

cometer un servidor público (Actuario) 'si n~ tiene eÍ ~~hÍlldlJ e~ ~~ ~~t~~ j~rldl~(); y hay 

que reconocer que 'por.lomenos en nl~nn actunciónhnrii~álizÜd~'ull~ ~Ó~du~ta que se. 

adecue e~ aígún tipo penal previsto en nJc~t~o Códig~ ~¡~ni ~arÚíoÍ;t~tÓ F~deral. . . . 
·- . ' .. i;.\\. ·-,. -

CÓDIGO PENAL PA
1

RA E'i: ~'i~T~I~:¿ ~E~ERAL •. 
~-;;.<,-· ">/(-->\.'. -<'.\; .. ~-\~:,::'.~''..:·:· .. ;' 

~ -.. -~ -:,·: -

DELITOS DE EJERCÍCIO INDEBIDO DELSERVÍc:IO PÚBLICO . 
.. . ,-, ,, - - . _;;,; 

Los Ac!Únrlo~. ,incurren en· el delito de ejercicio i~debido \iel ~~~i~io público, 

previsto por el. articulo · 214 del Código Penal, cuando realizan alguna de lns sigÚientes 

conductas: 

1. Por ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin 

haber tomado posesión legítima o sin satisfacer todos los 

requisitos legales. (V.gr. n pesar de que ninguna Ley establece la 

figura del servidor público habilitado como tal, existen 

Actuarios habilitados, llamados ns! yn sen por que tienen el 

nombramiento sin reunir los requisitos, o por tener los requisitos 
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. '" 

pero no. tener. el nombramiento, por lo ·que cualquier habilitado 

incurre en este delito y existe corresponsnbiHdad con qui~n lo 

habilitó.> 

2. Por coptinu~rejerciendo fimcion~s después d~ saber_ que se ha 

: revo6~d~ ~~ nombramiento o se le hn suspendido o destituido, 

La snnciónpnra estas co~duct~ ésdc tr6s días a un año de prisión y mult~ de 30 n 

300 veces el salarlo nllnlmo di~rl6 vigente en el distrito Federal y de~tituclón cm su cargo e 

inhabilitación dé un nlCS ad~~ aftos p;tra d~sempeñnr otro cargo público. 

3,: C~arid~ por si-~- por inteÍpósita persona, sustrai~á, destruya, ~cult~, 
~tllic~ o inutilice info~ación o do~um~~tnelón qhé s~ en~ttentrc 

' ' . ~ : . 
· bajó su custodia o a la cual tenga acceso, ·o. de ·1a que tenga 

co.nocimicnto en virtud de su cargo. 
'.·;:' 

4. Cuando por razón de su cargo, tenga la obligación de custodiar, 

vigilar, proteger o dar seguridad a objetos a su cargo, propiciando 

daño a éste o perdida o sustracción (v.gr. cuando en el embargo se 

sustraigan los bienes, la custodia de los mismos ni momento de In 

sustracción la tiene el Actuario hasta que se los entregue ni 

depositario, si en ese trayecto propicia daños o perdida incurre en 

ésta conducta) 

La sanción en estas conductas es de dos a siete años de prisión, multa de 30 a 300 

veces el sal.ario _mínimo diario ~igente en el Distrito Federal, y destitución e_inhabilitación 

de 2 a 7 años para el desempeñar otro cargo público. 

Incurrén l_os 'Actuarlo~ ;e~ el • deÜto d~-~bu~o de ~uto,rldad; previsto por 

215 del Códi~o ·r~n;Í, c~~h_d~r~~Í~~ ~1iii.~;-de)~f ~l~i;rit~r~~nd~~I~( ·.. . 

. ' : ';':: . ' ~· ' 

I; Cuando~! ejer6e/ s~s funciones· o con motivo de ellas haga 

violencia a una persona sin causa legitima o bien la insulte o 

veje: (v.gr. el Actuario como servidor público debe guardar 

1 TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 
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compostura eri' cualquier situación. si es. agredido verbal o. 

flsicnmente debe nct~ar conforme a derecho y no responder son 

In misma agresión) ... 

2. Cuaódo indebidamente retarde o niegue n los particulares el 

serÍicio que teng~ obligación de otorgar( v.gr. cuando se nieguen 

realizar algún embargo alegando que su agenda está. llena por lo 

que no puede dar ninguna cita) 

La sanción para estas·· conductas es de 1 a 8 años de prisión y de cincuenta a 

trescientos dlns multa y destitución e inhabilitación de 1 a 8 años para desempeñar otro 

cargo público. 

4. Cuando.haga que se le entreguen fondos, valores u otra cosa que 

no se haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos o 

indebidamente; (v.gr cuando en In realización de un embargo se 

apropie' . de . algún . bien embargado y disponga dé él 

indebidamcnt~) 
S.: Cuando c~n cualquier pretexto obtenga de un subalterno parte d~'. 

los sueldos de éste, dndivn u otro servicio. 

6. Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como 
. . . - ' 

servidor público a cualquier persona que realmente·.· no 

desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga referencia· 

en In identificación; 

La sanción para· estos delitos es de 2 .ª 9 años de prisión, de 70 a 400 dlas, multa y 

destitución e inhabilitacfoll de 2 a 9. años para desempeñar otro empleo o cargo público. 

DELITOS DE COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

El actuario como servidorpúblico que es, puede incurrir en un hech~ ~onstiMivo 

de delito cuya punibilidad conforme al articulo 216 de Código Penal 11ª de 2 n 7 años de 

prisión y multa de 30 a 300 veces el salario mlnimo diario vigente~~~l,Di~trito federal, y 

destitución e inhabilitación de 2 a 7 años para desempeñar otro em~l~o pÓbÍico, cuando se 

coliguen con otros servidores públicos para tomar medidas contrarias. a una Ley o 
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reglamento, lmpedir'su ~jecució.n oparn.hacer división de sus' puestos co~ el fin de impedir 

o suspender In administración pública en cunlquierll' de sus rnmM. 

No cometen este delito t.os trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus 

derechos constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga.' (V .gr; en cuanto n este 

delito, se necesita que sea más de un servidor ~úblii:~ el q~e realice ésta conducta, como 

puede ser el caso de que un secretario se coaligue con el archivista y el actuario, para evitar 

que un embargo se realice, retarda,ndo elaut~ de ejecución por parte del Secretario, no 

dando cita el actuario para realizarla dÍ!igc~éia y haciendo perdidizo el expediente en el 

archivo) 

DELITOS DE CONCUSIÓN. 

Ln figura tlpicn de concu~ión por los actuarios se realiza cuando, en su carácter de 

servidor público exijá por si o por intcrpósitn persona n titulo de impuesto o contribución, 

recargo, renta, rédito, salario' o ·c~Ólumentos, dinero, valores, servicios o cualquier~ otra' 

cosa que sepa no es debida, o en mayor cantidad que la señnlndn por In Ley, (v:gr: este 

delito se realiza cuando el actuario EXIGE, como el caso de que el Actuario exige en un 

embargo ni demandado el pago de los salarios cnidos no cuantificados en.el'imto'de: 
f-.: ;·· ,,, .. '·« 

ejecución, o cuando le exigen In parte nctom algún emolumento, dinero. o nlgÓn porcentaje 

del dinero que requiera ni momento del embargo, siempre y cuando esta dádiva o dinero no 

se haya entregado, a la entrega del dinero se configura el cohecho). 

El articulo 218 del Código Penal que lo tipifica, establece como punibilidad por su 

comisión, lo siguiente: 

n) Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda de 500 

veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal, en el momento 

de cometerse el delito, o sen vnlunblc, se sancionará con tres meses a 2 años 

de prisión, multa de 30 a 300 veces el salario minimo diario vigente en el 

Distrito Federal y destitución e inhabilitación de 3 n 2 años para desempeñar 

otro empico o cargo público. 

b) Cuando In cantidad o el valor exigido indebidamente exceda de 500 vcc.es el 

salario minimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrá de 2 a 12 

años de prisión, multa de 300 n 500 veces el salario minimo vigénte en el 
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Distrito Federal y destitución e inhabilitación de , 2 a .12 años para 

desempeñar otro cargo o empico público. 

DELITO DE INTIMIDACIÓN .. 

El articulo 219 del Código Penal describe en sus dos fracciones las conductas que 

configuran este delito, el cual es cometido por el servidor público cuandoi 

1. Por si o por intcrpósita persona, utilizando la violencia fisica o moral, 

inhiba o intimide a cualquier persona pa;a evitar' ~~c~stdo \In t~;cero 
denuncie, formule querella o aporte informaciÓri r¿l~ti~~·~· la presJnta 

comisión de una conducta sancionada por la Lef P~~~1\1~~~ la Leyde 

responsabilidades de los servidores públicos •. 

2. El servidor público que realice una conducta il!Cita ~ oinita u~~ licita 

debida que lesione los intereses de las personas qu¿ picse~f6n uria 

denuncia o querella o bien que aporte información · r~Í~tiv.n: ª·.la 

presunta comisión de una conducta sancionada, o. bfen d~··a1!lún 
\;·:~ ·.> '····'. 

tercero con quien dichas personas guarden algún vinculo fumiliar, de 

negocios o afectiva (v.gr. cuando de manera verbal en u~a ej~ciucfo~. 
se presione al demandado para que pague, diciéndole qu~si~~ paga a 

fuera está la policía Judicial y se lo va a llevar o de th~Íler~fi~Íc'a sÓ le 

jalonec o maltrate en su persona, esto solo podrta:~~m~l"<lbarsd ¿~~ 
algún video o grabación sin que se de cuenta

7
ef ~~tuarlo, ~o;nó en 

algunas empresas se estila) ···•• ')' :/ )''· 

El referido articulo prevé una sanción de 2 a 9 años de prlsió;n; rii~lta de)O a 300 ·. 

veces el salariomfnimodiario vigente en el Distrito••·Fcd~ral en.d;,;~~entode c~met~~se .. ·· 
el deÍito, destirución e inhÍÍbilit~clón de2 a 9 ilÍiós parii'de~é~¡l~Íi~~ bÍfÓ;~ple~ o ~argo 
~úblico. . , '' > ' <'.'.• ', ·· ; ' ' 

···c .. ~.' J_;":i·:' \-:[~:~,~~~:~,: . . ·~·: .. ',.~ 

DELl'fO. DE ~JE1ú::1c10 i\ous·;.vooE·F·~N'é1hNi~. 
Los actuarios pÜcden realizai- ésta flSu;a:d~lidÍiv~ si v~ÚéridÓ~~ de I~ información.· 

que posee por razón cie su elUp1eo, ~e~ maleri~ ó ºº de s~srun~i~ncs y que no sea del 

conocimiento público, haga por si o por interpósita persona, inversiones, enajenaciones o 
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adquisiCiones o cualquier ot~~ acto que le p;odu~ca algún beneficio económico indebido, o 

bien a su cónyuge, descendientes ascendientes o parientes por consanguinidad o afinidad 

hasta el cuarto grado, o cualquier tercer~ con el que tenga vínculos afectivos, económicos o 

de dependencia administrativa directa, socios o sociedades de las que fomm parte. Articulo 

220 fracción 11 del Código Penal (v.gr. en este delito siempre es el demandado el que delata 

al Actuario, al decir que fue el Actuario el que le dijo que no lo embargarla a cambio de una 

dadiva, dinero o compensación, para comprobar éste delito hay que demostrar que el 

actuario tenla el expediente y que se haya entrevistado con el demandado en su domicilio o 

en la Junta, y que esta entrevista se haya grabado o existan fotografias o videos) 

La punibilidad por la comisión de este delito lo establece el propio articulo de la 

siguiente manera: 

que: 

l. _ Cuando la cuantía de las operaciones no exceda de 500 veces_ el salario 

mlnimo diario vigente en el distrito Federal en el momento de cometerse el 
¡·.· ', . 

de!Ho, será de 3_ meses a 2 llños de prisión, multa de 30 a 300 veces el salario 

ml~lmó vigénte en el Distrito Federal y destitución e inhabilitación de 3 

. meses a 2 años para el desempeñar otro empleo o cargo público. 

2. Cuando, la cuantla de las operaciones exceda de 500 veces el salario mlni,mo, 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometer5e el delito, 

será de 2 a 12 años de prisión, multa de 300 a 500 veces el salario m!nimo 

vigente en el Distrito Federal y destitución e inhabilitaciÓn di: 2 a í2 ali~~_ 
para ~e~empeñar otro cargo o empico público .. 

DELIT_O DE TRÁFICO: DE· INFLUE_NCIAS. 

Conforme el articulo 221 de!Códi~ó Penal, comct~ éstci'}Hcit~'e¡ ~er:.idor público 
, ... · _; ·' ·:. --~~->- .. ;· ;-... :;';c. ; 

l '";·> 

1. Por si'o por interpósita persona prom~evá ~ gestionela iramitación o 

resolució~ iÚcitade negocios públic~;-~j~~~s a·!~ r~spo~sabiÍidad inherente 

a su cargo, 

2. Por si o por interpósita persona ind~bidamcnte solicite o promueva 

resolución o realización de cualquier acto de materia del empico, cargo o 

comisión de otro servidor público, que produzca beneficios económicos para 

---·--- -----------------------
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si, cónyÚge,. descendientes,· ascendientes, parienies por consangUinidad. o 

afinidad hasia el ~u~~º g;.iiC!b o cualquier tercero con quie~ teriga vlneulos 

áfectivos, cc~nón1icosode dependencia administrativa directa ' · 

La sanción que 'é.1 nrtl~ul~)ncncion,ado prevé para este illcito_ va de2 a 6 .afios de•·. 

prisión, multa de 30a 390; vecés el sllliirio mínimo diario vigénte en el Distrito Federal y 

destitución e. inhilbiiilacÍón de,2 ·~.- 6añ~~ para desémpeñar otro einpleo o cargó público. · 

DELiTo:.o E co úEc'ÍI o;·· 

1. Comete el delito ~e éol1éch'oi el ~~rviÍI~~ pÓbllco qué por si§ ~or i_nteij}ósita 

::Ji~:iCl:!~~il:ir v{~~'iti:~:a,~~d*~~rf ¡1~ª ~1ic~i;~:j~tdi111~:::1g:. 
justo o in justó relacioíuid~, con 'sus fundo'ncs~ (v.¡¡f:'és ccimÍín que ~7spués 
·de .realizar·n¡gi;~ÍI dHi~~·n~i;· dee!llba~go; ·r~i~st~la6iÓn ~i~s~e~Ción; ~lgUna 

t,:.~·:::,;t·;r~ .. Ii;t:~;~¿~~~~E;t,:·:· 
rcaliza~~i~n~ dilig~ncia, t~mbié~ se Íc dc~ña dáiÍiv~ o'di~éro)' ,' ' ... 

La sanción que establece el propio articulo e~: ... , ;; ,: •. ; ·· i . 

a. Cuandci la cantidad o el valor de la dádiva o ~~oin~~~ ri6 ~X:c~da de 500 
' .. , ' . !1 .. , ' 

veces el salario mlnimo diario vigente en clDistritb '.Federal o no sea 

valuable, se impondrá de 3 meses a 2 años de pri~ióÜ, ~Ült~ de 30, a 300 

veces el salario mlnimo vigente en el Distrito Federo( {déstitúción e 
'' ,,_,,, .; "" .,.,.,,., 

inhabilitación de 3 meses a 2 años para desempeñar otiÓ empleo, éÍll'gD O 
comisión pública. . ~-;2•·.v /· '"··.·,·.··.' .. · 

b. Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, prom,es~ -~ p;e~Í~ciÓn'~xced,ade , 
500 veces el salario mínimo diario . ~ig~~;'.{~~}~1 ·§l~trii~D;;~~r~1;' ~e 
impondrán de 2 a 14 años de prisión, muliade3o~·a.50Clveées el salario 

mlnimo diario vigente en el Distrito Fedcr~l y'd~stitdCióri é inlÍabilitaciÓn de 
__ .. - .. _. ·-. ',. ··, 

2 a 14 años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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En ningún caso.se devolverá a los responsables del:delito,eldinero o dádiva 

entregados, los mismos se aplica~án en benefiei~ del Est~do, 
.. · :·->: -': _·,::;.··. 

DELITOS DE~'ENRlQUECIMIENTÓ .IL.Í.CITO. 
• : ' <e', • ' ' ' " • '-,- ,• - - : :.,, .'-, - '~ • - • • • - -. • ! -~ ' ' \~:" > • 

-·;-~-. :(,'' -~/! ~· ;<, 
El• artfculo)24 d~l.Código; penal señ~la quC 7omete el.· d.~lito de enÍiquecimiellto 

. ~:~~:º:~ª:d~i~g/ri~:;:~~j:l~:ar1:Su~!::~~~~jfJJ*J~e~~~~f ~uei(::~le:~:~ 
fos'cuales se collduzé~ éoriiodÚéñci; en los Íénnirios de lii L~y f,ederal 'de Respon~ilbilidad 

. dé los se~id~rc~ públicds'. · '. !•/ ··' • .'·' <: ) ·. 
Dicho artículo ~ontiene las sigüfc~tcs siinciónesp~r,la~!11Ísió~de este ilf~itoen la 

forma siguiente. · .. ·.· .. ''., :'é~· •'., '.. .· .;J ,,: '' . · ··. · . 

. 1. : Dicomis~ en !J~~cificici ci~1 Estila~ d'~ 16s bien~~ cllya procddencia · 

2. ~:::~:g:~~~¡~~ªi~f·;J~t!tttf:i~·I:icit~ no; exceda de .soo 
véces. Ct sahirio 'mírlimCI diario vigente e~. el Distíiio •federal, se 

impbn.cirá:(l~·~·f:eicia Z ~osdé prisión, multade 30 a.300 veces 

~l sálárlo 'rii1~imo/diano vigente ~n el Distrito Federal . e 

inhatJilitri~ió~: d~ 3 ~eses a 2 años para desempeñar otr~ empico, 

• carg() o ~óíriisiÓn públicos. ·· , 

3. Cuando el,~o~tÓ del enriquecimiento ilfcito exc~da dé sbo vece~ 
et salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, ~tirnpClndrá 
de2 a 14 años de prisión, multa de 300 a 500 ve~et~i ~~!arlo 
minimci · diario vigente en el Distrito . Federal. y. d~stifu~ión •e . 

inhabilitación de 2 a 14 años para desempeñarÓtroempÍ~o; ~argo o 

comisión públicos. 
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DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

El Código penal en su articulo 225 establece un catálogo de conductas tlpicas que 

configuran el delito dé referencia, las cuales son susceptibles de ser actualizadas por los 

Actuarios en su carácter de servidores públicos, y son las que enseguida se precisan: 

!; Conocer de negocios para los cuales tenga impedimento legal o abstenerse 

de conocer de los que le corresponden, sin tener impedimento legal para 

ello. (v.gr. cuando un Actuario litigue en materia laboral, o se niegue a 

realizar un embargo que por número o zona le corresponde realizar sin causa 

justificada). 

2. Desempeñar algún otro empico oficial o un puesto o cargo particular que la 

Ley le prohibe. (V.gr. que un ·Actuario . tenga dicho cargo y además sea 

Procurador de la defensa del Trabajo del. Distrito Federal) 

3, Litigar por si o por intcrpósita p¿rs~tia, cuando la Ley prohiba ejercer su .· . :,, 

profesión. 

4. Dirigir o aconsej~r a las periion'as que ante ellos litiguen (v.gr. cuando el 

Actuario en una inspección le diga a laguna de las partes que decir) 

S. No cumplir un~ disposición que legalmente se le encomiende por su supcri~r 
competente, sin .causa fundada para ello 

6. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un d.nño' o .concedan 

alguna ventaja indebida a alguien. ( v.g.r. cuando en unarcinstalaciÓn no se 

presenta el trabajador y el apoderado de éste. le pide ni· actuario que 

manifieste en su acta que no pudo realizar la diligencia por que tenia otra 

diligencia que realizar, con lo que se señalaría nuevo din y hora para que se 

efectúe la reinstalación) 
- ·,· .. 

7. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración de·. 

justicia (v.gr. cuando en la realiza~lón d~ ~ria dilÍgen~iá ~¡ actu.irlo oniita · 

poner la fecha o en un embargo o~ita i~ fr~~' d~ ~u~ lo~ hlenc; q~~dan 
'' •' -. '·- .... · -·- -· --·-·· - - . 

trabados de embargo) . ·· ----,./ ·" 

8, . Rematar a favor de ellos mis!Tlos por sf o por interpósita pe~ona, los bienes 

objeto de un remate en cuyo juicio hubiere intervenido. 
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9. Admitir o nombrar un depo~itarlo o entregar a ésie los bienes secuestrados, 

sin el· cumplimiento d~ los requisitos légales correspondiente~. (V.gr. en un 

embargo conint~rvcntor c6ri' cru:g~ a la haja, dej~r a unn persona que no 

tenga coitocimic;;icis ele 'A:drhini~t;ación' ci C:ontadurla con Í!tulo tegatm~nte 
expedido, o ~e deje dicho i~i~rÍie~iór·~~·s~cargo-sonantes se le fije !afianza 

., . ' 

ante el Presidente ejecutor)·' 

10. Hacer conoccir-át·d~rlla~dadó indebidamente, la providencia de embargo 

decretada e~ su cdntra.< 

La punibilidad que establece el méncionado articulo para los casos es la siguiente: 

l. Para los casos contenidos en las hipótesis 1, 2, 3, 6, 7 y 1 O va de 1 a· 6 

años de prisión y de 100 n 300 dlas de multa. 

2. Para las hipótesis contenidas en los numerales 4, 5, 8 y 9 va de 2 a 8 

años de prisión y multa de 200 a 400 dias. 

3. En todos los casos, el servidor público será privado de: su cargo e 

inhabilitado para el desempeño de uno nuevo por ~n trip~o de 1 a 1 o 
años.-· 

4 • 6. 3 • RE M A T E Y AD JU DÍ CA Cl Ó N • 

El procedimiento para el remate se encúentra coníenido en la Léy Federal. del 

Trabajo, en el Titulo Quince, Capitulo 1, sección Tercera Remates. 

El diccionario Jurídico Mexicano, define el concepto rematar, como: el conjunto de . 

actos juridicos que permiten a la autoridad realizar la venta forzada· de bien_es. para 

satisfacer una obligación. La palabra remate es sinónima de subastar (de origen Romano) y 

almoneda (de origen Español) 

Con lo que se puede decir que una vez embargado .s bienes ~r~piedad del 

demandado, se procederá a realizar los actos jurldicos necesarios pii°r~ qué- s~ realice sü 

venta forzada, para que con el producto de ésta venta se pague al. trabajador y con ello 

quede liberado el demandado de su obligación. 

Concluida la diligencia de embargo, se procederá al remate de los bienes, antes de 

fincarse el remate o declararse la adjudicación, podrá el demandado liberar los bienes 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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embargados: pagando de inmediato y en'~rec;ivo.el importe de las cantidades fijadas en el 

laudo y los gastos de ejc~~ción. (arlicül~ 967) 

En cuanto á los bieri~s embargados y puesto~ a ;emat~ se ~bservarátl las reglas 

establecidas en los art!culos 968 y 969 de la Ley Fed~raldel_.T~a~ajo: .·•.. . 

!. Si los biene~ embargados s~n muebles: 

a) Se efectuará su.avalúo conla p~rsonaque,designe el Presidente 

Ejecutor. 

b) Servirá de base para el remate~¡ monto del aval¿ó; 

c) El remate se anunciará en Iris table;os de ·la Junt~ y ~n el 

Palacio Municipal o en la Oficina de• Gobl~~J qu~ llesi~e el 

Presidente Ejecutor. 

2. Si los bienes embargados son inmuebles. 

a) Se tomará como avalúo el de· un perito ~aluador legalmente 

autorizado, que será designado por el Presidente de la Junta. 

b) El embargante exhibirá certificado de gravámenes expedido por 

el Registro Público de la Propiedad de diez años anteriores a la. 

fecha en que se ordenó el remate, si en autos· obrare ya otró 

certificado, sólo se pedirá al Registro. El relativo al periodo o 

periodos que aquel no abarque; y, 

e) El proveido que ordene el remate, se fijara en los tableros de la 

junta y se publicará, por una vez, en el p~riódico . de mayor 

circulación del lugar en que se encuentren ~bicadós los bienes 

convocando postores; . .. . .. . 

d) Se citará personalmente a los acr~cdores que aparezc~ri en el 

certificado de gravámenes, 11 cfect~.d~qJ{hagan ~alcr sus. 
derechos. · :: .. :·> ~".: :> ".,. · · 

3. Si los bienes embargados son una )~mp~eÚ" o e~i~blcci~l~~~o· se 

observará el procedimiento sigu.ieíltc: ::'.~::~·:?)) · :~<;.;.:;.-_ ':·,: .. '.· '·'- · , -,. ... _:~-'·-
a) Se efectuará un avalÍlo por.peritri\u~ s~~solicitará por el 

Presidente de la Juntan la Na~io~al Fl~anci~m S.A. o alguna 

otra Institución Oficial; 
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.. b) Servirá de lmse para el remate el mC>nto dél avalúo; 

e) Es aplicabl~ llÍ fracción 111 d~I ~{culo 968 referente a muebles; 

d) . Si la i:~presa o cstablc~imicnto se integra con bi~nes 
irimlli:bles;.se recabará el certificado de gravámenes a que se 

reficr~ la fracción 11 del apartado B del articulo 968. 

La postura legal es la que cubre las dos terceras partes del avalúo. La persona que 

concurra coino posÍor, deberá presentar por escrito su postura y exhibir en un billete de 

depósito de l~ Ñ'aci~Ó·;1 Financic~a, S.A. el importe de diez por ciento de su puja. (articulo 

970 de la Ley Federal del Trabajo) 
- ',· . ,· . 

. Se e~tiende P?r postura una propuesta de precio, el propio acreedor podrá concurrir 

~om~ postor, presc~tándose también por escrito su proposición pero sin necesidad de 

cxhibifccrtificacio de depó~ito, ya que su propio crédito es la mejor garantia de su interés . 

. ·Lo~ paso~ a scg11ir:e~ el remate se encuentran contenidos en los articulos 971 a 974 

de la Ley de In materia que establecen. que: 

l. El. din y hora señalados se llevará a cabo en el local de Junta 

correspondiente; . . . , . .. . . 

2. · Será lle~ado ~ cn\10 pClr el Prcsidc~tc de la Junta: quien lo ~cclarará 
abierto; 

3. El Prcsldenie conced~ráun té..;nin~ d~ ~spera q~e no podrá ser mayor de 
.··-.· .. ,. ··'··'·, .... ,,,· .. ·; "' ·, . 

media hora, ¡iára recibir postÜnil!: '.· ' ' 

4. El Presidentl~ric~d¿rlÍ uri ;érmi~o de espera, que no podrá ser mayor 
·. '• : .,·::~ ...... ··.:_ >~< ..... ; .. 

entre puja y puja; ' ' ' 

5. Él actor pÓd,rá éoricuiTir a la almoneda como postor. 

6. El PresidentcdeC!llraní fincado el remate a favor del mejor postor; 
,_ ,,,··.. . . 

1. La diligénéiá dé remate no puede suspenderse, el presidente de la Junta 

. rcsolve~ideinmediato las cuestiones que planteen las partes interesadas; 

8. Si. no se presentan postores, podrá el actor pedir se le adjudiquen los 

bi.cnes por el precio de su postura o solicitar la celebración de nuevas 

almonedas, con deducción de un veinte por ciento en cada una de ellas: 

9. Las· álmoncdas subsecuentes se celebrarán dentro de los treinta dlas 

sig11ientes a la fecha de la anterior; 
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. · - " ... ·- -. -,_ .. : __ .. ·.• .. _ .. · ,.-: .,'_-

10. El adjudicatario exhibirá dentro de. los tres dlas siguientes, el importé 

total de su postura apercibido de que de no háéerlo, la cantidad .exhibida 

quedará a favor del actor;• y el .. Presidente señalará nuev¿ fe~ha para la 

celebración. 

Una vez exhibido el importe del precio de la adjudic~cióll •• El Pr~~iJen;~•deéiarará · 
fincado el remate (articulo 975 Ley Federal del Trabajo) 

A partir de ese momento el Prcsideníe cubrirá de inmediato al Actor y'~ lo~ demás 
. : ·. ._· . - ->. .- . -~ ' - : •'. ·. ':: __ - : - .· ·-. _ ... 

acreedores por su orden; y si hay remanentes, se entregará al demandado;· Si se trahi de .. 

bienes inmuebles, el anterior propietario entregará• al Presidente de la Junta toda . la 

documentación relacionada con ~l inmueble que se remató; si se lo adjudica el trabajador, 

deberá ser libre de todo gravamen, impuesto y .derechos fiscales, .la' escritura deberá 

firmarla el anterior propietario dentro de los clnéo di~ siguientes a la notificación que Íe 

haga el notario público respectivo. Si no lo hace, el Presidentd lo hará ~n su rcbeld!a, y 
firmada la escritura, se pondrá al adquirente en p;sesión del imnueble: (a~icul

0

0 C)75 

fracción 1, 11 y 11 de la Ley de la materia) 

Por lo anterior, debe entenderse la adjudicació~ en té~ino~ g~~eral~s como et'~<;Ío .. 
judicial consistente en la atribución como propia a Únapersoníi detennÍnaétá de una cos~ 

mueble o inmueble, como consecuencia de una subasta o partición heredi~arla, con la 

consiguiente entrega de la misma a la persona interesada. 

Por otra parte, es importante mencionar, que la Ley no regula el procedimiento de 

adjudicación de bienes muebles cuando se carezca de los documentos comprobatorios de su 

propiedad (facturas, contratos de compraventa, constancias de fabricación etc,) en estos 

casos las Juntas expiden copia certificada del acta de remate, de su aprobación y del acto en 

que se finque en beneficio del adjudicatario, donde aparezcan listados los bienes, de manera 

que sirva como comprobación de su propiedad. 

Por lo que se puede concluir, que el remate y adjudicación es la última etapa del 

Procedimiento de Ejecución y el fin del Proceso Laboral en laudos de condena. 

En ese orden de ideas, y de acuerdo a lo plasmado en este análisis del procedimiento 

laboral de ejecución me atrevo a señalar de manera breve, las siguientes. 
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PRO P U·E STAS 

A • Es apremüinte '¡a ~odificación y actualización de In Ley Federal del 

Trabajo, en su TltÜlo Qlllnce del P,rocddlml~~to di: EJecu<lión en cuanto a establecer norn1as 

más acordes a la realidad eoltdian!I que c~frenta elActu~rio al momento de req~erir el 

cumplimiento de una .. obligación•. o : embargo, ya q~e . muchas • veces .el procedimiento 

establecido en hi ~ ¿5 omiso .e imprecisO: érefuldose laguna5 jurídicas que tienen que ser 

resue!ias más por la costumbre y crltcrios jurídicos delas juntas, que por la propia ~y. 

B.- Dentro de los problemas que se presentan en un procedimiento de ejecución hay 

que mencionar lo relativo a la prescripción de las acciones para solicitar la ejecución de los 

laudos y de los convenios celebrados ante ellas que es de dos años, conforme lo establece la 

fracción IIl del articulo 519 de la Ley Federal del Trabajo. Considero que dicho articulo 

debe reducirse a la mitad, tomando en cuenta que muchos laudos condenan al pago de 

salarios caldos y que algunos convenios se celebran con alguna cláusula en la que se 

establece alguna pena convencional de cierto pago de determinada cantidad de dinero por 

cada din de incumplimiento. 

C. • Una omisión que considero relevante es que las reformas de 1980, mencionan 

únicamente la forma de ejecutar los laudos que condenan al pago de cantidad liquida 

(articulo 951 de In Ley Federal del Trabajo) no haciendo mención alguna de la forma de 

ejecutar las condenas de hacer, no hacer y entregar de una cosa, tal como lo manifiesta el 

artícúlo 844 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, por lo que anÍe ~l ;ilenci~ de la ley 

actual, en caso de las condenas de este tipo, queda al libre crltérlo del Presidente Ej~cutor 
su exigibilidad, serla más conveniente que la Ley pr~~is~;:i¡ 'en 'i Capitulo del 

Procedimiento de Ejecución la forma de ejecutar las cond~n°aif·~, :;-. ." :-.e,:.;· : 

D . - En cuanto al procedimiento de embargo, desd1/mi pu~to de vista, es donde 
- _, - ". --~- - '-·- .. - ,_ : - - ' . . 

deben hacerse algunas modificaciones, para que sea más ado!dealas circ.unstnnclas que se 

presentan cotidianamente y que por falta de clÍtrid~d c:ri· ~¡- 111i;mo. se dificultan l~s 
diligencias de requerimiento y embargo, resaltando. c~n'i'o lo . ha 'iiatado ·de hacer en el 

presente trabajo, la importancia de la función actuaria! que de la buena o mala actuación de 

este servidor público, serán las consecuencias posteriores a la diligencia, es imposible tratar 
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de suponer que tan sólo dieciséis artlculos resuelvan tod~ las posibles dudas que se le 

presentan• al Actuario al realizar un requerimiento y embargo, por lo que el procedimiento 

debe s~r modificado, ampliado o aclarado . . ' . 

E. - Seria Conveniente que la Ley Federal del Trabajo ii~lare el procedimiento que 

debe segtlir el Actuario en los casos tan especiales.~omo'!os sigulentes: 

En el embargo de dinero (art. 956), de. las cuentas bancarias, el embargo de créditos 

· litigiOsos (art. 961) que una vez solicitado por el aétor el embargo de un crédito litigioso al 

Presidente Ejecutor, éste debe dictar los ~ficios correspondientes al Juez que conozca 

del juicio, para que con el auxilio de ese Tribunal se faciliten los autos ni Actuarlo del 

juicio donde pretenda cobrar el crédito el demandado en lo laboral u actor en el cobro 

del crédito, para que previa toma de razón del tipo de crédito y estado procesal de los 

autos se trabe legal y formal embargo del crédito, haciendo del conocimiento del Juez 

de todo lo actuado por medio de copias certificadas de las actuaciones necesarias para 

tal fin. 

F. - En relación el embargo de bienes inmuebles, debe existir disposición expresa 

en el articulo 962, que el actor queda eximido del pago de inscripción del embargo en 

el Registro Público de la Propiedad, con fundamento en el articulo 19 en relación con 

el 975 de la Ley Federal del Trabajo. 

G.- En el embargo de una empresa o establecimiento debe aclararse en el artículo 

964, que el depositario debe ser un Administrador de Empresas o un Contador 

Público con titulo legalmente expedido y, en relación con la fracción 111 del citado 

articulo considero que debe establecerse como cantidad fijada para la fianza un 

porcentaje determinado y no como actualmente se hace que es en base a el criterio de 

cada Presidente. Con esto se unifican los criterios y se logra un equilibrio. 

H • - Si bien el articulo 979 de La Ley Federal del Trabajo relativo a la solicitud 

hecha por los trabajadores a la Junta ..• para que prevenga a la autoridad jurisdiccional o 

administrativa ante la que tramiten juicios ... Es inadmisible aplicar esta regla de pago a 

prorratas en caso de que los bienes fueran insuficientes, por atentar en contra del 

principio jurldlco de " primero en tiempo es primero en derecho" considero que lo 

debido es el pago en el orden sucesivo de embargos, tomando en cuenta la preferencia 
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de créditos como der.echo único del trabajador, por lo que debe pagarse primero al 

trabajador o trabajadores que en juicios Individuales o colectivos hayan embargado. 

1 • - Es también importante modificar In Ley de los Trabajadores ni Servicio del 

Estado, reglnmentnrin del npartndo "B" del nrticulo 123 Constitucional, en relación con su 

procedimiento de ejecución, yn que si bien no existe el procedimiento de embargo, ya es 

irrisorio que un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje aperciba ni demandado que en 

caso de incumplimiento de unn resolución se le impondrá una multn hasta de dos mil pesos 

como lo señnln el nrtfculo 148 de dicho ordenamiento, debe establecerse medidas más 

enérgicas pnrn que no se pierda el respecto y no se viole In normn por In pnrte condenada en 

el juicio, sugiriendo las multas conforme al sistema de salarios mfnimos generales o el 

aumento de un porcentaje de la condena ante la negativa de pago. Partiendo de In base 

de que el Estado debe ser ejemplo del cumplimiento de las leyes que impone n sus 

gobernados. 

J • - Agregar disposición expresa en el capitulo del. procedimiento de embargo 

que: Prn~íba ,las ejecuciones de los laudos en contra de instituciones Diplomáticas o 

sus re'p.réseritnlltcs en lluestro pnfs, con fundamento en el artículo 148 del Código Pennl, 

y en c~rhilioci'ebe: e~i~lrs~ a las 'Juntas el que ag~ten sus facultades conciliatorias parn 

In tennillació~:d~ éste tipo de juicios. Si bien, suenn obvia estn disposición parn un 

ucien~iÜdo ~n Dere~ho, no hny que olvidar que In mayoría de los Actuarios no son 

Licenciados .en derecho y muchos otros son estudiantes del sexto semestre de In carrera. 

K. -Por otro lado, no se debe olvidar que no es requisito ser Licenciado en Derecho 

parnlitigar en materia lnboral, por lo que si se permite esto, debe la Ley Federal del Trabajo 

ser lo más clara y precisa posible, y en cuanto ni Actuario considero que se hace 

indispensable In modificación de In fracción 11 del articulo 626 de la Ley de In Materia, en 

el sentido de exigir como requisito pnra ser ACTUARIO, el tener el titulo de Licenciado en 

Derecho legalmente expedido. 

L • - Debe reconocerse que son muchas las coacciones en que por sus funciones y . 

fücultndes tan amplias, los Actuarios incurren en conductas dolosas o: culp~SllS '~ue 
representan nl¡,'llnll responsabilidad ndministrntiva o penal, si bien son much,ás las q~cjns 
administrativas, y muy pocas las denuncias fonnnles en contra de ··los Presidentes 
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·.elementos, sino más bien por el desconocimiento de los alcances 'administraÍivos, civiles o··. 
. -_ ~- .. ,_ - - . - . ,, - - ¡· -~- .. 

penales en contra de éstas autoridades. Por lo que es necesario establecer los l!miÍcs de la. 

actuación legal de los Actuarios, a fin de evitar conductas qu~ puedan pro~~c~ un daño 

irreparable para alguna de las partes en el proceso. 

CONCLUSIONES. 

Desde mi punto de vista, considero que . se· . pueden asegurar tanto para el 

funcionario público denominado Actuario, como para la labor de las Juntas de Conciliación 
. . . 

y Arbitraje, en el buen desempeño de su función y para que _la realicen de una manera 
. . . . 

mucho más eficiente y segura para evitar como lo he señalado con anterioridad; incurrir en 

posibles faltas que pueden ser motivo ·de. diversas sanciones que van desde al. ámbito· 

administrativo hasta una sanción penal. Y que son las que a continuación señalare: 

PRIMERA.- Modificar el articulo 626 de la Ley Federal del Trabajo por lo que hace 

al párrafo segundo para efectos de que sea un Licenciado en Derecho con titulo legalmente 

expedido para hacerse cargo de esta función, ya que de la buena o mala actuación de esta 

funcionario serán las consecuencias posteriores dentro del juicio laboral. 

SEGUNDA.- Establecer dentro del articulo 951 el requisito de que el Actuario 

realice la diligencia asociado del trabajador, para evitar conflictos subsecuentes dada la 

trascendencia de la diligencia. 

TERCERA. - Asimismo, dentro del articulo citado con antelación la existencia de 

acuerdos reales, claros y concisos entre las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la 

Secretaría de Seguridad Pública, para que esta última preste al auxilio que sea requerido por 

el funcionario público y no evadir la misma argumentando diversas situaciones que 
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provocan la susp~nsiónde la diligencia de requerimiento y embargo (articulo 951 fracción 

IV) 

CUÁ.RTA • .::: Con rel~ción. ~I inciso anterior el articulo 953 . seiiala que ... las 

diligencills de e~brago no pu~den suspenderse. El actuario resolverá las cuestiones que se 

susciten'': lci e¡~~ j¡~~ llé~á a la conclusión que el citado precepto debe ser ampliadb y 

conte~ph1r ias~ir~unstancias que se puedan presentar, y citar la solución pertinente cuando 

se 11bnga ~~· peÚgro la integridad lisien del Actuario contra un acto hostil por la falta de 
'-• ... ·,,., - - ' -

apoyo de la autoridad preventiva y facultarlo para denunciar el hecho y que no sea el 

ITlislTio; sujeto d~ alguna sanción por contravenir las disposiciones por la suspenslón de la 

diligencia •.. 

Q~INTA.· Debe existir disposición expresa en el articulo 962; que eI actor q~eda 
eximido deipago de inscripción del e111bargo en el Registro PÓblico de la Propiédad, con · . 

. fundamento en eiaÍiiéulol9. en relación con el 975 de la Ley Federal del Trabajo. · . 

·SEXTA. ~Asiiliis;.;Ó, clÍar laforrÍlii ~n que s~ realizaran las diligencias en contra de 

las lnstit~cii:ri~~ Di;lbm6ti~ p:ara q~e pr~hÍb~ las ejecuciones en contra de las mismas ya 
,.,. - •• __:. ·"'· .•-·' > - " 

que d~ lÓ conÍrarlo~e 'cantravienc lo dispuesto por el articulo 148 del Código Penal. . ·· 
' ("_,.,,.,,_,_ ,_·-. . ... -. ·-:· '. . 

SÉPTIMA; - Si debe cumplirse un laudo reducir el término que establece el articulo 

· 519, fracción 111, para efectos de que se concluya satisfactoriamente el fin buscado en el 

juicio; 

OCTAVA. -A independencia de lo señalado con anterioridad, es evidente que los 

actos de corrupción, asi como el buen desempeño de un trabajador depende también del 

ingreso que percibe, vivo ejemplo es la actitud que asumió el Poder Judicial de la 

Federación al ofrecer a sus funcionarios desde el puesto de intendencia hasta el grado mas 

alto, una mejora salarial, lo que fomenta un compromiso del asalariado con la institución y 

por ende toda In maquinaria funciona adecuadrunentC. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



B A. 

1. e ARELLANÓ GA,RCÍA, Curios, TeolÍa Gene~al del Proceso, Ed'. Porrúa S.A., 4a ed, · 

México 1995. 472 p. 

2. - BRICEÑO SIERRA, Humberto. Estudi~s de Derecho Proce~al. Ed: Cá~denás Editor y· 
Distribuidor, t 980 V 11. 761 p. - . -~·'.>·':.-.-.~'.---º., · 

3. - BORRELL NAVARRO, Miguel. El Juicio de Ariipáro Labor~l,ed,4ª, México 1992, 

Ed. PAC, S.A., 1989. 229 p. 

4. ·CARRAL DE TERESA. Luis. Derecho Notarial y Derecho RégistnÍI, México 1983, 

Ed. Porrón S.A. 189 P. 

5. • CA V AZOS FLORES, Baltasar. Las 500 Preguntas más usuales sobre temas Laborales, 

México, Ed. Trillas. 4' ed. 1991. 280 p. 

6. • CÓRDOVA ROMERO, Francisco. Derecho Procesal del Trabajo (Practica Laboral 

Forense) Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, 2ª edición, México 2000, 848 p. 

7. - DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho Procesal del Trabajo, Ed. Porrúa, 9' edición, 

México 2000. 661 p. 

8 .• DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. Porrúa S.A., 

5' edición México, 1988. 732 p. 

9. ·DE PINA, Rafael, Curso de Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Botas, México,1982. 

295 p. 

10. - DE PINA, Vera. Derecho Mercantil, Ed. Porrúa, México, 1992. 489 p. 

11. • FLORIS MARGADANT, Guillenno. El Derecho Privado Romano Ed. Esfinge S.A., 

Ed. 12', México 1983. 530 p. 

12.- GARCÍA MA YNES, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, Ed. Porrúa S.A. 

31 ed, México, 1980. 413 p. 

13. - GÓMEZ LARA, Cipriano, Teoría General del Proceso, Ed. Universidad Nacional 

Autónoma de México, 6a cd, México 1983. 363 p 

14. - MORENO, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Pax-Méxicó, Ed. 8a, 

México 1984. 64 7 p. 



15. - PORRÁS LÓPEZ.Annando. Derecho Procesal del Trnbajo~ Ed. JosÓ M. Cajic~Jr .. 
México 1956: 479 p. · ·.··.. . • . ' ·· · > ·. · .. ·.· . 
16.~ ROSS GÁMEZ, Francisco, Derecho Procesal del Trabajo, S/Ed. 5a cd,' México J 978; 

451 p. 

17. - SEPtJL VEDA, César. Curs~ d~ b6r~~ho' I~;~maei~nal rlÍ!JiÍé~;· Ed. P~rÍi!a
0

S.A.; 4a 

· cd,Méxicol97L55lp. "'·\i:•.•::· · , .. '·•'' 
18. - SERRÁ ROJAS, Andrés, Derecho Administfotivó; Ed: PoITiía's.A. ;México 1976, 

742 p. 

19. - SOTO ÁLVAREZ, Cléme~te; p~~llt~¡ri~dcDcr~cho dcÍ T~nb~¡ó; Ed. Limusa S.A de 
C.V., México.1985.:218 p:~. .·,;,~:>"·e< .-.·· · ')_:<'.· ·'_;·~, 

20. - TENA RÁMIREZ, Felipe: Derecho Constituci~nal Mcxic¡no; Ed. P~~~. SA de 

C.V. lO'ed, Méxkoi910.S59p. . . . . 

21.-TENASUCK, RafmÍl. Ócrccho Procesal del Trnbajo, Ed. Trillas, Ecl:4~. México 

1995, 221 p. 

Ed. Porrúa S.A. México 1971. l ª cd. 429 p. 

23. -TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Porrúa S.A. 

Ed. 5ª. México 1980. 596 p. 

LEGISLACIÓN. 

l. - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. McGraw Hill 

lntcramcrica~a EditoresS. Á.. de C.V., 6° cd .. Noviembre 1998.200 p~ . 

2. - Ley Federal del Trabajo, 3a ed. Ed. tip. La impresora, México 1934. · 

3 .. ..:. Núe~a Ley Federal del Trabajo, Trucha Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge. 

6ri ed, Ed. Porrúa S.A. México 1970. 707 p. 

4. -. Ley Federal del Trabajo, Trucha Urbinn. Alberto. Trueba Barrera. Jorge. 76a ed, 

Ed. Porrúa S.A., México 1996. 915 p. 



5. - Ley de Amparo, 13a ed, Ed: Delma, Móxico 2000, 228 p. 

6. - Código Civil para el Distrito Federal, 65a ed, Ed. Porrúa, México 1996. 654 p 

7. - Código Pennl pnrn el Distrito Federal, 57n ed, Ed. Porrúa, México 1996. 334 p 

8. - Código de Procedimientos Civiles pnra el Distrito Federal. Prólog~ y compilnción 

Licenciado Gabino Trejo Guerrero. Ed. Sista, México 2000, 186 p. 

9. - Legislación Federal del Trabajo Burocrático, Trucha Urbinn.Atberto y Trucha 

Barrera Jorge. 40a cd, Ed. Porrúa, México 2001. 862 p. 

1 O. - Reglamento Interior de la Junta Local de Concilinción y Arbitraje d~IDistrÍto 
Federal, aprobado por el Pleno de la Junta el 11 de abril del iOOO, gnceta oficia(del 

Distrito Federal· de 18 de abril del 2000, entro en vigor el '19.'de nbril del2000, 

Aclaraciones Gaceta oficial del Distrito Federal del 6 de junio del 2000 .. , 

11. - Revista Articulo 123 Constitucional de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje . 

del Distrito Federal, Grupo Noricga Editores. Í 83 p. Año VI, nÍlmero uno, enero~junio 

1990. 

------ -~-------------------· -·---------


	01062.tif
	01063.tif
	01064.tif
	01065.tif
	01066.tif
	01067.tif
	01068.tif
	01069.tif
	01070.tif
	01071.tif
	01072.tif
	01073.tif
	01074.tif
	01075.tif
	01076.tif
	01077.tif
	01078.tif
	01079.tif
	01080.tif
	01081.tif
	01082.tif
	01083.tif
	01084.tif
	01085.tif
	01086.tif
	01087.tif
	01088.tif
	01089.tif
	01090.tif
	01091.tif
	01092.tif
	01093.tif
	01094.tif
	01095.tif
	01096.tif
	01097.tif
	01098.tif
	01099.tif
	01100.tif
	01101.tif
	01102.tif
	01103.tif
	01104.tif
	01105.tif
	01106.tif
	01107.tif
	01108.tif
	01109.tif
	01110.tif
	01111.tif
	01112.tif
	01113.tif
	01114.tif
	01115.tif
	01116.tif
	01117.tif
	01118.tif
	01119.tif
	01120.tif
	01121.tif
	01122.tif
	01123.tif
	01124.tif
	01125.tif
	01126.tif
	01127.tif
	01128.tif
	01129.tif
	01130.tif
	01131.tif
	01132.tif
	01133.tif
	01134.tif
	01135.tif
	01136.tif
	01137.tif
	01138.tif
	01139.tif
	01140.tif
	01141.tif
	01142.tif
	01143.tif
	01144.tif
	01145.tif
	01146.tif
	01147.tif
	01148.tif
	01149.tif
	01150.tif
	01151.tif
	01152.tif
	01153.tif
	01154.tif
	01155.tif
	01156.tif
	01157.tif
	01158.tif
	01159.tif
	01160.tif
	01161.tif
	01162.tif
	01163.tif
	01164.tif
	01165.tif
	01166.tif
	01167.tif
	01168.tif
	01169.tif
	01170.tif
	01171.tif
	01172.tif
	01173.tif
	01174.tif
	01175.tif
	01176.tif
	01177.tif
	01178.tif
	01179.tif
	01180.tif
	01181.tif
	01182.tif
	01183.tif
	01184.tif
	01185.tif
	01186.tif
	01187.tif
	01188.tif
	01189.tif
	01190.tif
	01191.tif
	01192.tif
	01193.tif
	01194.tif
	01195.tif
	01196.tif
	01197.tif
	01198.tif
	01199.tif
	01200.tif
	01201.tif
	01202.tif
	01203.tif
	01204.tif
	01205.tif
	01206.tif
	01207.tif
	01208.tif
	01209.tif
	01210.tif



